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Sesión 50,a extraordinaria en jueves 10 de diciembre da 1931 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES QUIROG-A y MUÑOZ CORNEJO 

lNDWE GENERAL DE LA SESION: 

l. Sumario del debate. 
II. Sumario de documentos. 

nI. Acta de la sesión anterior. 
IV. Documentos de la cuenta. 

V. Texto del debate. 

l.-SUMARIO DEL DEBA.TE 

1. El ,señor Rer:nándezexplica lo que ha 
ocurrido Icon respecto a ¡su renuncia del 
eargo de Diputado. 

2. El señor Urrutia Manzano hace un al,can
ce al discur:so pronunciado en laseiSión de 
ayer por el Mñorde la Cuadra, ,sobre di
,solución del Congr,8'so,. 

3. El señor del Canto pide la inclUlSiÍónen la 
,collvocato'úa de un proyecto presentado 
por ,el mismo señor Diput¡¡¡do sobre la pro
piedad austral. 

4. Se posterga hasta el lunes proxlmo el 
proyecto 'Sobre seguro dece,salltía. 

5. ContilllÚa la di,scusión del proyecto que 
re1'orma la ley sobre prima.s a 'la exporta
ción de productos agríco,las. Tercian en 
eldebaJte 1<16 señores del Canto, Toro y 
Tagh~. Queda,despacha.do ,el proyecto. 

6. Se pooe en discusión el proyecto que mo-

dif~C31a, ley Isobreexplot.¡¡¡ción de bosques 
fiscales. T,ercian en ,el debate 10,8 señores 
rrrntia Manzano, del Canto, Tor,Q y Cas
tillo .Se aprueba en general y se devuel
Ye él. CO!IDilSión. 

í. Se l)one elldiscusión el proye,cto que sus
pendE', l'especto de la industria&alitrera, 
la limitación en el. pelso- de 1018 IS8!CO'S. Ter
cüm én e,l d,ebate 1018 lS'eñol'es Pradenas, 
Sotó Bunster, M artones, .Acuña don Vi
eem,f, Ul"Tutia Manzamo, López, G8.írcía 
Henríquez y Ruiz de Gamboa. Bis ailroba
do ,el l,royecto €n general y en particu
lar. 

8. Se ::¡:,'Úy,.~ en discusión el proyecto de pro
téctíón a. la indUlstria vitivinícola. Se 
apl'uebaen general y 'se devuelve a 00-

" ..... 
UL::HO]:). 

9. La Cámara se pronunci,asoibre las modi
ü('aeiones del Senado e,nel proyecto de 
suh:;:idias a la minería. Tel'cianen eI de
bate lo's señores López, Peña y Lino, Le
neta, Pradénas y Retamalels. 

10. La Cámara se pronuncia sobr,e las insis
teneia;s d'ei). Senado en el proye'cto que mo
difica la ley sobre prenda agraria. 

11. Se pone en discUlSión el proyecto que· 
d-eroga d deCl'eto-ley sobre aguas terma
les. Te,rciall en e' debate los ,señores Ruiz 
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TagJ~. Araya don Fr,ancisco y de Ferari. 
QU.'~d3 aprobado el proyf'cto. 

12. Se ponen en discusión las modificacio
nes del Senado en el prolecto que ~t()rga 
facilidades a los deudores de bs CaJ3!s de 
Previsión. Tercian en el debate loo seño
res Martoues, Silva don Javier :María, Re
tamales. Núñez Galeno, Lira don Alejo, 
Arara don Francisco, Acuña don Vicen
te .• r orquera don Manuel y Serrano. Que
da pendiente el debate. 

13. Se designa al ;¡eñor Oorrea, miembro de 
la Co]}úsión de Educación; al señor Núñez 
Galeno, de la de Refoma Constitucional; 
al señOr De Ferari, de la de Presupuesto,s 
y Decretos Objebdos, en reemplazo del 
señol' Figueroa Unzueta, que renuncia to
dos estos cargos. 

14. Se da por retirado el pmyecto de acuer
do del señor Lira don Alejo, a proposición 
de su autor. 

15 .'i~ al'iosseñores Diputados piden el envío 
de diversos oficios. 

16. El señal' Tagl.e formula indica,ción para 
eommücar al señor Ministro del Interior 
los nombres de aLgunos funcionarios pú
b~icos que tomaron parte en el desacato 
cometido en cóntra de la Oámara. 

17. Varios señores Diputados proponen un 
proyecto de a,cuerdo motivado para sus
pender las sesiones de la Cámara. El se
ñor Ruizde Gamboa pide segu~lda discu
:¡¡ióll para las dos últimas in:dicacione,s, 

18. El señor Serrano se refiere al proyecto 
aprobado que da bcilidad'es a los ,deudo
res de laOaja Hipotecaria, y pide el en
vío de un oficio. 

19. El señor Serrano s,e red'iere ala actua
ción de la CQmidión de Contml de Cam
bios. T'ercil'iu en el debate los señores 
TJeyton y PradenllJS. 

20. Et señor Ul'rutia Manzano .3e refiere a 
la ocupación indebida .de ter.r~os en el 

camino de El Monte a Me~ipina, y pide el 
envío de un oficio. 

21. El señor Escobar don Fernando se re
fiere a la actua,ción de los carabineros en 
los incidentes o,curridos frente al Oongre
;;0. 

22. E'l "eItor Escobar don Fernando pi.die la 
inclusión en la convocatoria de un pro
yecto relativo al jornal de los obreros del 
Dique de Talca,huano. 

23. El seiíor Acuña don Vicente se refiere 
al alcantarillado de Coronel, y Isoli.citael 
envío de mI oficio. 

24. Se acuerda agregar dos proyectos a la 
tabla ordinaria. 

25, El señor del Canto se refiere a la 3!Ctua.
ción de los .carabineros en los suce;¡os ocu
rridos ayer frente al Oongreso. Tercian 
en el debate los señores Figueroa Unzue
ta y Escobar don Fernando, 

26. El señor Martones se refiere .:tI proyee
to de colonización estudiado por la Oáma
ra. Tercian en el debate los señores Pra
denas y López. 

27. El señor Ruiz Tagle se refiere al pro
yecto relativo al Registro Nacional de 
Contadores. Tercian en el debate los se
ñ()res Núñez Galeno y MartO'ncs. 

2,8. El señor Leyton píd'e el ,envío de dos 
oficios en que pide datos sobre automóvi
les fis>cales y ,s()bre propiedades . 'arrenda~ 
daiS por el Fisco. 

29. El señor Cárdenas fo.rIllula observa.cio
lle,s relacionadas con la ,colonizaeión na
cional. 

30. Varios señores Diputado.s &o.rm ulan un 
voto de protesta, por el ,atenta'do:de que 
fué víctima el señor DiputadQ :Quevedo. 

31. Se retira la petVción de 'segunda ,dilscu
sión para ,el proyecto de acuerd() delire
ñor Pradenas. 

32. E,] señor Cárdenas conduye sus obser-
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vaciones sobre co'lonización nacional, y 
pide el envío de un ofi,ci@·. 

33. Se votan las indica,ciones pendientes. 

H.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1. Mensaj e que reduce la plaillta de oficiales 
del Ejército. 

2. Oficio del lVEn]sterio de Hacienda,. con el 
que contelsta ,observaciones ,del señor 
Puentes, relacionadas COn la entrega de 
oro a la Compañía Industriall de Aceites 
Vegetales de Viña del Mar. 

3. Oficio del Minilsterio de Fomento, con el 
que contelsta obserwlJciones del señor 
Puentes, referente a la situa,ción que 8e le 
ha creado a la Compañía Lndustrial de 
Ac,eites Vegetales por la demora en entre
ga.rle fondos en oro. 

rIl.-ACTA DE LA SESlON ANTERIOR 

EIada de la sesión 48. a, extrao,rdinaria, 
-celebrada el jueves 3 de diciembre, se de
claró aprobada por no haber merecido ob
-:&crvacióu. 

El acta de la sesión 49.a, extraordinaria. 
celebrada el miérco~es 9, quedó ,a disp()lSi~ 
,dón de los Iseñores Diputados. 

Dice así: 

Sesión 49.a extraordinaria en 9de di
-ciembre de 1931. ---<Presidencia de los seño
!res Quiroga y Cárdenas. 

Se abrió a 1818 16 ,horws 15 minutos, y !&Sis-' 
iieron los señores: 

AC1l.iia Ro bert, Benigno. 
-Armas R., Rodolfo. 
'~amos Lamas, Victor· 
Araya Z., Francisco. 
Acuña Concha, Vicent6 

Azóca.r, Roracio. 
Araya V., ManueL 
Banderas L., Leonidas. 
Correa F., Guillermo. 
<Cruz Concha, Ernesto. 

Cárdenas A., Nola,8CO. 
Castillo, Luís. 
Cataldo M., Alejandro. 
Cruzat Vicuña, Manuel. 
Cuadra, Marco A. de la . 
. Cuéllar V., Javier. 
Canto, Rafael del. 
Cabrera Ferrada, Luis. 
)m.saillant, Alejandro. 

Erráz\U"iz, Elb.s. 

Echavarría. B., EnriqUe. 
Elgueta, Carlos R. 
Elguin, Serafín. 
Escobar F., Fernando. 
Ferari V., Ricardo de. 
Figueroa U., Alfonso. 
Fuentes, Domingo. 
García H., Ignacio. 
Garrido S . , Prudencio. 
González B., Guillermo. 
González S. , Cardenio. 
Gallo, Alejandro. 
Jara, René de la. 
Jorquera O., Manuel. 
Lastra C., Manuel de la. 
Lavín U., Arturo. 
Letelier del C., Luis. 
Ley ton L., Leonidas. 
Lezaeta A., Eleazar. 
Lira Infante, Alejo. 
Lisoni, Tito V. 
López P., Anaclicio. 
Lorca, José M. 
Mandujano Tobar, Luis. 
Martones Q., Humberto. 

::= 

Moreno E., Rafael. 
Moreno Fontanes, La 
Muñoz Moyano, Luis A,. 

Navarrete M., Pedro JI. 
Núñez G., Domingo. 
Opazo Letelier, Miguel.: 
Peña y LUlo, Osear. 
Quevedo V., Abraham •. 
Ramírez N., Carlos. 
Retamales, Nicasio. 
Rivas Roa, Eudocio. 
Rojas Rojas, Julio. 
Ruiz de G. , Arturo. 
Ruíz Tagle, Osear. 
Salinas F., Pedro. 
Salvo R., Miguel A. 
Sánchez Mejia, CarlOl;, 
Sepúlveda O., BartoJo.. 

rué 

Silva, Javier María. 
Silva A., Santiago. 
Silva Campo, Gustavo •. 
Silva Román, Ernesto. 
Soto Bunster, Alfredo. 
Tagle Ruiz, Joa,quiD. 

Mejías Concha, Eliecer. Toro Muiioz, Leondo. 
Meléndez, Héctor M. 
Merino F., Roberto. 
Montané U., Francisco. 
Montero, Enrique. 
Morales l., Abraham. 

Ugarte B., Rogelio. 
Uribe Barra, Luis. 
Urrutia M., Ignacio. 
Varas, Fernando. 
Véliz F., Francisco. 

Moreno Bruce, Alfredo. Vicuiia, Angel Oustodie, 

El Secretario Iseñor Errázuriz Ma;ck~ 
y el Prosecretari<>' .señor Echaurren Orreg();. 

Se dió lCuenta: 

1. o De ·dos mensajes de S. E. tel Presí
dente de la República, ,con los que somete 
a ~a ,colliSideracíónde:1 Congreso N aciODlll, 
Jos siguientes proyect()s de ley: 

Proyecto que declara de eargo del Fiseo 
las expropiaciones a que se refiere· la ley 
número 4,828, sobre Barrio CíviM. 

Se mandó ,a COOl:ÍJsión de Gobierno; 
Proy,e,cto que prorroga la aplicaeión del 

Acl'ancel Adu3;ITero en la. frontera de ,,Arioea 
con -el Perú. 

Se mandó a ComisiÓn de Hacienda. 
2. o De un oficio del señ()r Ministro de]¡ 

Interior, con el que da respuesta a :¡8IS ob. 
servacione,s formu'ladas por el,;,;eñol' l'landu,. 
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~ano, sobre intervención electoral ejercita
da. por algunas ,autoridades del Sur del 
~~. . 

Quedó a dispo'i\ición de los señol"es DlpU-
ta,dos. 

3. o De un oficio del señor Ministro de Re
la,cioues relacionado COn la ·citación que se , 
!hizo al señor Pablo Ramírez, para que ,con-
Icurriese a hacer ,su defensa ·en las acusacio
nes constitucionale,s entabladas en su con
tra. 

Se mandó tener presente. 
4. o De ,cuatro oficios del Hono'rable Se

iDJa,do: 
000 el primero, remite aprobado, con mo

dificaciones, el ,proyecto !sobre ,subsidios a 
~a industria minera. 

Con el segundo, manifiesta que ha tenido 
i8. bien desechar, con ex.cep'CÍón de una, las: 
modificaciones intro·ducidas por ,esta Oáma
ira en ,el proyecto que consulta diversas dis
¡posiciones relacionad8Jscon la;s prendas 
constituidas en favor de la Caja de Crédito 
Agrario,. 

Quedaron en tabla. 
Oon el tercero, manifiesta que ha tenido 

a bNm desechar la a·cusación entablada por 
la Cámara, -en 'contra del ex-Ministro del In·· 
terior, don Carlos Froddeill; y 

Con el último, ma,nifiesta que ha tenido a 
bien desechar la acusación entablada por la 
Cámara, en contra de los ex-Ministros en el 
Departamento del Interior, señor-es Enrique 
Balmaceda y Carlos Fréidden. 

Se mandaron al archivo. 
5. o De una moción de 10S s'eñor.es RamÍ

a'ez N ovoa y Sánchez Mejía, en la que ini
éan un proyecto que prohibe la interna,ción 
-d,e maquinarias cuyo trabajo pueda ser 
~eemp1azado por la mano, del hombre. 

Se mandó a Oomisión de Hacienda. 
6. o De un proyecto de acuerdo del señor 

Lira Infante, rebcionadocon 1a :situación 
del Oongreso Nacional, frente a las campa
ña,s queSte ha,cen en pro de su dis{)lución. 

Quedó para la hora de incid-entes. 

7.0 De una moción del señor del Canto, que 
aeroga todas las disposiciones cOlltrarias a 
ila ~ey número 4,909, sobre -Constitución de 
iaPrO'piedad Austral. 

Se mandó a la Comisión Especial de la Pro
piedad Austral. 

.8.0 De una presentación del señor Gonzá-

lez don Gabriel,con la 'que hace renuncia. 
de su cargo de Diputado. 

Se mandó a Comisión de Legislaeión Y' 
Justicia. 

9.0 De una presentación de los contadore~ 
prácticos y titulados de la provincia de Val. 
divia, relacionada con el proyeC'to que mo
difica el decreto con fuerza de ley sobre Ré
gistrD Nacional de Contadores. 

Se mandó agregar a los antecedent~sdel 
proyecto, en Comisión ,de Educa'ción Públi
ca. 

El señor González -don Gabriel, con la ve
nia de la Cámara, formuló diversas obser
vaciones con respecto a los motivos que l(). 
inducían a presentar la renuncia de su car
go de Diputado. 

Dentro de la orden del día ya indicación 
del señor Quiroga (Presidente), se acordó· 
eximir del trámite de Oomisión y tratar so
bre tabla un mensaje que traspasa la suma 
de 2.500,000 pesos de un ítem del Pr-esu
puesto Extraordinario a otro que se crea 
con el objeto de proveer a la aten'ción de 
los cesantes. 

Sin -debate, y por asentimiento tácito, se 
aió por aprobado en general y particular a la 
vez, el artículo único de que consta este pro
yecto. 

El proyecto aprobado dice como sigue: 

PROYEOTO DE LEY: 
"Artículo único. Traspásase la suma de dos. 

millones quinientos mil 1)8808 ($ 2.500,000), 
del ítem E-0601-h) del Pr-e'supuesto Extra
ordinario vigente, partida destinada a la 
adquisición de propiedades d·e la Caja de 
Crfdito Hipotecario, al ítem E-1503-a), 
creado en virtud de esta ley, y destinado 
a la atención de 10& cesantes". 

A indicación del señor Quiroga (Presiden
te), se acordó tratar, en seguida, un proyec
,to que modifica el Presupuesto Extraordi
nario, a fin de consultar la suma de 100 

-mil pesos para las o-bras de mejoramiento 
del Parque Forestal. 

Sin debate, y por asentimiento tácito, se 
dió por aprobado en general este proyecto. 

El señor Quiroga (Presidente) ,en con
formidad al Reglamento doolaró aprobados 
también en particular los tres artí'culos de-
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que co.nsta este pro.yeCJto., en lo.s términos en 
que fuero.n info.rmados po.r la Co.misión de 

. Presupuesto.s y Decretas Objetados, que so.n 
lo.s siguientes: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo. l. o Redúcese en Ia suma de 
cien mil pesos ($ 100,000), el ítem E-1402-
b) del Presupuesto. Extrao.rdinario para 
1931, que consulta fondos para la construc
ción de un edificio para el Ministerio. de 
Hacienda y sus dependencias. 

Art. 2. o Destínanse lO's cien mil pesos 
($ 100,000), a que se refiere el artí'culo an
terior, a la ejecución de las obras de me
joramiento del Parque Forestal, y su pro.
lo.ngación hacia el Oriente, para cuyo ob
jeto establécese el siguiente item, a conti
nuación del rubro E-1603 del citado pre
supuesto: 

E-1604: Para el mejoramiento. del Parque 
Fo.restal de Santiago. y su prolo.ngación ha
cia el Oriente, 100,000 peso.s. 

Art. 3. o. Esta ley regirá desde su publi
cación en el "Diario Oficial". 

A indicalció~ del señor Quiroga (Presiden
te, se acordó tramitar estos proyectos sin es
perar la aprobación del acta. 

Se pasó a considerar, a continuación, el 
proyecto que modifica la ley número 4,912, 
so.bre primas a la exportación de productos 
agrícolas. 

Continuó la discusión del artículo 1.0, úni
co. del proyecto que no estaba aprobado, por 
haber acordado la Cámara pedir informe a 
la ComülÍón de Agricultura -;,- Colonización, 
con respe·cto a dos indicaciones formuladas a 
su respecto. 

l!só de la pa'labra· el señor Qllevedo. 
De improviso, algunos asistentes a tribu

nas y galerías hicie'ron diyersas manifesta
ciones en contra de la Cámara, y 'l.rrojaron 
diversos objetos a la Sala, por lo cual el se
fiar Quiroga (Preilidente), ordenó que fue
ran inmediatamente despejadas y en aten
Clon a la grayedad de las faltas cometidas 
por dichos asistentes, con el acuerdo de la 
Sala, declaró prohibido el acceso a tribunas 
y galería's por tres sesiones consecutivas. 
Asimismo, suspendió la sesi6npor un cuarto 
{le hora. 

Transcurrido este plazo, se réabIJ{' Ja se. 
sión y los señores Quevedo, Núñez Galeno y 
de la Cuadra, usaron de la palabrá Jlara re. 
ferirse al incidente producido y con 
co.ndenar la actitud asumida por los ai'isten
tes a tribunas y galerías, formulan']} d.íYer
'sas observaciones con respecto. a la situación 
del Congreso Nacional, frente a la campaña 
que se hace en pro de su disolución. 

El señor Figueroa Unzueta formuJú indi· 
cación para que se acordara publie:&r (,n "El 
Mercurio" el discurso del señor de ::a Cua. 
dra. 

El señor Fuentes amplió esta :l~úieación 

en el sentido. de que se publicarR "iRmbién 
el dis'curso del señor Q'levec1o. 

A indicación del señor Urrutia :l.fanzano, 
se acordó des,tinar una hora de la pn,sente 
sesión, para tratar del siguiente v:oyecto 
de acuerdo, propuesto por el señor T~;nt In
fante: 

"La Cámara, en presencia ele :a ci';mpaña 
de prensa y de diversos organi~rL os polí
ticos que propician su dis0luci6n, acuerda 
representar a S. E. el Presidente:1e la Re
pública, la conyeniencia de que ha.g-a una 
declaración definiendo la actitud dd Eje
cutivo, al respecto y, mientras ,acuer· 
da suspender sus sesiones, fa·cul1:aL(lo a su 
Presidente para que la cite CH;¡Yle; r,' éstlrne 
necesario". 

Usaron de la palabra los señoréS Lira In
fante, Urrutia '::\Ianzano, Cruzat, QUé'yeclo, y 
Acuña Concha. El señor Cruzat formuló in
dicación para que se acordara pub1iep .. ~ .. en la 
prensa el discurso y el proyecto (;f ¡(cuerdo 
del señor Lira Infante. 

El Comité COllserY2dor pidió ~~ dis-
cusión para el proyecto de acuero.o en de
bate. 

Se declaró terminada la primera d~s(msión, 
y quedó para segunda, en con:or;.oi(: <.u a di
cha petición. 

Por haber transcurrido el tiem¡,o cestina
do a la orden d~l dla, se dió ella I,o:r termi. 
nada. 

Dentro de la hora de inci.dente". se acor· 
dó 'calificar desirnple la urgen:e:ia :pfdida por 
el Ejecutivo, para el despach{~ de .los si. 
guientes proyecto,s de ley: 
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;~r'oyecto que modifica el decreto con 
fUf'rza d,~ le:;', relacionado con el control y 
mane,Íq .le los biellf'S nacionales; y 

Pro~"(>etf) que modifica la ley número 
3,005, s0bre e'conomías en los gastos públi
cos. en d :ientido de l)ermitir la provisión 
de las Vil ,~alltes que se produzcan en el Cuer
po de Carabineros de Chile. 

El sellO!' 1; rrutia :\'lanzano formuló diver
sas observaciones cón respec'to al proyecto 
despitcbad0 últimamente por esta Cámara, 
que autoriza al Ejecutivo para subscribir ac
cionp;.; de la Compañía Electro Siderúrgica 
e Industrial de Yaldivia. 

Termin,) sus observaciones, pidiendo que 
ellas JuesP!1 transmitidas por ofi'cio al se
ñor ):[inistro de Fomento. 

El seíi 01' I~i l'~ Infante, insistió en lo expre
sad0 por Su Señoría en una sesión anterior, 
con relación a la conveniencia que existe en 
que se lleve a cabo la prolongación del Fe
rrocarril de Rancagua a Doñihue, hasta Col
tauco. 

Sobl"~ el particular, solicitó que se dirigie
ra ,oficjo al señor Ministro de Fomento 
transmit.ién!C100sele sus oh~eI"va:eiol1es y reite
rándoselt' ¡(liS que formuló en otra se,sión 
con re!'>pect,o a 28te mi.Slmo asunto.. 

El señor ~Iuño.z Moyano., después de lla
mar la a ten'ción de la Cámara ·con respe'cto 
a la conveniencia que habría en que se lla
me a eleccio.nes municipales, 'pidió que se 
dirigiet'a oficio al señOor Ministro del Inte
riOor, a fin de que, si lo tiene a bien, se ·sir
va recabar de 8. E. el Presidente de la Repú
blica. ia inclusión en la cOonvocatoria de una 
lnoción de Su SeñOoría, tendiente a este fin. 

El señor López usó de la palabra para ha
cer presente a la Sala, que aún 'contínuaban 
en Copiapó las persecu'ciones ejercitadas ,en 
Ootros ,"Vlllt0S del país, pOol' las autoridades 
en contra de lOos elementos que apOoyarOon la 
candidatura del señor Alessandri, en la pasa
da co.nti·.>nda electoral, para elegir Presiden
te de la República. 

El mismo señor Diputado, adujOo diver
sas eon.'Jidi'l'ilciones en apoyo de la conve
nienei;¡'Tu,,, existe en que el Gobierno acoja 
fa vo t'a;[)L~Ir.:~u te di vrrsa<; peticiones que han 

formulado lo.s 'trabajadores de los puertos 
de embarque de salitre, en pro del mejor de
sarrollo de sus actividades. 

El srño.r :\Ierino. llamó la atención de la 
Cámara, respecto de algunas diacultades 
que prespnta la aplicación de la ley sobre 
rebaja de rentas de arrendamiento, y pidió 
que .se dirigiera oficio al seño.r Ministro de 
Hacienda. dándosele a co.nocer sus observa
ciones so1we el particular. 

El señor Hf'ta1l1alf"~ so.licitó qU€ se diri
giera ofieio al SellOl' ::\Iinistro de Fo.mento, 
a fin de qne. si lo tiene a bien, se sirva 
manifestar a la Cámara la razón que se 
ba tenido en yitlta para ¡;;eguir cobr.ando el 
im pnetito a lo.'i h ot f' les y casas de pensión, 
con fjne.~ de fomenta]> el turismo.. en eircuns
tancia'i dE' ha brr sido suprimi,da la Dirección 
de e"te f>crvicio.. 

El l'ieño.l' Aeuña Concha solicitó que se 
dirigiera o.ficio. al seño.r Ministro de Bien.es
tar Socia 1. a fin de que, si lo tiene a bien, 
se sirva r(:,111iti1' a la Cámara los anteceden
tes del co.ntrato. de arrendamiento de la 
propiedad qUf' ocupa la Dirección de la Caja 
de Crédito Po.pular, de que es propietario el 
señor IJuis Alberto Cariola. 

El señor Pigueroa Unzueta solicitó que 
se dirigí rra o.ficio al señor :Ministro de Ha
cienda, a fin de que, si lo tien-e a bien, se 
sirva recabar de la ContralorÍa General de 
la República J enviar a la Cámara, todos 
los antecedentes relacionados con la visita 
practicada a la Dirección de los Servicios 
de Agua Potable y Alcantarillado, incluy-en
do el informe emitido al respecto por la Sec
ción Jurídica df' la ContralorÍa. 

El señor Gallo solicitó 'que Re dirigiera 
oficio al séñor Ministro de Hacienda, a fin 
de que, si lo tiene a bien, se sirva remitir a 
la Cámara los siguientes datos: 

"l. o Nómina de los ,propietarios cJhile
nos que han tenido bienes raícffi en Tacua 
:" Arica, 'hru;ta el 8 de junjo de 1929; 

2. o Nómina de los propietarios que ad
quiriero.n bienes raíces en Taena por inter
medio de la Caja Nacional ,de A.ho'l'ros; el 
valor de cada propiedad; abono que han 
efectuado 106 interesados, y saldo adeudado 
hasta la fecha; y 

:3. o Nómina d~ lo.s propietarios >que ad-
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qUlrIeronbienes raíces en Arica pOI' inter
medio de la Oaja Nacional de Ahorros; el 
valor de cada propiedad; abono que han 
efectuado los interesados, y saldo adeudado 
hasta la fecha". 

Por estar próxima la hora de término de 
la sesión, se procedió a votar laR indicacio
nes pendientes sobre publicación de discur
sos. 

Por 8lSentimiento tácito, se dió por apro
bada la del señor Figueroa Unzneta. 

Por 1~ votos contra 9, se dió por recha
zada la del señor Cruzat; y 

Por :29 votos contra 2, se dió por apro
bada la del. señor Fuentes. 

Se levantó la sesión a las 19 horas y 4 
minutos. 

IV.-DOCU.0<fE:-.rcros DE LA CUE~-TA 

1) )Iellsaje de S. E. el Présidente d<:' la 
República: 

Conciudadanos del Senado y de la 'Cámara 
de Diputados; 

La situación del erario nacional y, en es
pecial, la cuota del presupuesto, asignada al 
Ministerio de Guerra, obliga al Ejército a 
reducir sur; cuadros. 

Por tal motivo, tengo el honor de some
ter a vuestra consideración y para que pue
da su tratado ~n el actual período de sc
(¡¡iones extraordinarias, el siguiente 

PROYECTO DE LEY; 

"Art~cUilo 1.0 La planta de Oif.1ciaJelS' del 
Ejército será la siguiente; 

a) Oficiales de aI'DlM 

3 generales de división. 
8 gl'nel.'alesde brigada. 

30 eoron,eles. 
62 tenientes. coroneles. 

160 mayot"€6. 
262 ca{litane.'l. 
340 tenientes. 
240 subtenientes. 

5 capitan~s de tren. 
7 teaientes de tren. 
8 subtenientes de tren. 

Alféreces (Lol'; que anualmente SP. 

consulten en la Ley de Presupues
tos). 

b) Oficiales de Intendencig, y Administración 

1 coronel intendente. 
6 tenientes coroneles intendente. 
7 mayores íntend~nte. 

33 capitanes contador. 
30 tenientes contador. 
18 subtenientes contador. 

Alféreces (Los que anualmente se con
sulten en la Lo,}' de Presupuestos). 

c) Oficiales de sanidad y de sanidad dental 

1 coronel cirujano. 
2 teniente..- coroneles cirujano. 
4 mayores cirujano. 

10 capitanes cirujano. 
18 tenientes cirujano. 

8 subtenientes cirujano. 
1 capüin dent~ta. 
5 tenientes delitista. 

20 subtenientes dentista. 

d) Oficiales de veterinaria 

1 mayor veterinario. 
3 capitanes veterinario. 

18 tenientes veterinario. 
8 subtenientes veterinario. 

e) Empleados militares 

.tusticia 

1 auditor general de guerra (coronel). 
1 auditor de 1.a clase (teniente eorQonel). 
1 auditor de 2. a clase (miyor). . 
1 secretario y relator Corte Marcial (ma-

yor) . 
1 auditor de 3.a clase (capitán); e~n 8 

años, en el grado (mayor). 
1 auditor de reclutamiento y fiscal de 1.& 
1 fiscal letrado de l. a elMe (eapitán)'t 

clase (capitán). 
con 8 años en el grado (mayor). 

1 secretario de la Auditoría General (c&
pitán) . 

1 secretario del auditor de 1. a clase (te
nientl') , 
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1 ".," ',,'''n (le1 fiscal letrado de l.a cla-
,,1' (teniente). ,"1 

Servicio de herraje 

1 m¡]('ritl'o de herraje (capitán). 

Servicio religioso 

1 capellán 1.0 (mayor). 
1 capellán secretario (capitán). 
3 capellanes de división (teniente). 

Servicio de bandas militares 

1 director de bandas (capitán). 
Art. 2. o Los alféreces de armas y de ad

ministración, para los efectos de sus suel
dos, estarán comprendidos en el grado 22 
del Estatuto Administrativo. . 

Artículo transitorio. Para el año 1932, Se 
consultarán en la Ley de Presupuesto, 7ú 
alférec-esde armas y 10 alféreces a.e admi
nistración. 

Artículo final. Deróganse los decretos 
con fuerza de ley número 3,817, de 310 de 
diciembre de 1927; 2,259, de 22 de octubre 
de 1930; 353, de 20 de mayo de 1931; Y de
más disposiciones contrarias a la presente 
ley. 

La presente ley regirá desde supromul
gación en el "Diario Oficial". 

(Fdos.)- Juan E. Montero.-Carlos Ver
gara. 

2) Oficio del Ministerio de Hacienda: 

Núm. 783.- En sesión de 17 de noviem
bre próximo pasado, el honorable Diputado 
señor Domingo Fuentes, formuló diversas 
observaciones relacionadas con la entrega 
de oro a la Compañía Industriál de Aceites 
Vegetales de Viña del Mar, para la adqui· 
sición de materia prima. 

Impuesta de estas observaciones, la Comi
sión de Control de Operaciones de Cambio, 
con fecba 3 del actual, ha evacuado el in
forme que, en original, tengo el agrado de 
remitir' a V. E. 

Dios guarde a V. E .-(Fdo.)- L. Iz
quierdo. 

3) Oficio del Ministerio de Fomento: 

NID. 1,659.- En la 38.a S€Siónextraor
dinaria celebrada por esa Honorable Cáma
ra, el .señor Diputado don Domingo Fuentes 
formuló aLgunas observaciones referentes a 
la situación cre8!da a la ,compañía de Acei
tes d.e Viña del Mar, por la demora en la. 
entre'ga de fondos en oro solicitada del Ban
eo Central, para at,ender a la importación 
de materia prima. Agregó el señor Dipu
tado, que esta situación podría agravarse a. 
tal extremo, que la Compañía se vería obli
gada a paralizar sus faenas, originando la. 
cesantía de un numeroso grupo de opera
rios. 

Sobre el particular, me es .grato manifes
tar a V, E., que el Ministerio de mi cargo, 
í'e ha·bía preocupado con anterioridad, de 
solucionar las dificultades producidas y, con 
este objeto, solicitó de la: 'Comisión de Con
trol de Cambi.o, con fecha 5 del mes próxi
mo pasado, que acogiera favorablemente la 
solicitud de la mencionada Compañía. 

Además, con el fin d.e evitar a dicha Em
pre.sa las tramitaciones periódicas ante el 
Banco Central para obtener moneda extran
jera destinada a cubrir las importaciones de 
materia prima (pepitas de algodón), este 
':'~ini,;tRrio propició ante la Comisión de Con
trol de Cambio, previo estudio del volumen 
de produeción actual y de la capacidad del 
establecimiento, la cOl1cesión de una autori.' 
zadón permanente, que permita a dicha fir
ma disponer ele una cuota mensual de US. 
12,000 pesos, para el mantenimiento de la 
::1.a1'c11" actual de la fábrica, con la reco
mendaeión ,de ir aumentando esta cuota has
ta US, 36,üOO pesos, a medida que las cir
c-nn,~tancia s lo permitan, cuota que permiti
ría restablecer la norma.lidad en la explota
ción ele fria planta industrial, en relación 
con "U c.apaeidad productiva. 

Din¡;; guarde a y, E.- '(Fdo,)-H. Eche
verría. 

y,-TEXTO DEL DEB.A:TE 

l.-RENUNCIA DEL SEÑOR HERNAN
DEZ DE SU CARGO DE DIPUTADO 

El s'eñor Hernández. - ¿ Quiere permi
tirme, seño'l' Presidente? 

El señor Quíroga (Presidente). - Con 
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la venia de la Honora:ble Cámara, puede ha
cer u.so de la palabra Su Señoría. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor Jlernández. - Muy agradecidü, 

señor Presidente. 
La circunstancia de haber sido aiudido 

en la sesión de ayer por mi estimado amigo 
yc-olega señor Gabriel González, llle o b1igan 
a decir dos palabras para explicar' a mis ho
nfrra!b1es colegas mi situación frente a las 
renuncias de parlamentarios, que ·se han pro
ducido y que se han anunciado, entre las 
~males habría figuTado la mía, como lo dijo 
el honora/ble señor González en 1<'1 sesión de 
ayer. 

Hace algunos meses, señor Presidente, a 
raíz de producirse el movimiento del 2·6 de 
julio y con motivo del acuerdo adoptado por 
el ·Comité Ejecutivo Radical a Ique enton
ces pertenecía, y muy principalmente ante 
la Asamblea Radical de Santiago, en unión 
corn mis honm:rubles colega,s seño/res Se1im 
Carrasco, Ga·briel González y Rudecindo 
Ortega, ffrrmulamos ante el Comité E.jecu
tivo del Partido Radical la renuncia de nues
tros carg()g de Diputados, a fin de que la 
Dirección del Partido las tramitase cuando 
10 estima.ra más conveniente a los intereses 
del Partido y a las conveniencias naciona
les. 

La situación que existía en aquel momen
to dentro del partido, nos obligó a tomar 
esta determinación que consideramos cümpa
tibIe con nuestra dignidad en aquellos mo
mentos. El Comité Ejecutivo acordó no 
pronunciarse sino someter esas renuncias a 
la decisión de la Convención, convocada pa
ra noviembre. Desgraciadamente la Con
",ención se postergó en dos o.casiones, y, en
tre tanto, la Asamblea Radical de Santiago, 
que forma la gran masa de electo.res y que 
yo creía representar hasta aquí, noche a no
che, en cada una de sus sesiones, tomaba 
acuerdos en el sentido de que los actuales 
Diputados, y entre ellos yo, no la represen
tábamoFi. En esta situación, por considera
ciones principalmente de orden personal, me 
sentí en la obligación de presentar la dimi
sión de mi cargo a la Honorable Cámara yes 
así como entregué al señor Secretario de 
la Cámara la renuncia formal concebida en 
los siguientes términos. Afortunadamente 
conservo una copia. 

.= 

Dice así: 

"Presenta su dimisión. - Señor rresi-' 
dente: 

En el seno de las Comisiones Parlamenta
rias he sostenido la necesidad de aprobar 
una reforma cOIJIstitucional transitorÍa que 
permita al Ejecutivo decr·etar la disolución 
del actual Congreso Nacional, y no obstante 
la rooo.lución de la Honoraible Cámara, que 
negó su aprobación a la idea de legislar 
so/bre el particul.ar, no puedo excusarme· de 
pers·everar en mi prop6sito, no ya por la 
vía de la reforma, sino por el C"amino de la 
dimisión individual o colectiva. 

Todo ·esto, unido a mi situación perSOlIlal 
frente a las decisiones de la Asamblea Ra
dical de Santiago, que forma la gran masa 
de los electores que he creído representar 
ha:staaquí, me c()loca en la imperiosa nece
sidad de presentar la dimisión de mi inves
tidura parlamentaria haciendo uso del dere
cho que me franquea el artículo 26 de la 
ConstituciónPomica del Estado. La citada 
AsambLea ha declarado recientemente, en 
un voto que ha visto la luz pública, que no 
se siente representada por sus actuales Di
putados, entre lÚ'scuaLes me cuento yo, y 
es un hecho nÚ'torio la manifiesta hostilidad 
con que mis cÚ'rreligionarios de Santiago 
juzgan las actuaciones del Parlamento y de 
cada uno de sus miembros. 

El voto aprobado por la Asamblea Radi
cal de San.tiago, me crea, a mi juicio, una 
implicancia 'de orden moral que me imposi
bilita para seguir en el desempeño de mis 
funciones, ya que no contaría con -el ascen
diente indispensable que toda autorida,d ne
cesita para llenar cumplidamente ·sus fines., 

Tan pronto· tuve conÚ'cimiento de esta si
tuación entregué mi dimisión al Comité Cen
tral del Partido, el cual acordó someter la 
resolución del asunto, a la Convención que 
debía verificarse en 'e1 próximo mes de no-. 
viembre, Pero, par circunstancias que no 
creo del caso analizar en este momento la 
Convención ha ·debido postergarse para una 
fecha indefinida, .aLejándose encDnsecuencia 
la posibilidad de obtener un pronunciamien
to rápido sobre mi renuncia. 

Entre tanto, creo que mi ,situación como 
Diputado radical por Santiago, no admite 
postergación en presencia de los acuerdoS 
de la Asamblea, y en esta virtud, vengo en 
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presentar la dimisión de mi cargo y ruego 
al señor Pr€f3idente se sirva solicitar de la 
Honorable C'ámaraque, previos los trámites 
a que haya Lugar, se sirva aceptarla. - Ju~ 

venal Hernández, Diputado. pOT Santiago". 
Presenté' este documento a la Secretaría 

de la Cámara; pero, antes de entrar a la 
sesión en que debía darse cuenta de ella, 
me encontré en los pasillos con mis honora
bles colegas, señores González y Ortega; les 
comuniqué la resolución que había adoptado 
y elLos me formularon, en cierto, modo, un 
cargo: me hicieron' saber que esto impor
taba, a su juicio, y en cierta forma, una des
lealtad de mi parte, ya que, la circuootan
cia de haber tomado una resolución dentro 
del Comité Ejecutivo Radical nos obligaba 
a seguir operando de consuno. 

En virtud de estas consideraciones, acudí 
a la Secretaría de la Oámai.'a y <retiré mi 
renuncia, de tal manera que no sedió cuen
ta de ella en el seno de la Honorable Cor
poración, esperando, naturalmente, la deci
sión de la Convención Radical. 

Así las cosas, llegó la Convención Radical 
y tomó el acuerdo que ha visto la luz pú
blica: ,solicitar del Ejecutivo que envíe un 
mensaje al :Congreso, pidiendo autorización 
necesaria 'para disolver el Congreso, me
diante una refOTma constitucional. 

Esta reforma deberemos votarla todos los 
Diputad{)s radicales y si la Cámara nO' aprue
ba esta reforma cOMtitucional determinada 
a este fin, tendremos el plazo de diez días 
para hacer la dimisión de nuestros cargos. 

En presencia de esta situación y ayer en 
la tarde, minutos antes de la sesión, recibí 
un llamado telefónico de mi estimado amigo 
don Gabriel González-yo me encontraba en 
mi estudio profesional-quien me pregunta
ba si mantenía mi renuncia. Le contesté que 
sÍ; me preguntó sipo,día estar autorizado 
para declarar esto en la Cámara; le contes
té también que sí. Pero, en todo momento 
entendí, señor Presidente, que el manteni
miento de mi renuncia sería dentro de los 
términos que planteara la Oonvención Radi
cal que daría una norma últlma para resol
ver sobre cada uno de sus hombres. 

En conseclAencia, si e,stoy en la Honora
ble Cámara como Diputado radical, lo estoy 
ciñéndome a las normas de la Convención 
y obligado a acatar sus decisiones. 

En consecuencia, fué un mal entendido 

del honorable señor González lo que i'O. hizo 
afirmar en la sesión de ayer de la Honora.
ble Cámara que mi renuncia se había pre-
sentado. 

La situación que existe es la que he ex
plicado a la Honorable Cámara; en COMe-
cuencia, me mantendré en la condición de 
Diputado hasta tanto no se obtenga la re~ 
solución -que, para dos situaciones bien cla
ras, ha planteado, la Convención de mi par
tido. 

El señor Urrutia Manzano. - Pido la pa~ 
labra, señor Presidente. 

El señor Quiroga (Presidente). - Con 
la venia de la Honora'ble Cámara, podría 
concederle la palabra a Su Señoría. 

Tiene la palabra Su Señoría. 

2.-DISOLUCION DEL CONGRESO. 
ALCANCE AL DISCURSO PR'ONUN. 
CIADO EN LA SESION DE AYER POR. 
EL SEÑOR DE LA CUADRA. 

El señor Urrutia Manzano. - En la se
sión de ayer se leyó un diseurso por el h~ 
norable señor de la Cuadra a nombre de 
todos los ..,ectores de esta Honorable Cá~ 
mara. 

Lamento estar en desacuerdo .con las pa
labras pronulllciada,s por mi honorable e()le~ 
g'a, y deseo dejar establecido, que no he 
eoncurrido jamás, desde que funciona el M
tual Congreso a las reUilliones de los lliputa~ 
dos del Partido Liberal Unido, y menos a la 
llt't;1gnación d~ Comité alguno; no tengo en
tonces por qué aceptar, los discUJrSos que se 
pronuncien a Hombre de los Partidos, si ten
go 1Ina opinión que no coincide cou la qThe 
a epí se exprefiR. 

En el período pasado, pertenecí al Partido 
Librral, y continúo perteneciendo a él, pues 
110 acepté la fusión que dió origen arPartido 
Liberal Unido. 

Deseaba rectificar especiaimente, algunas 
declaraciones de mi distinguido colega, re. 
latiyor; a la designación de este Congreso, 
pues el honorable Diputado éxpre~.ó qu¡c ob
jetiones que no se formularon. f11 febrero de 
1930, contra el procedimien~.o empleado, pa
ra con ,titulr el Congreso, surgen a hora para 
cle"trnirlo. 

fJí,s,'o dejar confitancia de que no acepté. 
(,11 é'<fa Sala. la reforma t]ue rige 
<1,::,('" djr~iembrr· de 1929, y que f:>ll ]a sesión 
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del 22 de enero de 1930, impugné los proce
dimientos para designar este Congreso. 

Es más convenient€ que Jea algunos pá
rrafos de ntis observaci<Jnes en a;quella se
sión, antes que extenderme en coru;ideracio
nes, alas cuales se les podría atribuÍr una 
inteneión diferente a lo que he expresado. 

Voy a leer aIgual!Os párrafos. 
"Esta es una de las últimas sesiones que 

celebrará la Cámara, y terminará, proba
blemente, en ocho días ·más el período parla
mentario activ'o, para l'Os Diputados elegi
dos en las votaci'Ones p'Opulares de 1925. 

"En el mes de mayo próximo otros ~om
bl'es vendrán a reemplazarnos y a enos le 
corresponderá actuar en la solución de pr'O 
b1emas imp'Ortantes, los más graves, sin du
de alguna, qu.e se han presentado en el cur
S'O de l1Uestra historia. 

, "V,ay a referirme, llonol'able Presidente, a 
varigs aspectos de la situación elect'Oral, as
pectos que mThc'hos conocemos en algunos de 
BUS detailles; pues considero que es conve
niente dejar constancia de ciert'Os suces'Of' 
en nuestros anales. 

"Creo que no es c(}rrecto que se c'Ontinúe 
resolviendo, en silenci'O, problemas trans
cendentales. c'On j'gnorancia :'Ompleta de 1'06 

partidos políticos, dell C'Ongres'O y de~ país. 
"B 1 se pr'Ocooe bien, pr'Océrlas.o a la luz del 

día; para que t'Odos l'Os chilenos sep'!u en 
qué formase VD. a' elegir a l'Os mil'robr'Os dd 
PaJ.'lamf:uto, que debe l'eThlline Y actuar en 

, ., 
pocoo mes,es mas' . 

Después agregué: 
"La verdad es que las provincia·s no van 

a tener infiluencia alguna en la designación 
de sus representantes; l'Os Sena,d'Ores y Di
putad'Os n'O serán l'Os que tengan ambifmte 
en la región, sin'O los que dispongan de ID':
jores empeñ'Os en 10sc'Omités de l'Os part!
dos o en los cÍrcul'Os afect'Os al G'Obierno". 

jíás adelante manifesté: "}\1e refería a la 
situación electoral de ::\Iau>le y Talca, cm.n
d'O me interl'lllmpió mi hon'Orable amigo: 
decía que d'Os señ'Ores pr'Opalaban que eran 
candidatos presidenciales Y que, en conse
cuencia desplazarían a los liberale's. 

"Para mí sería un alt'O hOllor representar. 
en el Senad'O, las 'pr'Oyineias de }[aule y Tail
ea, y al1 Partido Histórico; C~lYOS. anhelos e 
id€ale<; constantf:mente he d"féndlc1o en e'ita 
Cámara; pero deseo llegar a a1q u.el cargo con 
la frente alta, pe-r la Enea r!'<:ta, IJor la Yo-

luntad . de los elect'Ores, san deber nada al 
G'Obiern'O" . 

Expresé en seguida: 
"Desgraciadamente, l'Os hombl'es,de traba

j'O, que desean elegir la inmensa In.a·yoría de 
los chilenos, no pu.eden hacer respetar SUf. 

derech'Os. 
"No quiero referirme a la situaci{jn inter. 

na del Partido Liberal, de la agrupación po
lítica a la cual pertenecemos 1'Os veintl.si-ete 
Diputados de este sector de la Cámara. 

"No dese'O expresar eómo y por qu.é en los 
incidentes elect'Orales nos representa UlI1 00-

mité, que es el qUI€ ha designad<l por sí y 
ante sí l'Os candidat'Os, cuya lista cQTIv€'l1dría 
publicar, pues se dice que será re-vísada por 
el Ejecutivo, y, como .pro-bablemente se su
primirán algunos n'Ombres, es just'O que, a 
10 men'Os, los desplazados sepan si 10 han sí. 
do p'Or el comité 'O por el Gobierno. 

"Inslst 'O en que se debe -decir c6mo .s~ h.'l 
pro(·.edicl o" . 

y por último, terminé aSÍ: 
"Señ.or Presidente: si l'Os partidos p<llíti. 

cos han resuelt'O sacrificar el treinta por 
ciento de sus cu'Otas, para dar ca-biela a los 
caudida t'Os de S. E. el Presidente, lo menos 
que puede exigirse, es que el GobiernQ res
pete las listás presentadas; así podrán llegar 
al Congreso,. hombres indepen,dientes, qThC 
puedan decir la verdad, contribuyendo c'On 
una fiscalización enérgica al bienestar y al 
pr'Ogres'O de la República". 

Deseaba, únicamente , dejar c'Onstancia, 
de 1'0 que había expresad 'O en eiSa ép'Oca, sin 
agregar comentari'O alguno - . 

He terminad'O y agradezco a la Hon'Orable 
Cámara su. benev'Olencia. 

3.-PETICION DE OFICIO. - mOLU. 
SION EN LA OONVOOATORIA 

El senor Del Oanto.-Piclo la palabra. 
El fleñor Quiroga (Presidente) .-S<llicito 

el asentimiento de la Cámara, para c'Once. 
d el' la palabra al hon'Ora Me Diputado. 

Acordado. 
Puede u"ar de la paJ abra Su Señoría. 
El ,eñor Del Canto.-Yo le rogaría al se-

ñor Preo;idente. ql'.e se dirigiera un 'Oficio al 
~eñor 2\fjnistro de Tierras y CÜ~{lr¡jzación, a 
fin dé que se le solicité la jnelusión en 11:\ 
CljnYo~at-{)rja de un proyeet:to rresentad 0 
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pOI" el'l'ie habla, para qoo se restablezca el 

imperio de la ley 4,909, dictll!da en ditriem

bre d,~ 1930, por el Congreso, que se refiere 

a algnll!J¡S disposiciones sobre la propioo.'ad 

Áustr:a.L. 
El Ministro Torreblanca, por el decreto

ley número 1,6{)O, le hizo una reforma com
plet.a a ~ ley despachada por el Congreso. 

y Q el'en que la ley que se dictó en diciem

bre. y que se discutió ampliamente por las 

Cálnara~, es la qUie .debe tener vigor y no el 

decreoo-lev. 
De rnar;era que yo pido que se dirija ofi

ciopidi~ldo la inclusi6n de est.e proyecto en 

la convocatoria. 
El sf'ñol" Quiroga (Presidente) .-Se en

viará el úficio a noonbre de Su Señoría. 

-4. -SE P'OSTERGA HASTA LA SESION 

n:n LUNES ,PROXIMO LA DISOUSION 

.D:EL PROYEOTO QUEOONSULTA D
DIDAS PARA ALIVIAR LA DESOCU

PACIO.N. 

Ei flí}lÍior Quiroga (Pres~dente) .-En el 

núm9ro primero de la tabla figura el pro

yecto que consulta diversas medidas para ali

viar la desocupación existente. 
El informe no ha Negado a la Secr~taría. 

La Cámara se servirá conceder un plazo 

espec-ia:t para el segundo informe que e3tá 

pendient.", plazo que podría ser ha~ta el 

lunes o martes próximo. 
El ~"eñor Martones . -Yo quiero haeer pre

Bent~ que si el informe no está en SecNtl

ría. a nesar de haberlo despachado la 00-

misión. L es porque el original ,'o ~nvió .a la 

lmpr~u~a . 
. S,., me informa qu.e el original ya se en-

cuentt'a impreso y se podría, por tanto, tra

tar p"te asunto el lunes próximo. 
E' señor Quiroga (Pre-sid-eute). -Si a la 

Cámara le parece, se podría tomar el acuerdo 

de tratarlo el lunes próximo .. 
Acordado. 

5. -REFORMA DE LA LEY DE PRIMAS 
A LA EXPORTACION DE PRODUOTOS 

AGRIOOLAS. 

El ",,,ñ0l' Quiroga fp""i'd')1:"e' .-O~npa 

el 'if'gundo lrugar de la tabla ,e'l proyecto que 

modifica la ley sobre prima;; a la exporta

ción de productos agrícGlas. 

El !señorSecretario .-Está pendiente una 
indicación del señor Quevedo, y varios otros 

señores Dipu.tados, para fijar la relaci6n en· 

tre el precio del trigo, del p&n y de la ha

rina. 
Se ha proseguido en forma reglamentaria, 

esto es, con ~a firma de quince señores Di

putados, una indicación 'Para .eolliSultar COm'O 

articulo nuevo la indicación del señor Que
vedo, que ha sido informada desfavorable

mente por la Comisi6n. 
El señor Quiroga. (~esÍidente) .-En dis

cusión el artículo con las indicaciones for

muladas. 
El seftOr Del Oa.nto.-No sé si fuera de es

teartícullo que ha ,sido modificado por el 

señor Quevedo, hay otras disposiciones que 

aprobar, porque yo quería insinuar que, por 

deferencia al 1!eñor Quevedo, que no está 
presente en la .sala, por motivo qoo la Cáma· 

ra cono'ce, esperáramos hasta el lunes .próxi

mo para diseutir este asunto, a fin de que 

pudiera renovar su indicación. 

E,l señor Quiroga. (Presidente) .-Está re

novada con las firmas regla;m-entarias. 

El señor Secreta.rio.- Tampoco necesita.

ba renova·rse, por euanto el informe no tie

ne cará'cter de segundo infOlrme. Lo único 

que dice el informe es que debe desecharse. 

Debe votars.esi se acepta o no la modifica.

ción, y si es rechazada, debe votarse la in

dicación del señor Quevedo, que no se ne

cesitaba renovar. 
El señor Del Canto.- .Si es a;;í, no tengo

inconvenien te. 
El s,eñor Toro.- La primera indicación 

que se loll'muló en la dÍlScusió'll general de 

este proyecto, fué dese.chada en la Comisión, 

seO"ún consta del último inrorme que está. 

en° la Mesa. Se r.efirió a establecercierlai 

relación entre el precio del trigo y del ·pan,. 

c5ta.bl-eciel1do una proporción de uno a dos. 

El señor Secretario.- La primera era. 

para establecer una relación de Uu a-esenta; 

por ciento más. 
El señor Toro.- La raz'~ll que tuvo en 

cu-enta la Comisión para rechazar esta indi

ca.ción, fué la siguiente: -en el precio del 

pan, existen ~resfactore~; el P1recío de la 

materia .prima, la harina, ~,).,; gastolS de e·la

boración y ia utllidaJ ql~e l-t corr"~sponda 

llil pana.den, 

- ... >\jo, 
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El gasto d-e ,elaboración y la utilidad del 
panadero corresponden si-empre a una cifra 
determinada. El precio de la harina varía 
-de acuerdo con .el pr-eciodel trigo. 

N o ha,y ninguna razón para variar la ci
fra que corresponde a los gastos d-e elabo
.ración y a la utilidad del industrial por que' 
varíe el precio de la haJI'ina. 

La relación de 1 a ,2 entr-e -el precio del 
trigo y el del pan, traería la siguiente ,con
secuencia. Si el precio de la harina sube, 
por ejemplo, ,20 centavos por kilogramo, el 
precio del pan en vez de subir ,esos mismos -
20 centavos, subiría en 40 centavos para 
conservar la relación de 1 a 2. Esto no sería 
justo, iría en perjuicio del consumidor en 
los casos de aumento del precio del trigo 
y dejaría en la imposibilidad ele trabajar 
al industrial si la harina baja de cierto p,re
cio. 

Además, otra razón que se tuvo €n cuen
ta, es que el costo de elaboración del pan 
'es variable en las distintas partes de la R€
'pública. Al considerar -esta circunstancia 
d-entro de la ley, sería nece.sario tomar el 
más alto pTecio de elaboración qU€ existie
ra en el ¡país y sucedería que en ciertas re
giones por medio de esta ley, el precio del 
pan subiría ,en vez de bajar. 

Por otra parte, exis,te dentro de la ley, 
cna autorización para que, por dec1reto, el 
Presidente de la República pucda fijar la 
relación d,e precio entre el trigo, la hari
na y el pan. 

La Comisión rechazó esta Índícación, por 
considerarla inco'nveniente y por que es 
mucho má,s ventajosa la situación que ac
tualmente existe en la ley. 

En cuanto [1 la otra illc1icnciún ,r::'11ovncla 
con la firma de 15 señores Diputados, .en 
la sesión pasada, por medio de la cual se 
trata de establecer el ,precio máximo del 
trigo, se debatió ampliamente ,~n la Cáma
ra, y en la discusión general del proyecto. 

Existe dentro de la l-ey una fórmula para 
fijar este' precio lLáximo, Esta fórmula con
siste en qu-e los derechos aduaneros que se 
paguen por la importación dBl trigo, estén 
regulados en tal forma, que siempre el tri
go, c,ualquiera que sea el ,pr-ecio que tenga 

en el extranj-ero, pu-eda entrar al país a~ 

precio máximo de 40 pesos. 
Si dentro del país sube de cuarenta pe

sos se le libera inmediatamente d.e todo de .. 
recho de aduana. 

De modo que por medio de esta disposi • 
ción s€ regula el precio del trigo dMl.tro 
del país a un máximo de cuarenta pesos, 
siempre que -este precio no sea mayor en el 
extranjero. 

En el caso que consid-eraba el horn.orable 
señor Quevooo, que el pr.ecio del trigo en 
el exterior fu-era superior a cuarenta pesos 
y que, por lo tanto, no pudiera entrar a 
comp-etir con el trigo nacional, a este pre
cio, tampoco es aceptable porque, como di. 
je, en la discusión general, para que esta 
situación se produjera, sería necesario que 
la situación eeonómica del mundo hubiera 
variaeloen relación con la actual. Y en tal 
c.aso, no habría ninguna justicia J)aJI'a li. 
mitar el precio del trigo nacional. 

Además, por esta ley, SIC faculta al Pre· 
sidente de la República para modificar las 
tarifas aduaneras, tanto de importación eo
mo de exportación. 

Si el pr,ecio del trigo en el extranjero 
subiera de 40 pesos, no tendría más el Pre. 
sidente de la República que poner un de
recho de exportación con lo cual se evitarí~ 
que la demanda del exterior pudiera ha,cer 
subir el precio en el mercado interno. 

Estas s.on las razones que tuvo laComi
síón para rechazar esta indicación sO.bre et 
precio máximo. 

El señor Quiroga (Presidente).- Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se va a votar la indica~ión pendiente con; 

la modificación. 
El señor Secretario.- T-Ja modificación 

dice así: 
"Artículo .,. Ija rdación de precio má

ximo entre -el "trigo" y el "pan", será en 
l¡¡ proporción d€ 1 a 2. 

La relación de precio máximo .entre el 
"trig'o" y la "harina" y entre ésta y el 
"pan", la fijará el Pr€sic1ente de la Repú
blica". 

123.-Extraord. 
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"Articu~o '" Las infracciones a las dis

posiciones de esta ley se sancionarán con 

Wla mu1ta d.e ciento a cinco mil pesos". 

-Votada económicamente la indicación, 

f'ué desechada por 26 votos contra 13. 

El señor Secretario.- La indicación pri

mitiva Jel señor Quevedo, es para que se 

contem.ple ,el siguiente artículo nuevo: 

"El precio del kilo de pan, en ningún ca

,so será superior en 60 por ciento del precio 

del kilo de trigo". 

El señor Quiroga (Presidente).- En vo

tación. 
-Votada económicamente la indicación, 

fué desechada por 30 votos contra 15. 

El señor Secretario.- También se había 

pedido el asentimiento unánime de la Cá

Inara, para someter a lliscusión el siguiente 

artículo. transitorio: 

"Fíjase el precio máximo del trigo por 

el plazo. de dos años, en la suma de ,cuaren

ta pesos". 

El señor Quiroga (Presidente). - Esta 

indicación necesita el asentimiento unáni

me para ser considerada por la Cámara. 

Varios señores Diputados.-No hay acuer

do. 
El señor Quiroga (iPresidente).-No hay 

acuerdo. , 

Terminada la discusión del proyecto. 

E! señor Tagle.- Que se tramite sin es

perar la aprobación del acta, señor Presi

dente. 
El s.eñor Quiroga (Presidente).- Si a la 

Cámara le par-ece, se tramitaría el proyecto 

sin esperar lá aprobación del acta, ten;é~

dose presente que el r-esto del artículo 1.0 

estaba ya llProbado por no haber merecido 

ob,i-eciones. 

Acordado. 

6. - EXPLOTAOION DE BOSQUES FIS

OALES 

El s('ñor Quiroga (Prc:."identt'). - :Eetá 

en tere.er lugar, el \pl'oye{~to que modifica 

las ,di~oo.il('.io1l'i:,s le:g;wles yigentes sobre ex

¡plot,aieión df' Iboslques fiscales. 

IEl s.euor Secretario o - Este 'proyecto es

tá impTe,so en el Bo,le,tí',n 433 o 

Di,ce ,así: 

"ArtoouJo 1.0 SUlbSltirtúye,se ell al'tí'Culo :1.4 

dell decreto SUipre.mo llIÚim'ero 4,363, ,de '3() 

,de jurnio ;fultimo, dell Ministerio d€ Tierras 

y IColonrLzaeión, qwe fija el texto lded'iniúi'Vo 

del dec'reto-lieIy 'IlIúmeroOO6, de 17 de 00-

:tuibTe de ;1925 y dell .(Le'CTertO lCon fuerza de 

l€1y ntfum.ero265, d€20 de mayo (le 193'lt 

,so'bre hosques, ,por el ISÍJglll'ielllte: 

"Art1CUilo il4. Los ]YToductos de la 'ex

rplOltación id-e \lO's ibo,sques fiscales,cuales

quie,ra Ique ·e,]1o,s ,seanl, se venderám. en su

basta o ,prO(puestas ¡pIÚblilcas y d.eacuerdo 

con IlaJs Iha,ses ,que se fijen en leada 'ca,so, 

salINo que provefilgaiU de extensiones bosco

sas filO lSIUrper10res a 'quinie<l1Jta:s hectáreas,en 

,cUlyocaso el GOIbie,rno podrá cOlIljceder di

l'ectalllleullte su eXlp1()1tadón. 

ISin ;perjUlicio de 'lo ,dis¡puesto en el inci

Isoanlterior, e,l Presidente de laR.epúbl]ca 

¡podrá conlCeldel' direlcltamel1ite a parti,culare,s 

o socieda,des 1,eig1allmerrute instaladas y ¡para 

eIl e/SItahlelcirmÍento de detemninadas indus

trias en él país, la e'xplotación de los bos

que,s 1f·Í!src.aJ'Cs en exten,siones surperioreSl a 

Iquüüenta,s he\Clt{¡¡reasbaj o latS condieiones 

,que ISe- seña\J..en Bspec1aiID.u.ente tn eadaCla

so. 
Ame,d'id'a qu'e :fuei'en ex\ploltados los bos

,ques, 110lS terrenos c'o'rreISjpondiEmtes serán de

vue1tols a(l Fisco y el respelC:tÍvo. )Iinisterio 

de pretfererucia, destinará los qu'C fueren a¡p_ 

tos para la coloni2Jación a rooicar, en coo

Ifol'mic1ad a la,s lCIY'es v~gente¡;;, a los o:breros 

Ice:santes de l,aindlustria que ft¡;é el motivo 

ele '1'a ,con.ces,ióu,". 

A'rt.2oo A,g'régmsie a continuación cleQ an

terio'r ar,tiJ0u,10 14 del decreto sUlpl'€!Il10 nú

mero 4,316~·o ele 30 de junio último, el si

¡.miente articulo nuevo: 

",Articulo .. , U-'ascoDlcesio1l'es .a que se 

refieree,l in.ciso se,gumdo' lelie! a,rtílCulo a'lllte

rior, ¡quedarán .caducada,ssi, dentro de 1018 

c1O's años ,sllhHigc1Írntes a la Hl,ro,hnc,ión de 

,las 'YeíSlpe¡ctÍ:vas soliótudes, no be iniciaren 

pnfonma eJE'Cti'ya, a j'llieio c1ell };I1niste-l'io. 

con"p,slponcliente, lüs traibajo.s de Qas indUJ". 

trÍfls Ipta,ra la'scua,lef'> fUerÜ'l1 otorgadas". 

Arto 3.0 Esta ley 'comenzará ~ l'e'gir de,s. 

(lr i]R frc:ha rlP,,"u TJUbililcHeióll en el "Diario 

{)fieial ' , . 

El ,g.e:ñor Quiroga. (p¡·c.;úle-nte). - En 

c1i'-)cu<.;ión general elpl'oyecto. 
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El señor Prosecretario. - En sesión an
terior, el señor Ministro de Tierras y C{),lo
nizaic~(jn 1'resentó la sigudente indicación pa
ria algreJ~'ar all artÍKmlo 14: 

".Sin perj.u~cio de 10 d'Íspuesto en el IDea
so anterior, el ,Presiden'te el€ i}a RepúblÍJca 
ipQcllI'á conlce>der d:ire¡ctélJmente a personas 
natura[e,s o soeiedades I.ega1men:tecún,stitm
das y en lafi IpI'ovinC'ias de A'ysen y :Ma,ga
llanes,para 'ellersta:blecimiento de d etermi
filadas in1c1UJs,trias, la exp.lota'ción de 'boSlqnes 
~j,waJl-es 'en e:x.tenmooes soperioree a CJOO hee
tár€a¡<;. 

a:..a ex;plota,ción de e¡st8JS maderas se hará 
de aemerdo 'con las di~posi.cioDJeS dell Reg1la
menlto d·e la Ley de Bor,¡q.ues y las conlces~o
nes se ihar'Én en Ja,s ·condi:ciones 'que se fí
'r:ienen lCadaca1so". 

,Piara roowctar eIl sicguient,e artic'lÜo: 
La.s concesiones de bosql1PS fie otorgarán 

pOI" un pla·zo máximo di' :{O afíos ~- Jos te
rrenos que vlayan quedando, desooCUlPa1d'OlS por 
,~xlpl()taeióll ele sin madt'l'a. deherán vO'llVer a 
poélpl' dell Fislco para 'su ,parcelilción. ,y a¡pro
veehamiprüo l'an fi'l1PS ¡lfg6,tola,,, o g'anade-
1'0~ . 

No obstante lo di,s¡puesto all'ter:io,rmente, 
el Presidente ele ,la Repúibliea p{)drá conce· 
del' título definiÜvode p,ropiedad ha,sta po'l' 
una sUtperfie,.ie de 5,000 hectáreas, en uno o 
más lotes a ¡U;S' s>olCiedadeso Ipemona.'3· ,que 
,hubieran 11Clclho insta1a.cione," y producido 
en cantidad alprecia'bíle,matel'ia." ¡pr'Í'ma's de
l'ívada;; de los bosques y a.clima,ta.ción de es
'pe1rirs exóticas nti·lizablcR para er'la·s misma,fl 
jnd lIJst.l'ias' , . 

¡El señor Quiroga (Presidente). - En 
IdiscH,sj.ón la inelicUJcióll. 

E,] señor Urrutia Manzano. - La indica
·c,ión que a.eaiba de ,leer,se no está i.mpresa. 

El ""eñor Prosecretari'o. - E.stállmJpresa 
en el BOlletín ,de la sesión ,del miércoles pa
sado . 

. El ,sleñor Urrutia Manzano. - Entre J.als 
iPocaspaila,bra.s que alCk'lnlcé a oír el.e la in
rdicac,ión en cE'Slc,u.sión,me Ipal'eceeümpreon
ider que la.s conce"ionpt'( ·pIH~c1pn hil'C:pn'e por 
¡lotes. 

En la dis'c,usÍón del 1}r(}~'("(;to petrolífero, 
'Jw,ce un tiem¡po, s,r 'pro.¡}ujü 1] fl nga üjs~ll1sióJ1. 

!50brp ps:tr 'punto. p.lle.s, .se :decía que se :po
,díaHha.(~el· 'COll·Ctf~io·il\"''; 'Jwtrolílferas pn ::\fa
gall:aTlf'S "l.Jor"upE'nfi,(;ie"de ~()O,C\OO ']H:,ct:á
reas {,n 1m so:1ü lote o eIl val'jos. Impugné 

en ruque11aéJpocaatquella di~OtS!ilcOOn, ~1os 
mismos motivo~ !que no la ace¡pto en cl pr~ 
yecto en ueba.t€. 

Desearla saiber si Ila 1eW en ,di,SlcusilÓn se 
refier'e gúlw11'ent.e a J aiS rt'igii{)i[1"e's ,sit113·dlas ail 
Sur de la provincia de Chiloé. 

Oja1lá ell D:i!p:ut.adú incfOO'imalJ1ll:e me dijera si 
estoy eqltilV'OCadO. 

El'señor Quiroga (Presiiclelllte). - :Else
ñor Di1'utado infú:rllIlante es el g.eñorMan
,quwlm, ¡que n{)emá en. l~ Haila. 

E'l señor Urrutia Manza.no. - Voy .a ,~e
¡mir haJ}I,andD. sobre ita ba:S>e ,de quet>st.a.s 
concesiones SOn para los territorios de Ay
sen y :Mwga,ua:nelS" pOTlqUf'. si no fnera así, 
el pro~yec!t() ,teald'I"Ía ma,;yor graIVedad, ya qu-e 
Ipam >coillllP}etar un ,lo,te de c1n.co mM hec,tá
rea'l'. SE> Ipoch-ia pedi'l' val'io!'l ,lotes d€ exrt.eu-
,~ión rec1u;C',ida, en la .('{)SIt.a. de dirvers.os (la

n:lles o de un pUierto ihruhi:lítad>o ¡paTa la na
ve ig'a:e5ón, eSoCO!?iendo ,1oobOl>lques,crnya ex
¡plo'Íaeión fuera má>l f,a'vol'ruMe, !pOY .su ¡fá;e.i! 
aiCic'e,;,;'Ü, y todavía Re podría dar a ¡la faja 
una andmra de 10:0 metros pOl' kÍlóruetro 
de [argo. • 

Esta,s .y otras Oíbf;.eTValC,iol1f',s me IIHw'ec,e que 
!poorí1an fonllluJm'Sle aQ a'rtíiCl1Ílo. .que se ha leí
do, 10 q.ue me íha<3e Iperd:ir a la HOII}{)l'a'tüe 
rOárna,ra 'que uo a,ceptoe las leoThCe,~one<S en 
lOrte,;, ,sino en ,tOrta)l, y tooavaa, que se 81g:re
gueqlH' el ,1al"g'o de ~aeonc'eisión lW pu!eoo 
ex·ceder .de d:os ve.ces €RantcllO; así 'llo() se 
}Jotdrían 'conceder Jialiga$ flRjaJS a oriu1as de 
Jos ,cana:1,e·s, lpa.ra eXl])lota,y ,úndlca¡m.en.te Qo 
fádl dejanc101lO'reXlplotar ']{)'sbosques qi\le 
exigen por su .situaiC1ón mayoresgastofli. 

Vo'y ah arc,er una in,dica.ción en e;srtesen
tido. 

El SCñOl' Quiroga (>presidel1ite). - En 
el ioollsión la lndi{:liJCión. 

El señ{)r Del Canto. - En e:l: proyelct.o 
en c1eibate cs.e üioCe que se ·concede aJ Pre
Riidealtec1t' U:l Rep'úblir3 la famüta'c1 J1ara 
,hnrcer iconleesiül1es de 'bÜl~lqlleS en los t.errito
rrios de A~Tsen y J:\I~!,gaJUanp;s, y yo YO~'a ha
C'rl' il1dj,eaeión ¡piara que se limit.eesta ta
cnMad a unp1azo ele d{)s años, a fin de que 
f"sta ley no "'ea de un ¡plazo lndefÍ,n~do. 

Yo, se ñor Pre,idente, rpro,brubJ emente ha
bT'Ía objetado e8te proyecto de le:\' porque 
" ünfi e-re a,] ,Pl"psid ente d p 1 a R.epúlh he!i fa
c'uJtad :par,a haICer .c{)n:ce"~ione~ de bO®q u es, 
terrenos ,qll€ después van a aiProve,ooarse pa
ra radicat ro~onois y ,colllst'Ítn'Ír en detfinitl-
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va la; pro,pie.dad en aquetlos territorios. Tal 
vez habría convenido que huhiese interveni
do el Poder Legislativo en haeer elwas con
'ee,siones; pero, por mi parte, señor Presi
dente, da,da la wbso,lu:ta confianza y seguri
dad que tengo en el criterio del Prelsid'ente 
de la República, 'que nos rige actua,1mente, 
yo, con todo gusto, voy a dar mi voto fa
vürahle a este ¡proyecto, con la incliJe8Jción 
que voy a pre,sentar. 

El señor Quiroga (Preisidente). - En 
diSCUisión la indi;cación. 

Dfre7Jco la paLabra. 
El señor Toro. - El Q,bjeto de e,ste pro

yelCto en deha,te, e,s el 'de autnrizar al Eje
'Cut~vo para que pueda hllJeer eoncesiones su
periores a quinientJa,s hectáreas. 

Pnr la ley ¡¡¡ctual, e,l Ejecuti'Vo puede ha
c'erconce,sloIlJeiS de terrenos a sodedade,s que 
,se ded1quena la eXlplotadón de bosque,s, 
;por un máximo de quinienta.s hectáreas. 

Dentro de la Comisión, aJl (]iif§Cll'tirse este 
proye0to, se hizo presente por algunos miem
,brO's deella,qU'e tal vez sería más coruve
ni ente que'tais ·grandesconc'esionf"s de bolS
que,sque se h~eieran fuer(l¡n moHvo, enea
da caso, de una lely espe>CÍaJl. 

A fin de poder dilucidar con conocimien
to de los hechos esta cuestión, se citó a la 
Comisión a unemple.ado del l\Iinisterio. 
Este empleado hizo conocer que en realidad 
DO se podían tratar, por medio de leyes es
peciales, estas concesiones; porque la situa
eión qne se produciría, podría resultar en 
muchos casos enojosa, y que era preferible 
prestar confianza al Gobierno y darle al 
Ejecutivo, esta racultad. 

En vista' de estas y de otras razones que 
se alégaron en el s-eno de la Comisión, acep
tó ésta el proyecto haciéndole algunas modi
ficaciones. Estas modificaciones tienden 
principalmente a la devolución de los terre-_ 
nos que hayan sido ya explotados por los 
concesionarios. 

Pero, d-entro del proyecto de la Comisión, 
no se limita la zona donde puedeh hacerse 
estas concesiones. La modificación princi
pal que introduce la indicación del señor 
Ministro, tiende a establecer que estas con
ce.siones solamente se pueden hacer en los 
terrenos de Aysen y Magallanes. Esta li
mitación de zona hace mucho menos grave 
la disposición del proyecto en debate, y yo 

desde luego declaro que acepto la indicación 
del se.ñor Ministro. 

El señor Castillo. - El alcance de la in
dicación que ha redactado el señor Del Can
to, no es otro que el siguiente: el de impe
dir que el Gobierno pueda hace.r uso inde
finidamente de una facultad que va a soca
var las disposiciones de la ley general so
bre bosques que se dictó el año 25. Lo que 
se quiere. es impedir, que, a pretexto de una. 
situación extraordinaria tendiente a fo~ 
mentar el desarrol1o de la industrialización 
de los bosques en Aysen y Magallanes, el 
Gobierno pueda ir más lejos de lo que s~ 
dispoue en la Ley de Bosques, en lo que .eon~ 
cierne a la explotación de los arbolados en 
territorios de propiedad fiscal. 

En consecue.ncia, nosotros, guiados por el 
propósito de atender llllievas necesidades, le 
hemos hecho prffiente al Gobierno actual que 
puede llevar allá la radicación de nuevas 
industrias que- puedan relacionarse con la 
explotación de los árboles y de sus deriva
dos, pero deseamos que esta autorización 
expire al término de un plazo que pruden
cialmente lo hemo.s fijado en dos años, 

Era todo lo que tenía que. decir. 
El señor Quíroga (Presidente). - Ofrez-

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general. 
Si no se pide votación, se dará por apro

bado. 
Los señores Lezuta, Ferari, Lorca. y 

Urrutia Manzano. - Con mi voto en contra. 
El señor Quiroga (Presidente.). - Apro

bado en general, con el voto en contra de 
los señores Diputados que así 10 han mani
festado. 

Se podría fijar para el segundo informe 
un plazo hasta el lunes, porque el señor Mi
ni:stro ha lllanif&~tado interés en participar 
en la discusión. 

El señor Del Canto. - Pero él presentó 
una indicación. 

El señor Quiroga (Presidente). - Pre
sentó una indieación, pero se le podía dar 
la oportunidad rara que él la defendiera. 
Se podría fijar el ]1lazo hasta el lunes pró
ximo. 

Acordado. 

. I 
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7.-PROYECTO QUE SUSPENDE RES· 
PECTO DE LA INDUSTRIA SALITRE· 
RA LAS DISPOSICIONES QUE LIMI. 
TAN EL PESO DE LOS SACOS. 
El señor Quiroga (Presidente-). - Está 

a continuación y con el número 4 el proyec· 
to que autoriza al Presidente de la Repúbli
ca para que suspenda respecto ·de la ind~s
tria salitrera, y por un plazo que no exceda 
(l·e tres años, las disposiciones contenidas en 
el artículo 35. del decreto con fuerza de ley 
número HH yen el Título VI del Libro II 
del decNto con fuerza de ley número 178, 
de 13 de mayo de 1931. 

Este proyecto viene con simple urgencia 
y con fecha 11 de noviembre de este año. 
Constitucionalmente, el último día del plazo 
para resolver sobre esta materia es el día 
de hoy . 

.como la Oomisión no ha informado, la 
Honorable Cámara puede acordar entrar a 
tratarlo desde luego. 

El señor Pradenas. -Me opongo. 
El ,,,e-ñor Quiroga (Presidente). - La dis

posición constitucional fija un mes de pla
zo para la discusión de estos proyectos de 
simple urgencia y como se yence hoy este 
plazo, debe ser tratado. 

Yo hago la advertencia de que no está -el 
informe de-la .comisión; pero, .sin que esta 
circunstancia pueda liberar a la Corpora
ción del deber que tiene de despachar este
proyecto. que reglamentariamente también 
debe tratarse hoy. 

El señor Pradenas. - Re'glamontaria
mente debe estar el informe. 

El señor Quiroga (Presidente). - Pero 
puede tratarse sin informe. 

El señor Soto Bunster. - [De qué pro
yecto se trata? 

El señor Secretario. - El proyecto dice 
así: 

"Ar1iiculo único. Autorízase al Prpi>idente 
de la R,epúiblica paira que suspenda, reslpe,c
to de l'a in'dnstria salitre'ra, y por .un pla,zo 
que no exceda de tres años, las di¡s;p,olsiJeio
nes cont,2l1id3ls en el art.Í'cul0 3,5 del de~reto 
con fuerza de llelY número 1:91 y en el Tí
tulo VT del Li!bro IT del clecrMo ·('on fuerza 
de ley número 17B, c1e 13 de ma,yo de 
193i1" . 

Esto se refiere al peso de los sacos. 
El señor Quiroga (Presidente). - En 

discusión gene::,'}1 y particu1ar el proyecto. 

El ,señor Martónes. - Pido la palabra. 
El ,señor Pradenas. - Pido la palabra. 
El señor Quiroga (Preside-nte). - El ho-

no,rable señor Martorles la había solicitado 
antes, a continuación concederé la palabra • 
a Su Señoría. 

El señor Martones. - Señor Pre~jdente, 
tengo conocimiento de que por no haberse 
deSipachado este proyecto de ley, no ha po
dido hacerse -la exportación de una buena 
cantidad de salitre que se encontraría listo 
para enviarla a Europa, y que exislte en lo~ 
puertos del norte un buque esperando prk'
cisamen te el despacho de este proyecto pa· 
1'a efectuar dicho embarco. 

El señor Acuña (don Vicente). -- ¿ Me 
pe-rmite una interrupción Su SeiÍorÍa? 

E,ste proyecto es para supri!llil' el límite 
de hasta 80 kilos que pueden t3er ('[1 rgados 
por fuerza de hombres ... De manera que 
la carga de salitre a que Su Señor.Ía ¡,e re
fiereestaría preparada en sacos de mús de 
80 kilos ... 

El señal' Martónes. - Exacto, llODorablt' 
Diputado. Decía, señor Presidente, que, p::>r 
mí parte, no tengo ningún interé" en opo
nerme al despacho de este proyecto, pera 
sí debo hacerpreBente que si en la actuaii
dad existen algunas compañías que preten
den hace-r embarques de salitre en ~~cos 

que pe¡;an más de 80 kilos, lo ha\3erl en con
tra de una di.~posición legal vigente e'1 11 nes
tro país desde hace siete años a t'sta parte. 
Se fijó el pe-so máximo de los .~acos en 80 
kilos por medio de una ley dd año 1923; 
desde esa fecha esta ley no ha sido dpro
gada. 

El señor Urrutia Manzano. - {.lUe per
mite Su Señoría una interrnpción 1 

El año 1926 se despachó una ]{'ly suspen
diéndose los efectos de ]a ley a qlW se re
fiere Su SE'ñoría; yo lo rE'cuerdo. porque 
impugné esa ley E'n la Honorable Cftmara y 
manifesté los inconvenientes que se proa u
cirÍan para subir el peso de los sacos a más 
de 80 kilos, no sólo para su acarr00 en tie
rra, sino también para la estiba de los bar-
coso 

Por 000 me permito interrumpir '1 Su fSe
ñoría para hacerle presente que e-l año 1926 
se suspendió la ley del año 23 a qUE' Se re
fiere Su Seño:rÍa. y esto 10 aprobó la Hono
rable Cámara, solamente con 10 o 12 Yutos 
en contra, entrp. ellos el mío. 
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El señor Martónes. - Agradez¡~o la in
telTupción de Su Señoría, porque yo igno
raba que el año 1926 se hubiera derogado 
la ley que regía desde 1923 Y que lleya lik: 

• firlYl"s de los señores Arturo Alessandr; y 
Francisco Garcés Gana. 

Esta ley, a mi juicio, tiende a ~alyar ei'. 
gran parte la fortaleza ele la raza. tiende 
a impedir que lo"! seres humanos tlesarro-
11en actiYic1ades que no les ,son propias. car
gandll saCOB que pesan más d-e SO kilos. 
- Por mi parte, soy completamente ]Jarti
daTio di' la yigel1eia de la disposición del 
Título YI del Libro TI del CÓrli:r0 cl01 Tra
bajo que reincorpora a nuestra 10gislación 
esta ley dcroQ'ada por la Honorable C~ma
ra, S€-Q:ún dice el honorable seuor rrrutia 
Manz~-no. 0n el año 1926. ::\0 hay duda nin
gnna que al reincorTJOrar esta di"posiciún. 
la Comisi(Jll ql1,~ tUYO a su cargo la redac
ción del Códip:o del Trabajo. dietado por de
creto con fuer7,3 ur ley número J 78 .. tuvo 
Pll yista estos principios csencü¡]n1Pnt0 ."ocia
les. 

Sin embargo, encontrándose una buena 
cantidad de ",-acos con un peso Sll])i~rior a 80 
kilos listos pina ser emharcados. CTPO que, 
no ob-,tantr nue"tros principioo y nuestras 
convicciones a este respecto, convendría des
pachar .este proyf'cto y con este obj<,to me 
voy a permitir hacer al¡nmas 11l0difieaciones 
al mrnsajr df'l EjcC'utiv(). 

Creo que el mensajp del Eje>cutiyo autori
za para suspender Jos efreíos ele ese título 
por (,1 plazo de 3 años. Yo deseo modificar 
e>.to, en el sentido de que sea solamente por 
el plazo ele un año. I..Ja indicación respectiva 
me prrmitiré 'enviarla por es'c1'ito a la .J'lesa. 
Al mismo tiempo, deseo a6Te¡rar despl1és de 
la palabra "año", a contar desde- el 28 de no
viembre del año 1931". 

Por cuanto si las eompañías salitreras se 
han encontrado con sacos que pesan más de 
80 kilo,.;, lógicamente se han colocado en 
contra al' disposiciones legales, d('sd" el 28 
de noviembl'f' del 'Presente año. feeha eü que 
empezó a regir el Código elel Trabajo. 

U(' terminado. 
El señOl" Secretario,- El seu or l\Iinistro 

de Hacienda había formulado una indica'ción 
análoga a la presentada por Su Señoría, a 
fin de que se susl'endiese, respecto de la in
dustria salitrera. esta disposición del Códi-

go del Trahajo, desde el 28 de noviembre 
hasta p'lr el plazo de tres años. Su Señoría 
propone el plazo ele un año. 

El señor Quiroga (Presidente).- En dis
ensión la íll(licaci6n . 

El ,~eñor Pradenas.- PifiO la palabra. 
El sei'í 01' Quirog-a (Presidente).- 'l'iene la 

palabr:: Su Señoría. 
El seuol' Pradenas.- Casi tendriaque de

cir lo mismo (111" ha dicho el honorable co
lpp.'a Sl'1101' )Iartones. 

E~ta 1('.'" se dictó para fayorecer a los tra
baja,1;)l'es del Xrwte. en especial, a los de to
das partes clel país y su fin era impedir que 
se cargara soh1':' los hombros de nuestros 
!Jomhres di> trahajo pesos excesivos. Era ésta 
Ulla ley ll~nr humana, que 'tendía a evitar la 
c1e'caclencÍ<: de la raza. 

Recuerdo que en una (1e las sesiones en 
qne se (liscntió (',.;te asunto. un honorable 
colega-no recuerdo el nombre-djó infor
mes alndíendo a los males lwoclncidos a los 
obl'e1'08 ll:)mpinos por el exceso ele peso que 
carga ban sohre sus hombros, lo que les oca
sionaba dE'hilitamiellto general, lesiones a los 
pulmones :- no l'(>cuerclo qué otros efectos, 
flor el momento, porque no sabía que se iba 
a tratar de este proyecto, ;¡-a que de otro 
modo habría tl'8.ído los datos necesarios. 

Se argnmenta qHE' para evitar males, los 
sacos qU(' carguen un mayor peso que el de 
SO kilos, elebe]] ser movidos por elementos 
mecáni'co!i. 

A mi juieio, es'to no justifica el proyecto; 
porque en Buenos Aires, por ejemplo, exis
te la prohibición de que los hombres ca'r
guen pesos o bultos superiores a 70 kilos; 
pero los a::.>:ricultol'es o embarcadores ,de Bue
llOS Aires 110 hacen sacos que puedan tener 
cabida para un peso superior a 70 kilos y los 
hacen precismnellte para que los trab~jado
res no puedan cargar el máximo de 70 kilos. 

y si los señores sa'litreros han traído sao 
cos de m?yor :Capacidad. de ellos es la cul
pa porqu"e sabían perfectamente bien que 
ha bia una ley de la República que impedía 
(1ue los s,acos pudieran tener una ,cabida su
perior a 80 kilos. 

Por esto me parece perjudicial la medida 
que S"e propone. 

Estoy en perfedo acuerdo de que se trata 
de evitar en lo posible que se mecanicen los 
medios de movilización, porque se necesita 
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ocupar los obreros que es,tán cesantes; pero, 
a mi jui'cio, no podemos ir a derogar las le
yes que amparan a los trabajadores, que im
piden que su salud se perjudique, nada más 
que porque las compañías salitreras han 
traído sacos más grandes de los que deben 
traer al país. 

Por estas razones, yo daré mi voto en con
tra de este proyecto, porque con esta me
dida se va a perjudicar la salud de los obre
ros del N arte especialmente. 

El señor López.- Hace muy pocos días, 
por pedido especial del gremio mnrítiroo del 
puerto de Taltal, me correspondió solicitar 
del señor :Ministro del Interior, en compañía 
de mi honorable colega sellor Lois, como me
dida iransitoria, que se permitiera embar'car 
sacos ele más de 80 kilos por ese puerto. 

Esa medida transitoria venía a salvar una 
situación difícil por que atravesaba ese puer
to, porque desde hacía tres meses los traba
.jadores no embarcaban un SOlO saco de sali
tie. 

Llegó un Yapor que iba a emharcar, más 
o menos, unas 3,000 toneladas de salitre, y 
como los sacos que había eran de 100 kilos, 
se corría el riesgo de que e1. va por tuviera 
que zarpal' sin cargar este sali~re. 

El señor }[inistro del Interior, con muy 
buen acuerdo, autorizó por salvar la situa
ción de los 'trabajadores ,del puerto,este em
balaje, en forma transitoria; pero tengo en
tendido que no qu~da stock de salitre enva;. 
sado en sa'cos de 100 kilos en el puerto de 
TaItal. 

En Tocopilla, hay salitre envasado en :sa
'eos de 80, 50 Y 48 kilos; de manera que pa
ra Tocopilla no se necesita de esta ley; de 
igual manel>a creo que no se necesitará en 
todos los puertos salitreros, porque ya no 
tendría objeto. De ahí es que vería con agra
do se recabara el asentimiell'to de la Hono
rable Cámara para que este proyecto vol
viera a Comisión, a fin de formular ahí las 
indicaciones que fueran' necesarias. 

Se ha estado diciendo que este proyecto 
estaba en Comisión, y yo pensaba ahí hacer 
las indi'caciones del caso, porque sé p(}siti
vamente que esta ley no va a ser necesaria. 
Si queda un pequeño stock de esto sacos es 
en Iquique, no es necesario hacer variar la 
capacidad de los saco.s en todos los puertos, 
porque si quedan algunos con capacidad de 

100 kilos, se puede dar autorización para 
llenarlos con ochenta kilos y se les dobla la. 
boca; pero para qué vamos a di'ctar una ley 
que venga a desgastar aún más eles'tado fí .. 
sico de nuestra raza, sobre todo, ahora que 
nuestra clase trabajadora se encuentra mal 
alimentada, ahora que está sufriendo la ma,
yor de las cesantías y que es necesario que 
no desgaste sus fuerzas cargando en la for .. 
roa antigrra, sacos de cien kilos. 

:Me pare'ce, repito, que esta leyes inoficio
sa, y por esta razón le daré mi voto en con
tra. Bien podría estudiarse más y volver a. 
Comisión para establecer en ella alguna nue· 
ya disposición, que consultara mejor las ne
'cesidac1esde la hora presente a este respec" 
too 

El señor Acuña.-Pido la palabra, señor 
Presidente, 

El señor Quiroga (Presidente) .- Voy a 
conceder la palabra, a continuación, a Su 
Señoría; pero quiero antes advertir a la Ho
norable Cámara, que este proyecto fué remi
tido al Congreso ellO de noviembre; se de
claró ele simple urgencia, el 11 de noviembre 
y fué a la Comisión de Hacienda ese mismo 
día. Pasó, en seguida, a la Comisión de Tra. 
bajo y Previsión Social, el 1.0 de diciembre, 
y ha sido con fecha 2 de este mes, que el 
Ejecutiyo ha reiterado la necesidad ,de des-
pa!char esta ley. . 

El señor López.- Permítame, señor Presi. 
dente ... 

Yo he estado solicitando constantemente 
en la Comisión de Trabajo este proyecto y 
constantemente se me decía que no había. 
llegado de la .comisión de Hacienda y que, 
por lo tanto, no se podía ,discutir. He estado 
preocupado constantemente de este a'sunto 
y, como ,digo, a la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social, a la cual tengo el honor de 
pertenecer, no ha llegado esteproyecio. 
Por esta causa me extraña mucho que ahe>l'& 
se encuentre en la Mesa de esta Honorable 
Cámara, para ser discutido sin informe de la. 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

El señor Quiroga (Presidente).- Esta es 
la situación, honorable Diputado. 

El señor Secretario.- El proyecte> pasó a 
la Comisión de Trabajo y Previsión Social, 
el mismo día que los pre>pios miembros de 
esta Comisión pidieron que pasara de la Co .. 
misión de Hacienda a esta última. 

El señor López.- La Cámara podía acor .. 

" -,~ ,"~ 

" ¡ 
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dar ahora un procedimiento que salvara es
ta siiuación. 

El señor Acuña (don Vicente).- y oco
menzaré por lamentar que en esta situa'ción 
me e'I1JCuentre en de,s!acuerdo con mis co'rre
ligionarios para juzgar la oportunidad de es
'te mensaje del Ejecutivo; pero yo, en estas 
euestiones reales de la vida, me atengo al 
viejo proverbio que di,ce: "de dos males, el 
menor". 

Hay en 1018 plwrto1sl del Norte, saEt're em
balado ensa,co's de :m¡áis de 80 k'hlOS q¡ue s; 
prepararo,n paTla ser movidos por medio de 
mlruqlUirr8.s, en cÜ'lltfo,rmÍdad a las leyes que 
l'IÍ,gi'erron de:Slde el año 23 haslta nov~embre 
recrén ,pasado. 

Sé que este mensaje del Ejecutivo persi
gue el propósiio de dar trabajo a los cesan
tes, autorizando temporalmente el uso de es
tos sacos que tienen un peso superior al es
tablecido por las leyes. 

Acepto este temperamento dentro del es
piritu de que W~ halga po,r un a'ño; porque 
. creúque es preier~btle que tengan a1gún 
t1"8.'baj1). s:quiel'a Jeterminados días de la s'e
mana, los obreros en los puertos donde el 
s'ahtre' 92 envasa en eSita forma. E.S' prme
ri:ble que eSltos 0·brer05 ga,nen dignamente 
,aligo, a que no tenlgan medio allgullo, de 
gana rse la vida. . 

Yo reconozco que va contra el desarrollo 
eficiente de la raza, el que los hombres car
guen sobre su~ hombros un P€sO superior a 
ochenta kilos; pero como esta situación es 
de emergencia, como no va a ser éste un 
trabajo permanente, y como es ésta una 
cuestión 'que más bien va a favorec€r a los 
obreros que a perjudicarlos, dentro de tal 
espíritu, acepto el mensaje del Ej€cutivo, 
que votaré favorablemente, sin cr€er por es
to que contrarío mi espíritu de defensa pa
ra la situación de los trabajadores. 

Estimo qU€ la verdadera defensa de log 
trabajadores está en ac€ptar esta situación 
un poco dolorosa, pero que, al fin y al cu
po, va a aliviar otlra situación peor qut
es en la que V]V211 a1ctlualmeiJ1te los traiba
jadores del Norte ... 

El señor Pradenas.- ¡, El mensaj-e a que 
se refiere el honorable Diputado es de ca
rá.cter transitorio ~ 

El señor Acuña.- Sí, honorable Diputa
po. 

El señor Secretario.- Es por tres años; 
pero el honorable señor Martones ha hecho 
indicación para que rija sólo un año. 

El señor García Henríquez.- Lo que ex
presaba -el honorable señor Pradenas es efec
tivo. El doctor Leonardo Guzmán dió a co
nocer los perjuicios que significaba a los. 
obr€ros el a'carreo de pesos excesivos; pero 
creo que el señor Reyes, que era Diputado, 
de la zona salitrera, expresó que los obre
ros estaban acostumbrados a acarrear no, 
sólo sacos de ochenta kilos, sino que a ve
c€s acarr-eaban dos, o sea, 160 kilos, porque 
se les pagaba según el número de sacos que 
acarreaban; de modo 'que hacían lo posible
por ganar, en el menor tiempo, la mayor' 
cantidad de dinero. 

El señor López.- S€ l€s paga a t;nto la 
tonelada que acarrean. 

El /Señor Pradenas.- En esa época no era 
Diputado el señor Reyes. 

El señor GarcÍa Henríquez.- Sí, honora
ble Diputado . 

El señor Acuña (don Vicente).- Por es
tas razones,que estimo la Cámara sabrá 
apreciar, y cOll\o un medio de combatir, en 
parte siquiera, la cesantía reinante, pido a 
la Cámara dé su aprobación al mensaje del 
Ejecutiyo, restringiendo a un año la sus
p€nsión de los efe·ctos de las leyes del tra
bajo que rigen sobre el carguÍo de 10/S sacos 
por la fuerza del hombre. 

El señor Ruiz de Gamooa.- Qui-ero con
firmar las palabras pronunciadas por el ho
norable señor Acuña y agregar algo más ... 

Hay algunos cargamentos salitreros que 
están det€nidos en los puertos, por el esca
SO pellO de los sacos, porque hay mercados 
extranjeros en que se exige que el pe~o de 
los sacos sea de cien kilos. Y la falta d€ 
este peso, produce dificultades prácticas en 
esos mercados, hasta el punto de impedir 
los embarques destinados a ellos. 

Por eSO se ha solicitado por -el Gobierno 
esta modificación, que los mismos obreros 
de la íwna salitrera, a su vez, ,han solicitado, 
porque la introducción de medios mecáni· 
cos para la movilización de los sacos, pro
duciría el aumento de la desocupación por 
el men or empl€o d€. obreros. De ahí que· 
para defender el interé,'l de los obre!'os, se 
propon ga esta modificación. 
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El señor Quir.oga (Presidente).- Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado -el debate. 
En votación general y particular el pro

yecto. 
El .señor Pradenas.- La indicación del 

señor Martonet'l ¿ se va a votar? 
El señor Quiroga (Presidente). - Después 

de votado en general el proyecto, se vetará 
esa indicación. 

Si no se pide votación, se dará por apro
bado en general el proyecto. 

Aprobado. 
En votación la indicación del señor Mar

tones. 
El señor Secretario.- Dice la indicación: 
"Artículo único. Autorízase al Pret'lidente 

de la República para que suspenda, respec
to de la industria salitrera y por un plazo 
que no exceda de un año, a contar desde el 
28 de noviembre de 1931, las disposiciones 
contenidas en el artículo 35 del decreto con 
fuerza de ley número 171, y el Título 6.0 del 
Libro 2.0 elrl decrdocon fuerza de 1eIY nú
mero 178, de 13 de mayo de 19131". 

El serlOr Quiroga (Presidente). - En vo
taciGn. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
daría p(¡r aprobada. 

Elfieñor López.- le :Vle permite, señor Pre
sidente? Había anunciado mi yoto contra
rio a elSte proyecto ele ley. 

El ,~eñor Quiroga (Pl'esidGnte).- Se con
signará d yoto contrario de Su Señoría. 

El ¡;;eñor Pradenas.- Igualmente el mío. 
señor Pret-;ic1énte. 

El señor Escobar (don Fernando).- Y 
el míl) también. 

El señor Quiroga (Presidente) .-Y los de 
los honorables señores Prac1enas y Escobar. 

El ,~f;iior Retamales.- Y el mío también. 
El señor Quiroga (Presidente) .- Y el del 

señor H.etamales. 
En yotación la indicación cld honorable 

señor ltlartones. 
-Votada la indicación, fué aprobada por 

27 votos. 
E11 atención a que éste es e1 último día 

de r:::eroiún de la pretSen te semana, solicho el 
acuerdo d-e la Cámara, para tramitac' este 
proyedo sin (o,sperar la aprobación del ac
ta. 

Acordado. 

8.-PROTECCIONA I:rA INDUSTRIA VI. 
TI-VINICOLA 

El señor Quiroga (Presidente).- (Ol'1'es
ponde Iilcuparse del proyecto sobre protec 
ción a la industria viti-vinícola, qn<2 ()tUpa 
el lugar .siguiente de la tabla. 

Ha sido acordada la t>lmple urgew:.fl res
pecto de et'lte proyecto, y está con la pala
bra el ,honorable señor Lira. 

Está inscrito, a continuación, el h,~Y:ol'a
ble señor González don Gabriel. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Prose.cretario.- El señor La vÍn 

ha formulado las siguientes indieaeiül,,ol": 
Artículo 12. Para que ,c;e modifiqUé el in

ciso 1. o del artículo 7. de la ley l~úmero 
4,983, por el siguiente: 

"El impuesto a la producción de los al
coholes potables agrícolas, serú de (~"'" pe
sos por litro absoluto, o liea, de 100 gramos 
centesimales, 3 de tre,~ pe60¡;; el de 101'; )w1us
tria les . 

Por el mismo señor Diputado. 
Para qHe se consulte el siguiente ¡¡r~ículo 

nuevo: 
"Art. '" Conc1'';nansc: los impu2f':C,s so

bre a1coho1elS pronnientes de éXC~HJ,'; de 
mermas ele rectificación, filtracionll" y €va
poraciones que no hubieren .sido el1:~l'ados 

en arcas fitscales. a la fecha de la promul~a
ción de la presente ley. 

IJ(l Direcc:i6n General de Impuestü" I!1-
ternos procederá a anular de ofic;o 1(,¡;; bo
letines de cobro que se hubieren girado por 
las caur-;afl indicadas en el inciso anterior. 
debiendo comunicar a la Contraloría 1&. anu
lación de c11cboi'i boletine.s". 

Indicación ele los señores l\Iuñoz ('rJr21ejo 
y de la Cuadra: 

Para modificar las ldras c), f) Y g drl 
artículo (j. o del proyecto, en la siguiente 
forma: 

c) Artí~lJlo 128. I{éemplázatSe por ,,: ¡;;i
guiente: 

Ar~Íí:ulo 128. En cada asiento de «orte 
habrá uno () más abogados, qUé tenúrán a 
su r:argcJ ]a c1rd<:"ntSa del Fisco en las n.::1a
mac:ohés () juicio.,> que se l'iru;c~ten con mo
tivo di: Ja aplicación de las dísposiócnes dE' 
este libro. 



1952 CA)IARA DE DIPUTADOS 
======================================================~-~--- === 

Dí'nrro dd territorio jurisdiccional de la 
Corte ll." ~""pelaciones de Santiago, deberá 
actuiL' Uila comh-;Íón compuesta de cuatro 
aboi!(i,[ot'; -:- un l'iecretario, que lo será al mis
lnO ti ocl' ~J(, de todo el tlervicio y dentro del 
t.er·:rlt0:';O de la Corte de Valparaíso, actua
rá U2:-" cnmÍ.'iión de do.'! abogadotl. En el 
terrüol'ir, jurisdiccional de cada una de las 
dC'm;i", Corte!'>, la defensa del Fisco estará a 
carg r) de un solo aL'¡,gado. 

Subl'ci,úyese el artículo 129, por el si
guíel: '.' : 

.:'u·¡fculo 129. Este servicio de defensa, 
depPluierá directamente del ::\Iinitlterio de 
Agrici.1ltura. 

L:-. c;c 10.3 miembros de la Comisión de 
SanL& [{ü. nombrado por el }Iinisterio, hará 
de j criC cld scnicio y tendrá a su cargo la 
sUl'er',-ig'ihmcia Y control de los funciona
rio!'; que lo componen. 

Lo.~ abDg'ados, previa autorización del je
fe dI' l servicio y de la Subsecretaría de 
Agricllltui'a, podrán delegar sus facultades 
.en U!l :éreer0. 

Lü:' 2. bogados y Sll,<; delegados, serán con
sidera.io!'; como parte en las reclamaciones 
o JUli?lot; a que dé origen la aplicación de 
lo,g pl"'ceptos de este libro, y tendrán el ca
rácter de defen60re6 del Fisco. 

f) Los artíeulos 136 y 137, quedan como 
en el ].ibl'o II de la ley número 4,536. 

g\ Reemplázase el artículo 138 por el si
guiente: 

Artículo 138. Los miembroo de las comi-
6iol1e6 y los abogadoo, recibirán como hono
rario. el 20 por ciento del total de las su
ma~ que ingresen, mediante su gestión, en 
las t~;if)rería." fiscal-es del territorio en que 
actú.:n, en concepto de multas por infrac
ción a las díspooiciones de este libro, can
tidad que se distribuirá en conformidad al 
reg.lam,~nto que dicte el Presidente de la 
Re,)ública. 

E¡ fiecretario percibirá como remunera
ció,:. :a misma que corresponda a cada uno 
de l.:x> miembros de la comisión de 8antia-
go. 

E: ;,alelo l'e8tant-e, "e dividirá por partes 
iguaL"'!'; entre el Fisco J' la Municipalidad, en 
cuyo ':"lTitorio hubiere ocurrido ]a infl'ac
~i6n. 

Los miembros de las comisiones y los abo
gados, serán considerados empleados públi
cos, para el efecto de la jubilación y demás 
beneficios que las leyes acuerdan al perso
nal ele la administración civil del Estado, 
en la forma (1LH:: determine el respectivo re
glamento. 

El senor Quiroga (Presidente). - En dis-
cusión las indicaciones. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la pala ora. 
Cerrado el debate. 
Hay on,'2 indicaciones prcs'entadas. 
Si le parece a la Honorable Cámara, en-

traríamos a ,"otar en general el proyecto. 
En votación general el proyecto. 
-Después de un momento: 
El s-enor Quiroga (Presidente).- Han re

tSultaclo 1/ votos por la afirmativa y 5 por 
la negativa. 

Ko hay quórum. Se va a repetir la yo
tación. 

-Un señor Diputado.- ¡,No se podría lla
mar, señor Presidente? 

El señor Quiroga (Presidente).- Se es
tá llamando, señor Diputado. 

-Votado por segunda vez economlca
mente, fué aprobado el proyecto por 26 vo
tos contra 7. 

El fiellor Quiroga (Presidente).- Apro
bado en general el proyecto. 

Ha." 11 indicaciones formuladas. Ruego a 
la Honorable Cámara, tomar en cuenta esta 
circunstancia para fijar el plazo al s-egun
elo informe. ¿ Se podría fijar hasta el miér
coles próximo? 

El señor Toro,- Creo que podrían resol
verse toda;; estas indicaciones para el lunes 
próximo. 

El señor Cruzat Vicuña.-Preferible para 
el miércoles. 

El señor Quiroga (Presidente).- Si a la. 
Cámara le par.ece, se fijaría el plazo para 
el miércoles. 

Acordado, 
El seíior Toro.- ~ Volverá -el proyecto a 

las Comisiones de Hacienda y de ,Agricultu
ra unidas? 

El señor Quiroga (Presidente).- A las 
mismas Comisiones. 
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9.- SUBSIDIOS A LA INDUSTRIA MI
NERA 

E' Sf'uor Lezaeta.- ¡, ~o había llegado a 
la ~If~,a, sellor Pl'€sidente, un [}royeeto del 
HonoTiliJir' SenaÜo. relacionado con la mi
nería: El ,"><?llor ~Iinistro ha solieitaclo su 
pron,¡o dc."pacho. 

El seiínl' Quiroga (Presid,ente),- Sí, ho
n01'alJl.,~ Diputado. Voy a solicitar el acuer
do di> la C~,mara. 

Hag'CJ }Jrz:s€nte a la Honorable Cámara, 
qu!' pi HrJr'.:Jrahle S{,l1ado ha dé'Hlelto con 
modificaciones el pro~'ecto qucconc€de sub
"ic1in:., ¡, la i:ldustria minera. 

El seüar ::\1inisüo ha 'iolicitado, por in
tC1TlJ~diiJ (k1 Presidente, qne la Cámara se 
,sin'" dar pl'eiE'rencia para su discusión a 
este '1;"I."(,c10 atendiendo a las circunstan
cias eL till" las modificaciones nO son de 
t1'a:oc.:1\ (l\·llcia. 

Si ~a (,áIGara lepal'€cc se [Joal'la en-
trar :, :TcltilI'. df.,de luego, 'las filoc1iIicacio
nc's a q'"" me he referido. 

El .-eÜor López.~ Par-cce que son peque
ñas. 

E: i-,,,üor Quiroga (Presidente).- Acor
dado, 

E: honorahle señor Peña:>, Lillo había 
solieitado la palabra sobre estas modifica
cion¿s. 

El beuor Peña y Lillo.-Señor Presidente, 
yo quería pedir que las modificaciones al 
proyecto se ü'ataran artículo por artículo. 

Els:eñor Lezaeta.-Son modificaciones de 
poca importancia, todas. 

EL señor Prosecretario.- Dice el oficio 
del Simado: 

"El proyecto ele ley, remitido por esa 
Honorable Cámara, sohre subsidios a la;n
dustria minera. ha siJo también aprobado 
por .e~ :Senado. con las sigui€l1tes modifica
cÍone'i. 

Artículo 1.0 

Ha _"ido re.emplazado por el siguiente: 
" .\ rtículo .. , Se autoriza a la Caja de 

Cr{cd.ito 'Mine-ro, hasta el :31 de diciembre de 
1933, para que conceda subsidios a las !per
",onas lla turalt's o jurídicas que se decliquen 

a la -explotación de mineralf's c1r: pl:l1;\. co
b1'C o manganeíio, o al beileúeio dé' (-,-;1 as 
mismas substancias r ]Janl t{LW 1'I'ol'L'dn a 
la compra .r bcneficio de millcrcd-e" a¡¡úre
ros, ele a¡;ucrdo con las disposieion('.~ d,e la 
preseu te ley". 

El ~ef¡or Peña y Líllo.- Pido la palabra, 
seüor Pret>ident€. 

El seiínr Quiroga (Prcsidellte).- El ho
norable scftOl' Peúa y Lillo, Dipntado in
formante, en lo que se refiere a com;iclerar 
la:,; modificaciones introducidas por el Ho
norable Sellado, ha solicitado discutil' ar
ü¡;ulo .por artÍ<mlo acerea de las l1wdiiica
ciones propuestas. Propongo a la Honorable 
Cámara C[He tS.e proceda en la forma que se 
solicita flor el honorable Diputado infor
mante. 

Acordado. 
Ti.ene la palabra SL1~eüoría. 
m señ.or Peña y Lillo.- Señor Presiden

te, lw., modificaciones que se ha introducido 
por el Honorable S.enado en el artículo 1.0 . 
del proyecto sobre subsidios a la minería, 
uüsllachac10 por la Hon0rable Cámar.a de 
Diputado!;, son sólo detalles de redacción, 
tiiellclo el principal agregado, clha bel' con
signado que esta leyes una ley de carácter 
transitorio o de ,emergencia, desde el mo
mento que sólo va a regir por dos años. 

,Como podrán ver mis honorables colegas, 
-en -el artículo 1.0 sólo s,e ha agregado la fra
se "hasta el 31 de diciembre de 1933", de 
acuerdo con la insinuación que hizo mi ho
norable< colega &eñor ,Lezaeta después de 
,hab-eI's€ clespa,chado por estaOámara el 
proyecto yen vista de la supresión del ar
tículo 14 qu-e a ese plazo se ref-ería. 

También, sleñor Presidente, el Honorable 
Senado hizo una poqueña modificación en 
,este artículo, la cual sólo se refiere a un 
cambio de reda,cción .en la parte que dice: 
f '.socie,dades y! !personas naturales" por 
"personas naturales y jurídicas", en con
sideración a que puede acogel'se a los bene
ficios' que establece esta ley, a las asocia
cione.~, comunidades o cooperativas mine
ras. S011 éstas las modificaciones introdu~ 

ciclas por el Honorable Senado en las dis
posicioll€S del artículo 1.0 
'El t'il'ltnr Pradenas.- ~ El Senado s'upri-
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11l1., :;; , [',1 relativa a los sindieatos7 
E" ',c' L€i6aeta.- S.e ha introducido un 

(lL·tív·,,· aparte para los sindicatos. 
L ~"ll')~' Prailenas.-,. Entonces mejora el 

1)1' ü Y t'\' L,' . 

1'..[ c,,,ilor Lezaeta.- Sí, honorable Dipu
tadu, lo mejora. 

El selWl' Retamales.- N o hay oposlición, 
seüot' Pl'l'(·;iclente, nadie ha impugnado las 
modüicaciones. 

El sellor Quiroga (Presidente).- Si a la 
HOllorable Cámara le .parece, se aceptaría 
la mertificación propuesta por el Honorable 
S.enado. 

Acordado. 
:El ,,·eñor ProsecretarÍo.- Dice el Hono

rable Senado con respecto al artículo 2.0: 
":El inciso primero ha sido substituído 

por el siguient.e: 
"Lo.-; ,.;nbsidios, eon respecto al cobre, se 

pagari!J1 a razón de 4 pesos por día de tra
'bajo de- caüa obrero que ocupen ea sus 
faenas. los (1ue se acojRn a los beneficios de 
esta lt~y". 

Bl señor Peña y Lillo.- Si me permite, 
señor Pr+,sic1ente, e11 el artículo :2.0. el Ho
nOTRh~e Senado sólo introdujo simple,,, cam
bios ele redacción en el inciso 1.0 de este ar
tículo, sin modificar en absoluto d rondo 
de él. 

BI seDoy' Qv.íroga (Presidente).- Si a la 
Cámara l{~ perece, .se daría por aprobada 
la modificación propuesta por -el Honorable 
Senado. 

Aprobada. 
El "úior Prosecretario.- El articulo 3.0 

se ha l'e~~mplazado por el que sigue: 
"Artíeulo .. ' La Caja de Crédito :Jlinero 

podrá ademá.'i, concecler un subsidio de cien 
pesos po," cada tonelaüa de cobre en barras 
que produzcan las fundiciones pertenecien
tes a socÍl'clades ll<lcioi1Rles, o a las extran
jeras a (Jue se refiere el ineiso final del ar
tículo í.O 

"En los cabOS en qu-e se trate de barras 
provell'cenü's de minerales o concentrados 
compr"dos a terceros, el subsidio se distri
buirá entre éstos y el fundidor, en la forma 
y proporción que cletermineel Reg-lamento 
a que se refiere el artícu.lo 15". 

El señor Peña y Lillo.- En este artículo 

3.0, señor Presidente, el Honorable Senado 
hizo una p-equeña modificación. En el inci
so 1.0 propuso el cambio de la ,frase "las 
sociedades", por la :frase "las fundiciones" 
pertenecientes a sociedades". 

Eso en lo que se refiere al inciso 1.0 
También a este mismo artículo, el Honora
ble Senado agregó un inciso 2.0. que dice: 

, 'En los casos en que se trate de barras 
provenientes de minerales o concentrado!. 
comprados a terceros, el subsidio se distri. 
buirá entre éstos y el fundidor, en la forma 
y proporción que determine el Reglamento 
a que se refie,re el artículo 14". 

Este agregado se hizo porque se creyó 
justo (1l1e deben participar del subsidio, no 
sólo el fundidor, sino también el produc
tor de minerales o de concentrados. 

A eso obedL'ce el ag'I'egado del inciso 2.0 
del artículo 3.0. 

El s€uor Quiroga (Presidente).- Si le> 
pr,1'€C2 a la Cámara, s-e aprobará la modifi
cación propuestl;l por d Honorable Sena
do. 

Aprobada. 

El señor Pro secretario . -Artículo 4. O 

"En el inciso primero se ha reemplazado la 
frase: "la sociedad o persona que hubie· 
re": por la siguiente: "Los que hubieren ... " 
y la palabra "devolverá" por "deV01Ye
l'án ... ". 

En el inciso segundo, rse han SUlbstituído 
las palabras: "un año" por estas otras: 
, 'tres años". 
E~ señor Peña y Lillo.-En realidad, co

mo ve la Honorable Cámara, 'el agregado 
es de detalle y no modifica en absoluto el 
fondo del artículo. Al :mbstitu.Ír la palabra 
un año por 1 a de tres años, en ell inciso 2. o 
del artículo 4.0, se hizo con el fin de hacer 
más efectiva la posibilidad de devolver los 
subsidios. 

El sellor Quiroga (Presidente).- Ofrez
co la palabra. 

Si a la Cámara le parece, se aprobará 12 
1l10difieclción del Honorable Senado. 

Aprobada. 
El "eJ1ol' Prosecretario .-Artículo 5.0. 
Se ha reempll1zado por el siguiente: 
"Artículo '" Los precios del cobre. para 

los efectos de- esta ley, serán los fijado,s pa-
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raed cobre electrolítico en moneda legal 
.de los Bstados Unidos de Norte América". 

E,l señor Quiroga (Presidente) .-En dis
cusión la modificación. 

m señ@r Peña y Lillo.-El Senado no ha 
hecho más que un simple cambio de redac
-í!ión en lo que se refiere al artículo 5.0. 

El señor Quiroga (Presidente) .--Si a la 
Cámara le parece, se daría por aprobada la 
indicación del Senado. 

Aprobada. 
El sefrorProsecretano. -Artículo 6. o . 
En el inciso segundo, se ha reemplazado 

la palabra "los" por "éstos". 
El señor Peña y Lillo.-También, señor 

Presidenre, se refiere a un simprle cambio de 
redacción. 

El señor Quiroga (Presidente) .-Como no 
altera en nada el artículo, podríamos, si a 
la. Cámara le parece, aceptar la modifica· 
ción del Senado. 

Aprobada. 
El señor Prosecretario.-Artículo 7. o. 
En el último inciso, se han su.bstituido 

las pa[abras "a barras" por estas otra~ : 
"'en barras". 

El señor Peña y Lillo.-Lo miSilllo que el 
artículo anterior, se trata de un mero cam· 
bio de p·alabra, al decir" en barrras" en vez 
de "a barras" . 

El señor Quiroga (Presidente) .-Si a ~a 
Cámara le parece, se daría por aprobada la 
modificación del Senado. 

Aproba.da .. 
Ell señor Prosecretario .-A continuación 

del anterior, se ha agregado, con el número 
8. o, el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo '" Los sindicatos obreros, le
galmente organizados, po:drán acogerse a los 
beneficios que otorga la presente ley, en las 
condiciones y circ11illstancias que se expr~
san en el inciso primero del artículo 1. o y 
en 10<; incisos a) y b) del artícnlo 7.0". 

El señor Peña y Lillo. -En realidad esta 
modificación obede_ce a' facilidades que SIC 

pueden dar a los ob_fros mineros que se or
ganicen en sindicatos y que se dediquen al 
trabajo de minas. 

El señor Quiroga (Pre'lidente) .-Como ha 
propuesto el Diputado informante, si a la Cá
mara le parece, se daría por aprobada la mo
dificación del Senado. 

Aprobada. 

El señor Prosecretario. -Artículo 8. o 
(pasa a ser 9.0). 

Se ha reemplazado la frarle inicial, que di. 
c.e: "Las sociedades o personas ... " por a 
pailabra "L.os ... " 

El señor Peña y Lillo.-También se tra
ta de u¡n simple cambio de redacción. 

El señor Quiroga (Presidente) .-Si a la 
Cámara le parece, se daría por aprobada la 
modificación del Senado. 

Aprobada. 
El señor Prosecretario .-Artículo 10, 

(pasa a ser 11). 
Se ha agregado, después de las palabra·s 

"minerales" y" mineral", la.8 pala,braa 
"o concentl'8Jdos" y "o concentrado", res
pectivamente. 

El señor Peña y Lillo. -Es también para 
hacer el simple agregado de una p¡¡¡labra, 
seño,r P,res'1dente, en vi's,ta de que el pro'yec. 
to aprobado por la Honorable Cámara, no 
considera ba el hec·ho a.e que la Caja de Cré. 
dLto Minero (~ompraraconcen.trados aurífe
ros, porque en la actooHdad no hay ningu
na empresa minera que los prodl1lZca, nO 

consideró el caso de concentrados; sin em· 
bargo, ahora que con este proyecto se fomen
tará la instalación de pequeñas plantas de 
beneficio de minerales de oro, habrá cierta 
producción de concentrados, de manera que 
estimo que no hay inconveniente alguno pa
ra facultar a la Caja para que compre tam
bién concentrados además, de minerales au· 
rífcros. 

El señor Quiroga (Presidente) .-Si a la 
Honorable Cámara, le parece se daría po!' 
aprobada esta modificación. 

Aprobada. 
El señor Prosecretario. - Artículo 11, 

(pasa a ser 12). 
IT a sido reda ctado como sigue: 
"Artículo '" La Caja de Crédito Minero 

abrirá una cuenta para e1 movimiento de 
los fondos que le entregue el Estado para 
los subsidios, y otra para los que se desti
nen a las demás operaciones de que trata el 
artículo siguiente". • 

Ei[ señor- Peña y Lillo.-En este artÍ<lulo 
lo nnico que se ha hecho en refundir los dos 
incisos del artículo correspondiente del pro
vecto. aprobado por esta Honorable Cáma
~'il y.~n redacción ha quedado en la forma 
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qwe aClaba de dar lectura el señor Seeretario. 
En el fonido no hay ninguna diferencia con 
el proyecto de esta Honorable Cámara. 

El señor Quiroga (Presidente) .~i le pa
rece III la Honorable GáJmara, s-e daría por 
aprobada esta modificación. 

Aprobada. 
El señor Pro secretario . - Artículo 12 

(pasa a ser 13). 
Se ha intercalado la palabra "adquisi

ción.", entre las frases: "destinado a la ... " 
e " ... instalación y explotación", y las pa· 
iabras: "o concentrados ... ", despues de la 
palabra "minerales". 

EI sflñor Peña y Lillo.-Señor Presiden
te, en la parte del artículo 12,quedice: y el 
40 pOT' ciento r·estante al fondo destinado a 
la instalación y expldtalción de pequeña~ 
plantas para el beneficio de minemIes au
ríferos, etc., se ha agregado la palabra "ad
quisición", antes de la palabra "instala. 
ción" . 

En realidad, se trata aquí de una impor
tante modificación -que yo mismo propuse en 
la Comisión de. Agricrul1mra y MinflrÍa de
Honorable Senado. C<lllsidero, señor Presi
dente, que este agregado viene a mejorar en 
forma tal el proyeeto, qu.e lo deja en condi
ciones de prestar una ayuda efectiva a loó 
mineroo que con recursos limitados deseen 
dedicarse al beneficio de minerales aurí· 
feros. 

También en este artículo se ha agregado 
la palabra "concentrados", después de la 
palabra "minerales", por las mismas razo· 
nes que expuse cuando se trató del artículo 
n. 

El señor Quiroga (Presidente) .---'Si a la 
Honorable Cámara, le parece, se aceptaría la 
modificación. 

Aprobada. 
El señor Prosecretario.- Artículo 13 

(pasa a ser 14) . 
Se ha reemplazado la palabra" habla" por 

esta otra: "trata". 
El señor Peña y Lillo.-Es u.n simple 

cambio de palabras, señor Presidente. 
El señor QtúI"oga. (Presidente) .-Si a la 

Honorable Cámara, le parece, se aceptaría 
esta mDdificación. 

Aceptada. 
El señor Prosecretario.- En el artícu10 

].0 transitm'ío, letra b), s.e ha eliminado la 
f l',ls,e que elie e: 

, , y para la compra de oro y minerales 
auríferos" . 

El señor Peña y Lillo.-Antesde tefe~ 
rirme al artículo a que acaba de dar lectu
ra el señor Secretario, quería manifestar, 
!'leñor Pre&ídernt¡;>, que los artíc'ulos 14 y 15 
deslpa-c1ha'dos por la Cámara, no h~n suJfrido 
ninlguna modilf'icación de parte del Hono
ra,ble Senado. 

Respecto a la eliminación de la frase: 
, 'y piara la compra de oro y minerales aurl~ 
feros", a que se refiere la letra b), del ar
tícu10 1. o· transitorio, debo manifestar que 
esa modificación, mejora la redacción de este 
artículo, y por consiguiente debemos acep
tarl? . 

El señor Quiroga (Presidente). - Si le 
parece a la Honorable Cámara, se daría por 
aceptada la modificación propuesta. 

Aceptada. 
El señor--Lezaeta. - Que se tramite eB~ 

te proyecto sin esperar la aprobación del ac
ta, señor Presidente. 

El señor Quiroga (Presidente). - Que
da terminada la discusión del proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
tramitaría sin esperar la aprobación del 
acta. 

Acordado. 

10. -PROYECTO QUE REFORMA LA 
LEY SOBRE PRENDA AGRARIA 

El señor Quiroga (Presidente). - Hay 
un proyecto, devuelto. por el Senado, que 
modifica la ley sobre Prenda Agraria, Es 
un proyecto que interesa particularmente a 
la Caja para evitar dificultades de aprecia
ción con la Superintendencia de Bancoll. 

El Senado lo ha despachado con peque
ñas modificaciones. 

Si le- parece a la HonorableCAmara. po
dríamos entrar a tratar estas TJ1odífiracío
nes. 

Acordado. 

El señor Secretario. - La Cámara, al 
p]'o~-eet() elp] Senado introdujo las ~iguien

tes modificaciones: 
DpiiPthó el artículo 1. o. 
El artículo 2. o. pasó a ser prlmel'O, con 

la síi!-l11entt~ re-dacción: 
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"Art. .,. Agrégase al inciso 3. {) del ar
tículo 67 de la ley número 4,55.8, de 29 de 
enero de 1929, la siguiente frase: "y los que 
la Caja de Crédito Agrario siga en contra 
de sus deudores". 

El artículo 3. o pasó a ser 2. ° 
Desechó los artículos 4. o y 5. ° 
Con e-l número, 3. o consultó el siguiente 

artículo nuevo<: 
"Art. '" Agrégase a continuación del in

ciso 1. o del artículo 2. o de la J ey número 
4,4Z3, M 21 de septiembre de 1!}28, el si
guiente inciso: 

"El monto de los pré.<;tamos hipotecarios 
no podrá exceder de- doscientos cincuenta 
mil pesos ($ 250,000), cuando la operación 
sea garantizada con primera hiopoteca, ni de 
cincuenta mil pesos ($ 50,0(0), cuandD lo 
sea con segunda hipoteca". 

El ·Senado ha rechazado todas las modifi
caciones, con excepción de la última. 

El señor lYIuñoz Cornejo (Vicepresidente) 
- En discusión loo acuerdos del Senado. 

Ofrezco la palrubra. 
El señor Urrutia Manzano. - Desearía 

saber si son muchas las indicaciones. 
El señor Secretario. - No son modifica

ciones del Senado. Son modificaciones he
chas a un proyecto del Senado por la Cá
mara de- Diputados. El Senado las ha de
sechado todas, con excepción de una. Aca
bo de dar lectura a las modificaciones he
chas por la Cámara de Diputados, las que 
ha desechado el Senado. Más bien dicho, el 

, Senado insiste en el proyecto primitivo, con 
la -excepción hecha. 

El señor lYIuñoz Cornejo (Vicepresidente) 
- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Cámara, se aceptará el 

pro~~eCl() en la forma aprobada ¡por el ,se
nado. 

Aprobado. 

I 
11.- FUENTES DE AGUAS TERMALES 

El señor .,Muñoz Cornejo (Vicepresidente) 
Si le parece a la Cámara se tratará el pro
ye-cto qne deroga el decreto-ley número 237 
y que está en el Boletín 426. 

~cordado. 

El señor Secretario. - Se trata de un 
proyecto que deroga un decreto-ley que es-' 

tablecía que se podían declarar de utilidad 
pública ciertas fuentes termales, en cuyos 
establecimiento,s se suspendían los ·efectos 
de determinados artículos del Código Penal. 

El s-eñor Ruiz Tagle. - Creo que la dero
gación de este decreto-ley debe contar con 
la mayoría de la Cámara. 

El señor Araya (don Francisco). - Su 
Señoría no puede opinar sobre fuentes ter. 
males ... 

El señor Ruiz Tagle. - Sabe la Cámara 
que- la autorización conferida al Casino de 
Viña del Mar fué una ley de excepción que 
se aprobó con la resistencia de gran parte 
de la opinión pública, y con la promesa so
lemne que no se etsta,blecerían nuevos casi
nos en ningún punto del país. Pues bien, el 
decreto-ley cuya derogación se pide, cluto
riza la instalación de casino y el juego de 
azaren todas las termas conocidas hasta hoy 
y en las que en adelante se descubran en el 
país. 

:JI" parece una aberración, algo entera
mente inverosÍmil, en 101> momentos actua. 
les, de angwstia insostenible para el pais, 
el que pueda subsistir este decreto-ley que 
sólo viene a traer la ruina y la miseria a 
los hogares y que en sí mismo entraña un 
mal inmenso. 

Por estas consideraciones daré mi voto 
favorable al proyecto en debate. 

El señor Muñoz Cornejo (Vicepr-e~idente). 
-Ofrezco la palabra. 

El tseñor Cárdenas (don NolaHo).- Pi
do la palabra. 

El señor lYIuñoz Cornejo (Vicepl'€/5]c1ente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor Cárdenas (don X olatSco) . - Es 
muy lamentable, ~eñor Presidente, y en es
to estamos (le acuerdo, que este decreto
ley en 18 parte que contempla la <H1toriza
ción para mantener el juego que condenan 
los artículos tales y cuales del Código Pe
nal, esté vigente, pero es también muy de 
lamentar que se pretenda derogar todo el 
decreto-le:' nlÍmero 237, siendo que contie
ne considerando.. disposiciones 'qu,> son ele 
utilidad púhlicH, (~omo 6011 aquella", J'E'8pecto 
de la,~ fuent!C's 1ermales, en lo qn~ Y\'specta 
a proporeionar sus beneficiüf' a la genti' 
mf'nNii:r~l'Of,;a . 
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E;;¡ así como uno de los considerandos di
~e, por ejemplo, lo siguiente: 

"Que las experiencias realizadas en diver
sos paises señalan a los tratamientos por 
este lll~dio como el recurso de elección para 
-correg'ir diversas enfermedades rebeldes a 
útro6 sistemas curativos; 

"Que dicha forma de terapéutica es un 
factor poderoso para el mejoramiento de la 
raza; 

"Que las extraordinarias propiedades cu
rativas que la tradición y la ciencia seña
lan a la.~ vertientes hidrominerales, les dan 
el carácter de una fortuna nacional de que 
la naturaleza ha dotado al país, r que debe 
aprovecharse ampliamente en beneficio de 
la salud de todos los habitantes; 

"Que los escasos establecimientos terma
les- que se explotan en Chile, en general no 
llenan en sus instala ciones y organización 
las condiciones médicas e higiénicas nece
sariaf> para que los enfermos puedan efec
tual' en forma adecuada las curas hidroló
gicas y climatéricas que sus afecciones y su 
estado de salud requieran, y están, ade
más, por STh'! precios, sólo al alcallc-e de las 
personas acomodadas; 

"Que al igual que en otras naciones, es 
lllcneste,r realizar una acción oficial que 
permita utilizar debidamente la fuente de 
riql~eza que para la economía de la raza 
significan las yertientesantedichas, colo
cándo¡a.~ en forma amplia al alcance de las 
cla8e.s populares en desarrollo del progra
ma ele asistencia social pública en que se 
halla empeí'íado €l Gobierno, reglamentan
do f, n explotación de manera que asegure 
el control médico de las curas hidrológicas 
é hidroclimáticas e incrementando entre 
adultos y niñ08 .~u empleo, en la proporción 
de Jo" l'dsultado.s terapéuticos que se obtie
nen, o , 

El] el artículo fj o o rld citado decreto-ley 
se die!': 

"fj 01) Eor exigirlo el interé6 nacional, se de:
clajOaH de utilidad pú hlÍ'ca :" se exprO'piau 
a fayor de la ,Junta Central de B€neficen
cia, como encargada ele la asistencia social 
qu~ f:~ Estado c1e3arrolla por .su intermedio, 
las Si~'l1i~lltes yertienter,; ;-\ establecimientos 
termakf' o, ," 

l~ rl\~í ~~igl1en otraf; con81del~aciones que, en 
lUl (;0], iban iI s;'l'yil' a estas clases 

men-esterosas que,por su falta de recursos; 
no pueden llegar a las Iuent-es termales & 
curar sus dolencias. 

Desgraciadamente, el decreto-ley contem.' 
pla autorización para mantener el jU€go; y 
si ésta fuera la única condición, a mí me: 
parece que bastaría con pedir la modifica
ción del último artículo, o sea, suprimir li. 
sa y llanamente, el artículo 12, que es el que 
contempla esta autorización para mantener 
el juego que condena el C6digo Penal o 

Desgra'ciadamente, el mensaje del Eje
cutivo se refiere, lisa y llanamente, a la de
rogación del decreto,ley y el proyecto 'de 
la Comisión está mucho más, digamoo, con
densado como en pocos proyectos ocurre, ¿a. 
que se limita a decir: ' 

"Derógase el decreto con fuerza. de ley 
número 237, publicado en el "Diario Ofi
cial", con fecha 28 de mayo de 1931". 

Se prescinde en absoluto, señor Presiden
te, y me parece que hay ahí una falta, no 
diré grave, pero sí una falta, al no expo
ner algunas de las causaiSque motivaron al 
Ejecutivo a la dictación de decretos,l-eyes 
que tienen por objeto proporcionar algunos 
beneficios a las clases menesterosas o 

En d caso presente, el informe d€ la Co
misión, es sumamente conciso, casi excesiva
mente; de tal manera que no enumera mu
chas de las cuestiones que en mi concepto 
debieran aquí mantenerse. 

Como la Honorable Cámara, por lo que 
$e ve, tiene el propósito de derogar este de. 
creto-ley y como yo no puedo ser un obstá
culo a este d{'seo, me limito, señor Presiden
te, a dejar constancia de que mi voto será 
negativo; porque con las disposiciones .que 
se van a derogar, s{' iba tras de establecer 
un principio, en cierto modo socialista, pa-' 
ra que el Estado tenga ingerencia en todas 
estas cosas con que la naturaleza ha favo
recido a nUESÜ''j paí.~ o 

Por eso, le d;:¡l'~ mi voto negativo al pro
yecto o 

El señor Muñoz Cornejo (Vicepr€sidente). 
-Ofrezco la palabra, 

El señor De Ferari.-Pido la palab~a, se
ñor Pn~sídente, 

El señor Muñoz Cornejo (Vicepr{'sidellte). 
-Tiene la ',yúa ~)l'a Su Spiioría, 

El s"ño]' De Ferari.- Era solamente pa
r'a BpO;.iU· ~}., ~'azunc.:s qu~ 21a dado el hono-
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l'able colega señor Ruiz Tagle, en el sentido 
<le aprobar la derogación del deereto-ley nú· 
mero 237. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor Muñoz Cornejo (Vicepresidento~) o 

-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado d debate. 
En votación el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

daría por aprobado el proyecto. . 
El señor Oárdenas (don N olasco) . - Con 

mi voto en contra, señor Presidente. 
El señor Muñoz Oornejo (Vicepresidente). 

-Con el voto en contra del honorable Di
putado. 

Varios señores Diputados.- Con el mío 
ta mbién, señor Presidente. 

El señor Muñoz Oornejo (Vicepresidente). 
-Con el voto en contra de cuatro señores 
Diputadús. 

Queda despachado el proyecto. 
El señor Ruiz de Gamboa.- Ruego a. Su 

Señoría que se sirva solicitar el acuerdo. de 
la Honorable Cámara, para que se tramite 
este proyecto sin esperar la aprobación del 
a'cta. 

El señor lVIuñoz Cornejo (Vicepresidente ¡ . 
-Solicito el acuerdo de la Honorable Cá
mara, ;para tramitar €ste proyecto y los de
más que han sido aprobados en la presente 
sesión, sin esperar la aprobación del acta. 

El señor Retamales.- ¿El proyecto de mi
nería también? 

El señor Muñoz Oornejo (Vicepresidente). 
-Todos, honorable Diputado. 

Acordado. 

12.-PROYEOTO MODIFICADO POR EL 
SENADO, SOBRE. CONOESION DE FA
CILIDA.DES A LOS DEUDORES HIPO
TECARIOS DE LAS OAJ AS DE PREVI
SrON. 

El scñor Muñoz Cornejo (Vicepresidente). 
-En la tabla figura a continuación, el pro
yecto modificado por el Honorable Senado, 
sobre concesión de facilidades a los deudo
res hip0tecarios de las Cajas de Previsión. 

El ('i(·lior Secretario.- Está impreso en el 
Boletín número 430. 

El sr:u Ol' Martones.-Pido la palabra. 

t4 

El señor Muñoz Oornejo (Vicepresidente). 
-En disCl.1Sión las modifieaciones. 

Tiene la palabra el señor Martones. 
El señor Martones. - Señor Presidente, 

nog encontramos frente a un proyecto que 
ha sufrido modificaciones sustanciales de 
parte del Honorable Senado y, en COMe

cnencia. requiere un estudio meditado en 
esta Honorable Cámara. . 

Dado el lugar en que se encontraba en 
la tabla, teníamol5caJ'li la certeza de que 'es
te proyecto no alcanzaría a tratarse en la 
sesión de Ihoy. De aquí que algunos Dipu
tados que hemos seguido con interes la tra
mitación de este proyecto de ley, no desee
mos entrar inmediatamente a su discusión, 
sino Icon un mayor estudio. Enconsecu~n-: 
cia. dadas las innovaciones hechas por el 
Senado y para que pueda ser despachado 
con el mayor estudio posible y sea votado 
con conocimiento exacto de la materia de 
que él trata y en conciencia, como debe ha
cerse, me permito solicitar del señor Presi
dente, se sirva recabar la venia de la Cáma
ra, para postergar su discusión hasta una 
de las sesiones de la .semana próxima. 

El señor Muñoz Cornejo (Vicepresidente). 
-Sí a la Cámara le ,parece, se postergaría 
la discusión del proy.ecto hasta el lunes ,pró
ximo. 

El señor Silva (don Javier María) .-¿No 
podríamos -a vanza:r en su discusión hoy día' 

El señ.or Muñoz Cornejo (Vicepresidente). 
-Si a la Cámara le parece;. podría ir a Co
misión. 

El señor lV!a.rtones.- Sería eso lo más 
conveniente ... 

Permítame, todavía, una últrma palabra" 
señor Presidente. N o hay un solo artículQ; 
de este pro.' ecto que no haya sufrido mo
dificación en el Senado, y estas modif.iea. 
ciones .son de fondo. Por eso creo que sería 
más oportuno que el 'proyecto fuera a Co
mÍhión.llara qn·> ella estudiara las refor
mas intuiducida.s por el Senado. 

El s.,ñor Muñoz Cornejo (Vicepresidente). 
-i -\. Comisión iría? 

E~ .~6í()r M~rtones.- A la de Trabajo y. 

El "eJl!)" Muñ.oz Cornejo (Vicepresidente). 
-E,q nreei,.¡o r;olliiid':l'al' la 'Situación difícil 
(pi.f~ \'l' o produciría pac'a la di/?cusión de 10& 

Pl'o,:,'·.:do,> en tab,a, pues la mayor parte de: 
124.-Extraord. 

• 
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= 
:ellos: no están informados, debiendo .estar
lo tod0f3. De manera que si se mandan en 
l.Iegundo informe a Comisión, todos los pro
yectos que no están informados en ese trá
ll1ite,n.os quedaremos sin tabla. 

Por esto, ruego a los señores Presidentes 
de COilllisiones, que se sirvan activar un po
co más el trabajo de las Comisiones. 

El señor Retamales.-No se han despa
.chado estos proyectos debido a la situación 
anol"Illal por que hemos pasado. 

El señor Muñoz Oornejo (Vicepresiden
te) .-Si a la Cámara le -parece, podríamos 
enviar ell proyecto a la Comisión de Trabajo 
y Previsión Social hasta el lunes próximo. 

El .señor Núñez Galeno.-Si mal 110 re-
. cuerdo, la Comisión de Educación Pública; 

no ha mandado su informe sobre el prayec
to relativo a las matrículas porque el Minis
tro, ~eñor Labarca, anunció que retitarÍa ef 
ruensa,je. Por eso la Comisión no ha infor-
mado. • 

El ,señor Secretario.-La Cámara l~O ha 
¿I,('ol"dado esa determinación, de mDdo que 
hay que. ponerl.o en tabla. El plazo está ven
~ido ... 

El señor Núñez Galeno.-¿No t~Día co
nocimiento la Mesa, aeerea del retiro del 
tn<ensaje ~ 

El señor Secretario.-En absoluto. 
El señor Muñoz Cornejo (Vieepresiden

'te) .-Solieitc r,uevamente el acuerdo .-h :a 
Cámara, p~~~ mandar a la Co,rni'li5n tl'~ Tra· 
l/aje y P,' :vj;jón Social, el pnyc:cto en dis· 
cnsión h~~Ül p} lUines lJróxim(l 

E[ señor Silva (don Javier María). -Nó, 
señor. 

El señor Muñoz Cornejo (Vicepresiden
te) ,-No hay acuerdo. 

Continúa la discusión del proyecto, 
El señol' Retamales--El honorable señor 

Ugarte, autor de este proyecto, que estuvo 
hace poco en ]a Cámara, me encargó espe
cialmente que si se trataba de este proyec
to, pidiera su postergación hasta el lunes. 

'Por esto, yo rogaría, R la Cámara, que, en 
vista de esta petieión (lt·1 autor del proyecto, 
se postergara su discnsión. 

El señor Muñoz Cornejo (Yicepre6iclen
te) .-He solicitado el acuerdo ele la Cáma
ra, pero no ha habido asentimiento para pos
terO'ar la discusión. De manera que con
tin~a la discusión del proyecto. 

Ofl'ez(~o la palabra. 

• 
Ofrezco la palabr!l. 
El señor Martones.-Me pel"Illitírá Su Se

ñoría que vuelva a Ílls,istir re,'l'pecto de este 
punto, rogando al honorable señor Silva que 
tenga a bien retirar su oposición, PQrque el 
Senado ha hecho un proyecto totalmente 
nuevo, que es necesario estudiar. No pueden 
los honorables coJegas pronunciarse así, ,de 
b11enas a primeras, especialmente cuando es
te proyecto figuraba en uno de los' últimos 
lugares de la tabla, y se iría a tratar ahora 
en circunstancias que no nos encontramos 
listos para entrar a su djscusión y despa
charlo en la sesión de hoy. Es conveniente 
que pase a Comisión. 

Si en la sesión d~ hoy tratamos este pro
yecto, con toda seguridad que muchos de' 
los honorablles Diputados qu.e no se han for~ 
mado juicio exacto 'lobre él, van a votar con 
desconocimiento de la cruestión. 

Además, hay la razón de que no es un 
proyecto del Ejecutivo que tenga urgencia;
es un proyecto de origen de esta CAmara. 
Aparte de ésta, está la situación expresada 
por el honorable señor Retamales: la defe· 
rencia para con el honorable señor Ugarte, 
que no s~ encuentra en la Sa'la y que dejó 
encargo a uno de su.s amigos para que soli
citara el aplazamiento ... 

El señor Silva (don .Javier :María) .-¿Me· 
permite dar una explicación? .. 

Voy a explicar brevemente a la H{)nora
ble Cámara la razón del por qu~ me he. 
opuesto a que pase a Comisión este pro
yecto. 

Han de saber los honorables Diputados. 
que ,hay un sinnúmero de deudores de e,st,as 
Cajas que están ejecutados y cuyas propie
dades se les van a sacar a remate dentro de' 
poco más. Srg:uramente, de aquí al 15 de· 
enero, en qUle termina el funeionamiento dE 
los Tribulnales de Justicia, va a haber rema
tadas 1111a gran cantidad de propiedades y 
va a haber, en consecuencia, que hacer B11· 

frir a una gran cantidad de gente, lo que 
po(lríamolS llamar 1m yel"dadero c1ers:pojo. De
bido a la situación de crisis por que atravie
sa el país, sin trabajos y sin emp1eos mu.chos 
deudo:re~, no han podido, materialmente, cu
hrir la,; cuotas qne adeulclan a las Cajas y 
se encuentran en 11na situaci011 yerdadE'ra· 
mente desesperante. que los eoloca '-~n el dis
pal'adero c1e pr,rdor totalmente ]fJS 1)(I'30S aho· 
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rros que han podido hacer a costa de sacri
ficiDS ingentes y de grandes trabajos. 

El señor Martones. -Su Señoría tiene 
toda la razón, y es precisamente inspirado 
en esos mismos propósitús que me he per
mitido pedir que este proyecto vuel~a a Co
misión. 

Estoy en antecedentes de informar qU€ 
las modificaciones introducidas por el Se
nado, vienen a desvirtu.ar en gran parte. los 
propósitos del honorable señor Ugarte. que 
presentó este proyecto con el objeto de fa
vorecer has.ta donde sea posible a los deu
dor€s hipotecarios de las Cajas de Previ
sión. 

El señor Lira (don Alejo) .-Pido la pala
bra. 

El señor Silva (don Javier María) .-Yo 
no tengo inconveniente en que hable primero 
el honorable señor Lira. 

El s€ñor Lira (don Alejo) .-Qu.iero ma
nifestar, señor Presidente, que entiendú que 
algunas de las modificaciones intrddueidas 
por el HonoraMe Senado, son sólo de re~ 
dacción; de manera qU€ con un ligero estil
diD por parte de la Honorable Oámara, den
tro de los veinte minutos qu.e nos quedan to
davía de la orden del día podríamos avanzar 
en el despacho de este proyecto. 

El señor Silva (don Javier 2\faría) .-AsÍ 
me parece a mí, señor Presidente. 

EJ señor Lira (don Alejo). -De manera 
que no habría ventaja en mandarlo a Co
misión, a menos que se encuentre una modi
ficación de fondo ·qnoe merezca el estudio de 
Comisión. Pero, mientras tanto creo que 
aprov€charíamos el tiempo si continuamos 
en su estuelio. 

El señor Silva (don Javier 2.\Iaría) .-En 
igual sentido opinü yo, y en tal caso con 
el mayor gusto retiraría mi oposición, enten
dido que si se nos presentara u.na cuestión 
de fonÜo en la discusión, mandaríamos el 
proy€cto a Comisión. 

El señor Retamales .-Es que ha sido cos
tumbre tradicional postergar .la discusión 
cuando algún colega que se interesa en un 
proyecto efitá ausente, como norma de de
ferencia. El honorable seflor 'G garte me ma
nifestó que solicitara este acuerdo de la Ho
norable Cámara y yo cumplo con este deber 
nada más. 

El spüor Muñoz Oornejo C'IT¡cc:pl'eiiiden-
te) .-Ofrezco la palabra. 

El s.eñor Silva (don Javier María) .-Co
mo digo, insisto .en mi propósito de que 
continue.moiscon la discmisrión de este :pi['o~ee
to, tanto más cuanto que encuentro periec
tamenta justificadas las razones que nos ha 
dado el honorable señor Lira. De manera 
que si se presentara una cuestión de fondo 
en el debate yse viera que tenía alguna im
portancia estudiarla más detenidam..en:te y 
que no conviene resolver de buenas a prime
ras, mandaríamos el proyecto a Comisión. 
En tal caso, yo retiraría mi oposición para 
que flllera a Oomisión el proy,:eto, a fin de 
que este caso, si lo mandamos a Comisión, 
lo tratáramos el lunes próximo, con o sin in
forme. 

Creo que es muy conveni~ntetratemos de 
avanzar en este asuuto; en cambio, si poster
gamos su despacho, se va a producir UlIia 
eantidad de remates en estos días ... 

El señor Lira (dvn .Alejo) .-Cr€o que una 
defer.encia a nuestro. colega ausente nos lle~ 
va a avanzar en el estu.dio de este proyecto: 
porqwe no creo que el honorable señor Ugar
te, vaya a hacer cuestión, por amor propio. 
del cambio de redacción de algunos artícu
los. Si en esto hubiera visto falta de de
ferencia para con el colega ausente~ yo no 
habría insistido en mi petición; pero creo 
que interpretamos mejor su deseo tratando 
ele despachar e.ste proyecto hasta dDnde nos 
permita el estudio de él y el tiempo que 
queda dentro de la orden del día. 

El señor Silva (don Javier María) .-~M:e 
pel'mite 1a palabra, señor Presidente? 

El señor Muñoz Cornejo (Vicepresiden
te) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor Silva (don Javier :María) .-Una 
de las modificaciones más importantes está 
en el artícu.l0 3. o si yo no estÚ'y en errOr. 
El Honorable Senado 10 ha mÚ'dificado di-
ciendo que" las Cajas rebajarán igoolmente 
hasta en un eincuenta por ciento, el servicio 
de la amortización e intereses ele sus deuda~, 
a 108 imponentes que acrediten haber su
frido disminl1ción en su rentas derspués del 
1.0 de enero de 1931, Y que así lo solici
ten. Estas rebajas se harán en proporción 
a la di~minuciól1 ele la renta". 

La H0l1or3,ble Cámara, decía: 
"Estos Consejos rebajarán. igl1,almente. 

en I1n ;jI} por cierdo el servicio de la amor
tizac:iGl1 f' inü:J'fCse" de lo", imponent.es que 

, 
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acrediten haber sufrido disminuci6n en sus 
rrntas después del 1. o de enero de 1931, y 
que así lo soliciten". 

O sea, la Honorable Cámara no dejaba 
€ni:regada a las Cajas la facultad de reba
jar una suma determinada, sino que decía, 
simplemente, reba-jarán un 50 por ciento. El 
Senado modificó el artícuJ:odicien,do ha.sta 
un 50 por ciento. Lo qUie quiere decir qu,' 
-podrá rebajar un 1:0, un 15, un 20 y hasta 
un 50 por ciento, si así lo estimare por con
veniente. 

Me parece que ésta, que eo8 una de las 
modificaciones más importantes que tiene .el 
proyecto, valdría la pena de discutirla aquí, 
ya &ea para dejar el artículo como el ,Sena
do lo ha redactado, o si es más conveniente 
dejarlo como lo había wprobado la Cáma
ra de Diputados. 

Esta es una de las modificaciones más in
teresantes que, a mi juicio, tiene el proyec
to, sin perjuicio de qoo pudiéramos avanzar 
en la discusión hasta dejarla terminada, sí 
es posible. 

El señor Araya (don Francisco) .- Yo 
también voy a adherir a las ob&ervaciones 
formuladas, a fin de que el proyecto pase 
a Comisión. 

Nos quedwn solamente 10 minutos de la 
orden del día. El Senado ha agregado un 
articulo nue,vo, que dice: 

",La tramitación d-c los JUlClOS pendien
tes a la fecha de la promulgación de esta 
ley, y por obligaciones que en virtud de ella 
dejan de tener el carácter de actualmente 
exigibles, quo8dará de hecho sin efecto' '. 

Este es un artículo nuevo que no estaba 
contemplado en el proyecto y que, o8n COn
secu:encia, no conocieron las personrus en
cargadas por la¡ Ca¡ja de informar a la Co
misión durante .el estudio del proyecto. Co
mo que o8n los 10 minutos que queda11, el 
proyecto no alcanzará a ser despachado, 
rogaría a Su Señoría que retirara su oposi
ción para que el proyecto volviera a Comi
sión y así s'e conto8mplarÍa el artículo nue
vo que acabo de leer y los otros asp€ctos 
de las modificaciones que el Senado ha in
troducido en el proyecto. 

De otro modo so8 va a avanzar muy poco 
en el despacho del prGyecto; mientras que 

en la forma propuesta, lo tendríamos mejor 
estudiado, pues contarÍamo,s con un nUevo 
inrorm€ de la ¡Comisión de Trabajo y Pre,vi
sión Social que se reuniría mañana, y el lu· 
nes podríamos des¡pachar el proyecto. 

El soeñor Muñoz Cornejo (Vicepresiden
te) .-La Mesa se encuentra ante una situa
ción reglamentaria que desea puntualizar. 

Este proyecto está en tabla desde hace 10 
días y sólo por unanimidad podría volver a 
Comisión. Por lo d€más, que las modifica
cion€s del Senado no son de vital importan
Cla . 

Solicito nuevamente el acuerdo de la Ca
mara ... 

El señor Silva (don Javier :M:arÍa). _ 
¿ )'1e permite, señor Presidente? 

Vo'y a formular una indicación que ,creo 
que mis 'honorables colegas no tendrán in
conveniente en aceptar. Si ,se prorroga por 
10 minutos la ordo8ll del día tengo lasegu
ridad de qU€ dejaríamos, despachado el pro
y€cto, porque, vuo8lvo a insistir, la situa
ción de los deudores es extremadamente 
grave, ya qu.e día que pasa es un nuevo re
mate que se hace y un deudor más que que
dades¡pojado de su propiedad. De manera 
que no puedo comprender cómo COn estos 
antecedentes s>c insiste en que este proyec
to vuelva a Comisión, olvidando la situa
ción yerdado8ramente angustiosa en qUo8 se 
encuentran muchos deudores. Si se hubie
ra tomado algún temperamento para impe
dir que 1008 remates sigan efectuándose, en 
buena hora que se do8morara su despacho ... 

En días pasados me he acercado al señor 
Secretario de esta Honorable Cámara, pa
ra ver modo de presentar alguna indicación 
COn el obj-eto de insinuar al señor Ministro, 
la idea de> buscar algún medio tendiente a 
obtener extra:judicialmente, la paralización, 
ele los rema tes, p€ro se vió qU€ jurídicamen
te no había ningún medio para hacerlo. 

Con estos -antecedentes, yo insisto en la 
conveniencia indiscutible, en la suma ur
ge11Cla que hay, 1101' la fuerza misma de los 
acontecimientos, de despachar este ~n'oyec
to, hoy mismo si es posible. 

Se podria prorrogar por diez minutos la. 
orden del día. .. 

El s€ñor Acuña (don Vicente).- Siem-
,\;;;'~-
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pre que se prorrogue por igual tiem.po la 
hora de los incidentes. 

El señor Silva (don Javier María). -
... para qu.e quedara despachado este pro
yecto, porque son muchos los remates que 
se están haciendo día a día. 

Por estas consideraciones, yo voy a in
sistir e11 que no vuelva a Comisión este 
proyecto. 

El señor Muñoz Cornejo (Vicepresiden
te).- Si a la Cámara le .parece, se prorro
garía por diez minutos la orden del día, 
para seguir tratando este proyecto. 

El señor Acuña (don Vicente). -Siem
pre que se prorrogue por igual tiempo la 
hora de los incidentes. 

Un señor Diputado.- ::\Ie opongo, señor 
Presidente. 

El señor Muñoz Cornejo (Vicepresiden
te).- N () hay acuerdo. Continúa la discu
sión del proyecto. 

El señor Jorquera (don ::\Ianuel).- Yo 
estimo que las razones que ha dado el ho
nora ble señor Silva, para que este proyecto 
~e trate en la sesión de hoy, son muy Iliten
dibles; pero encu-entro que es más atendi
ble la razón de -estudiar e"ta ley para con
siderar, como el mismo honorable señor 
Silva lo di.ce, las modificaciones de fondo 
que ha introducido -el IIonorabl-e Senido, 
porque puede ocurrir que, con ellas, en vez 
de favorecer a la gente que se encu{mtra en 
situación de morosos, la perjudiquemos. Por 
esta razón considero que .es mucho mejor 
que la Honorable Cámara tenga el informe 
de la Comisión respectiva, para saber qué 
es lo que corresponde hacer al respecto. 
Además, aun cuando despwchemos hoy esta 
ley, tendrá que volver nUeYamellte al Ho
norable Senado, y de h.echo tendríamos que 
esperar hasta la semana próxima para su 
d.espacho. Entonces, digo yo, ¿ por qué no 
esperamos el informe ele la Comisión res
pectiva para proceder con plena conciencia 
en el estudio de estas modificaciones? 

Estimo qu.e el honorable señor Silva tiene 
toda la razón al invocar la situación en que 
s:e encuentran los deudores morosos de las 
Caja'!, el e Previsión; pero, en cambio, no 
puede el honorable señor Silva, d,ejar de 
reconocer que, tratándose de muchas y a1-

= 
gunas muy importantes modificaciones, y 
como no todos los señores Diputados están: 
capacitados' como Su Señoría para enten
der de inmediato el alcance de ellas, sería 
conveniente tener la opinión de laComi
sión ... 

El señor Muñoz Cornejo (Vicepresiden
te).- Ya fué rechazada la indicación para 
volver el proyecto a Comisión. De modo que 
continúa la discusión de las modificaciones 
introducidas per el Senado. 

El señor Jorquera (don Manuel).- En 
ningúll caso vamos a alcanzar a des'pachar 
est.e pl'oy-ecto, y en la forma que se está 
discutiendo, precipitadamente y sin es'tudio 
ni inform€ de Comisión, creo que no va a 
resultar una buena ley. 

Yo me atrevería a rogarLe al honorable 
Diputado que retirara la oposición para que 
salga una ley dictada con ,completo cono
cimiento de la materia. 

El señor Silva (don Javier María).- Yo 
d-ebo hacer presente es'ta otra circunstan
cia: que e,;; hasta antirreglam.entario volver 
a mandar a Comisión .este proyecto, pues ya 
ha tenido dolS informes y hace diez días que 
-está en tabla. Por consiguiente, yo digo: 
& cómo rs posibl€ que demoremos más su 
despacho cuando, vuelvo a repetir, en el 
11l0!m2uto mismo en que nos en,¡;o.ntremo.s 
con una disposi.ción que importa una mo
dificación substancial o peligrosa, o dudosa 
siquiera, retiro mi oposición, aunque sea 
antirre.glamentario volver a Comisión .el 
proyc.«,to e! 

Insisto en que es angustiosa y es injusta 
la situación ele toda esta gente a quienes se 
les están rematando sus ¡propiedades, y pOi" 
esto he invocado la benevolencia de la Cá
mara, a fin de qU€ se dediquen unos diez 
minutos más de la orden d.el día a la dis
cusión de .este proyecto, prorrogándose por 
igual tiempo la hora de los incid.entes. 

El señor Muñoz Cornejo (Vicepresiden
tfi).- Ofrezco la palabra. 

El señor Jorquera (don 1fanuel).- Yo 
le había concedido una interrupción al ho
norable señor Silva. 

En vista de qu.e el honorable señor Silva 
se opone a que -este :proye,cto vuelva a Co
misión, quiere) consultar qué alcance tiene 
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la TI] odificación introducida por el Senado 
en ~a narte inicial del artículo 1.0 

El ;rtículo del Senado dice: 
"La~ Ciljal'i de Pr-evisióu de carácter pú

blico. inclusas las del Ejército y Armada, 
y la c1~ _\horros de Empleados Públicos, 
J~0 'f'Xi~j2·¡;11 •.. ,~ 

En ,'ambio, E'J articulo di" lil (:itmara de 
DiiDutac1o,s estable,ce: 

"A)'tíeuJ0 1.0 [.'Ü!s COlll';ejos de la's Cajas 
de Preyisión a que se refiere esta ley, no 
exi[!'ü':lll el l)a,g'o, i"tc." 

La :11O'c1ificación de~ Se11a.do 11abla de "las 
Caja!'; de Preyisión, de carácter público", y, 
sca:ún antecedentes que ten,2'o, son muchas 
la~ nerS0na¡;; que, ,por ;formar partecle i1'1s
titu~i(mes de cará,0ter primdo, temen 'que 
que no le,,, van a alcanzar los beneficios 
de e:;,ta le'y. 

~re parece que es necesario e.stable:c'er cuál 
_ el verdadero alcance ,de la modifiea1ción 
del Senado .. , 

Bl señor Araya (don Fral1C'Íf;:co). - Per
mítame. llOl1ora:ble Dilputado ... 

El señor Seeretario. - Las Cajas ,ele Pre
visión que están wmlprendidasen las dis
posieione,s de la ley, aiparc<cen e",pec~fieadas 

en el artícu:l0 14 del Ipro~-e('to de eMa Cá
mara ... 

El señor Martones. - Ese 'R'rtí!culo 14 fué 
supr1mido por el S,ena,do. 

El señor Secretario. - Bl artí('ulo de
lCÍa 'que ~a presente Iley se refería a todas 
la<;Caja.s, ,de cará'cter lp1thlico o privado. 
De manern, que, ha'biél1'd,ose sl1iprimic1o el 
artllCtllo 14, ha tenido que modi!f,ioorse el 
M,tíenl0 1.0 

El I"f'iior Jorquera (don "}¡Ianuel). - Lo 
que tendrá 'que ocurrir ·con e1. ¡proyecto ... 

El señor Silva (dol1 J alVier:M'aría). -
Con la venia del señor Jorquera ... Voy a 
!proponer un teilll¡peramellto ,conciliador: 
aunque es antirreglamentario, que vuelva 
eil pl'oyecto a ('O/misiól1. yo lo acr,pto, en la 
inteligencia !deque será tratado, en la sesá6n 
del lUllies próximo, ,en e~ primer ]ugar de la 
ta\bIla. con o sin illfoJ'me de Comisión. 

El señor Secretario. - N o pod'ría IÍlgurar 
'en primer lugar, ,porque ,ante,s lla,y dOiS o 
trespl'oyelCtos. 

El :'>0úor Urrutia Manza.no. - Pero ,se 
"p"J~'L1e variar el orden de la tabla por acuer-

================== 
do, unánime. Yeso es 10 que proiPone el 
señor Si·1Y8. 

El ~eüor Muñoz Cornejo (Vicepresiden
te'). - ¡Si a 18 Cámara le parece, se acep
ta~'ía el procedimiento indic,adopor el se
ñor Sih)l. 

El ';U1[)1' Serrano. - Me Ülpongo. 
E,] ;;rfíor Silva (don ,Jayier :MaTía). 

Debo haicer ¡presente a Su Señoría ... 
-¡;:1 ,.;¡,iio]' IVIuñoz Cornejo ('iricepresiden-

te). - Uar oj)o"ición. 
Termina'(,lR Ja orden del día. 
Q'.lC(1;¡ lY·1J dicn te 1 a c1iscm;ón del proye;c

too 

13. - RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE 
CARGOS DE MIEMBROS DE COMISIO
NES. 

El señor Muñoz Cornejo (Vi e e¡presiden
te). - El s:CiíOT Fi.2'lJCrOa ha J'cl1lm,:Íado 
SU3 IC8Tp:rJS el e miembro ele las Oomisioneis 
ele Er1'l1!'ilciflll Pública, de Reforma Consti
tU'31onill y ele la de PresulpuestÜls y Decretos 
Objetado,; . 

Si le.parece- a la Cámara, se aeeptaríaI 
cstais relluncias. 

Acordad:o. 
PrOlpongo para la Comisión de Educación 

BÚiblica al señor Gu~llermo Correa; para 
la de Retforma COl1!';t.itueional, arr señor Nú
ñez Ga,leno; ypal'a 1>a de Pre,SUpUN!tO'S y 
Decretos Objetado.s, all señor Ricanlo de Fe
ra1'1. 

¡Si a ]a Cámara le ,parE'ce, 'se darían por 
aprobarlas rstas des:ignalclones. 

Aprobadas. 

14. - PROYEOTO DE AOUERDO DM. 
SEÑOR LIRA DON ALEJO. - DISOLU
CION DEL OONGRESO. 

El t;eñor Muñoz Cornejo (Vj¡~0pl'esiden

tE). -En la hora de inddentes, pongo 
rnseg-uruda rl.iscusión e:l 'proyecto de acuer
rlopresentac1o en la sesión de ayer, por el 
señor Lira Infante. 

E,l "eñor Lira (don Alejo). - Pido la ¡pa
labra. 

El serio]' Muñoz Cornejo (Yicepresiden
tie l. -- Solieit0 el acuerdo de }a HOllora.bite 
Cáma,ra, :para conceder IlapalaJbra all hono
r~ble señor Lira. 
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Tiene la paJ1abra ;'su Señoría. 
!El señor Lira. (don Alejo). - Señor Pre

-sidente: He sido Ín:fÜ'l1mado deq ue el ",pro
yecto de acuerdo" que tuve el honor de 
¡presentar ayer a la Honorable, ,cámara ? 
papa el cUall el .comité de mi pwrtido ha 
pedido segunda discusión, ha srdo interpre
tado errónea'mente, 'como inspirado en el 
lJor0pó,sito de entol1pecer la Icoo¡pera,c,ión que 
la mayoría de la Cámara, si no toda ella. 
debe Ilrestar ail nue,yo Goibierno. -

Comprende la Ho,nortalble Oámara que na
dR ha (·stado más le<jo,sd'0 mi ánimo, des
de c,l momento 'que a:yer mismo declaré en 
el Jiscm>lsoque pronunciara en esta Sata, 
qu: El eberes ,ele leaM.a,d y patriot.ismo, que 
sabl'ía,ulOisclUl11Iplir, no-s ob1igalban a prest~r 
los Diputados conservadores toda nuestra 
más decidida colaboración a 8. E. el Pre
sidente de la Re¡públi,ca en su po:litica de 
re·constr\J;cción na·cional. 

Deseoso de no 'rupare·cer en ningún momen
to asumiendo una actitud que no guarde 
la miÍ.s a.b.s()luta cons·ecuencia con mis decla
T&c-iones, retiro ,diciho ",proye.cto. ele acuer
-<do", a petición de mis ,co,legas de estos ban
,eos. 

Aprovecho la olportunidad Ipara ex,presar, 
-a no-mbre de los D~pUltados IconservadOire,s 
:y 'por a,cuerdo expreoo de la Jlmta Ejecu
tiva, que es nuerstro prOipósito pI'opil)3iar y 
-secundar cua,1quáer iprOícedi,mientoque. por 
llas vÍa,s ,constitnc>Io,na-le\'3, an-t-ici:pe la eX/pira
,ciñen elel actuall período ¡pat!lwmentario, a fin 
de d~ar ma ngen a -que "e pro,c'eda a la r.loo
ción eL" otra Oá,m8ira cuy-a ·.generación sea 
'o e origen netamentle popular. 

,Mientra,s la sOIIU.ic.ión no se produz.ca y 
'sulbsi"ta el 8¡eh"¡'8il Conlgreso, lContinuaremos 
.1(l¡lUllrpliendo nue~¡j:ro delher -de parilalmenta-
1'ios, 811Il cUJando ellilo nos im¡polllga el aa·eri
lficio ele continuar en e'81tos rcar;gos .tanto más 
'.codi0iadoscuanto no son ,co.ml) &nte:s gra, 
"tuitos. 

El s-eñor Muñoz Cornejo CV:ice¡presiden
'te). - Si ]í' parece a ~a Oámara, se da,rá 
por ret.ira¡ilo ell ,proy·e-ct.o de a¡¡mel',do delllo
!JlOIralhle s~ñor Lira. 

Retirado. 

501i'cita que Sf' dirija ()ficio a,1 s'{'ñor };IinÍl..'l
tro de Jl1st1cia, a fin ,de que, si lo ,tiene a 
bien, se slÍrTa solicitar del jl1'ez que instru
ye el sumarLo .por desaca,to a laOámara d'e 
Diputados, que pida informe a Ilos siJgIIliEm~ 
tes Diputados quepresenci>aron 10'8 hechos: 
señores Garlos Alfredo Soto, lignacio GaTIcía, 
Ju1io Rojas, Ca l'l o,s Ramírez, Carlos SánchEl\!J, 
Leol1cio Toro, Ricardo de Fer8lri y Ernesto 
S11v8 Román. 

El .señor Muñoz Cornejo (Viceipres~den. 

te). - Se dirigirá el oficio en la form& 
a'costuntbrada. 

El g()lño'r Prosecretario. - [Rol señor Galllo 
soJ1c'iua que se ,dirija ancio al señor ,Minlis
tro deJ Interior, solicitánldol'e se rsÍ1rva:re
{jalbar de S. E. ell Pre'sidente de la ,Repá.. 
,1)11ca, la inclusión en 1a convolcatoria -deL 
¡proyooito sOlb1'e cOll1cesión y 'ex;plo-tación ,de la 
Iguane·ra de la Isla ~-\lalcrán, 'Ipresen-twdo ;por 
ISu Señoría. 

E,l seño,r Muñoz Cornejo (Vicerpre:siden
te) . - Se dirigirá el oficio a nombre a'el 
ih.OJ1Jol13.1hIe DÍlp-utaclo. 

16. - PRESENCIA DE FUNOIONARIOS 
PUBLlOOS ENTRE LOS AUTORES DBL 
DESAOATO DE AYER. 

E[ señor Prosecretario. - tE[ ¡señor Tagle 
formula la siguiente indica;eión: 

"La Cámara alcuerda diriJgirs{j al1 :señO<l' 
Ministro del Interior, ha;ciéndolle rpreserulie 
que entre los autores que :d4rigierOin desdia 
las tr~buna:s tos :des~catOB ,contra la HonOlía¡. 
Me Cántara, figuran los ,sigu.ientes fun:cliona
rios: José Alherto EC1Hwerría, inieIIllbro de 
la Junta de Vecinos de iSantia>go; Cadoe 
Vwras Olea, Fiscla1lde [a Caja Agraria; Je
naro Prieto L., mie!Ill!bro die.l,COIlBejo de Ceno. 
ffilraCillematO!grrurilea . 

17. - PROYEOTO DE AOUERDO.
SUSPENSION DE LAS SESIONES. DB 
LA OAlMARA. 

,El señor Muñoz Oornejo (Vicepl'eisidlen
.te). - En discusión .la ind.lcación. 

.- , 

'j 
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:15. - INDICAOION. - PETICIONES DE 
OFICIOS 

El señor Prosecretario. - Los ,señor:e'J ' 
P.radenas, Ley ton Iy ESlcOlhar don Fern.am.(lo, 1: l. 
:formulan el sig'uíente :proyecto de a.cuerdo: ;", , . .1 

"En presencia de los aJcont~cimienrt()is .pl"O~ 

EliloCÜOl" PTosecretario. - El señor Tagle 

ducidos en la .sesión de ayer, la Cámara de " 
Diputados aCllerda suspender indehilj,da~ ~-\. 
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mente sus ,sesiones. hasta, ,tanto no se en
tCu-entre la fórmrul:a, que ,con1cHi,e las disp{l
.ncaÜ'nes de :la :Garta Flundamentail. de ]a Re
¡pública y los anhelos de ¡la opinión públi
oo., de tener un Parlamento e~,egi,do directa
mente por el ;pueblo". 

:E~ señor Muñoz Oornejo (YiC:81pl'e-.;íden
te). - E'n dislcmión el pr{)yecto de acuer
do. 

Blseñor Ruiz de Gamboa. - Pido S'€'

rgrrunda discusión ,para ambas indica,cione.s, a 
nombre del Comité de mi partido. 

!El señor Muñoz Cornejo (V~c€¡pre,siden
t,e). - Quedarán rum¡bas indicaciones ;para, 
segu¡nila discusión. 

18. - FACILIDADES A LOS DEUDORES 
DE LA CAJA HIPOTECARIA 

lE} señor Muñoz Cornejo (Vicepresiden
te). - En la hora de 1018 ineidentes. es,tá 
in~N':}tO en primer lug'ar eJ señor TllJgle' Rlliz. 

E~ ,señor Tagle Ruiz. - Me a,b"tengo de 
hac'er uso de la palahra. 

ElseñlO1' Muñoz Cornejo (Vice:preJlidel1-
te). - A continuación, está inscrito el se
ñür QllJiroga, que no se encuentra presente 
en la Sala. 

lIDl señor Figueroa Unzueta. - He -cedido 
,cuatiro minntos al señor Serrano . 

El ¡;eñor Muñoz Cornejo (Yi;cc,pl'esiden-
te). - Con la venia de la Honorahle Cá
:!Il3Jra.. puede ha.cer us,o de la palabra el se
ñor S'crrano. 

El ~eñor Serrano. - Señor Presidente, 
en (lías pasados se a.pro'bó ("11 el Congreso 
una ~ey encaminada a conceder ,ciertas fa
cilidade,s a los deucIores c10 la Caja Hipo
tecaria. 

Ei;jta ley, que envuelve c:Íertas modalida
des, .que }1 o ten.g'opara qwé l'e}}e;tir aquí, 
(porque todos lob señores Diputados la co
nOICbn, tiene por finalidad dar ciertas faci
JidadéS a los agricultores atrasados: pero, 
¿ qué pasa? 

Que no S:8 ha promulgado, y entonces es
tas instituciones s.e ven en el caso de que 
nadie, absolutamente nadie, cancela sus di
videndos. 

y esto es muy natural, si hay la expec
tativa para los deudores de poder acoger
se a las disposiciones legiJSlativas aprobadas, 
nadie va a pagar; de ahí que la Caja Hipo
tecaria tiene quc servir sus cupones y se 

,'e en una situación sumamente difícil. Nci> 
~ posible que por un lado no paguen los 
-:leudores, y por el otro la Caja tenga que 
"6tar dando cumplimiento a sus obligado 
nel>, obligaciones en las cuales está, en cier· 
to modo, comprometida la fe del Estado, y 
que tiene que cancelar. 

Yo, señor Presidente, agradecería muchí
oimo a Su Señoría que se sirviera mandar un 
oficio al scñor Ministro de Hacienda a mI 
nombre, pidiéndole que promulgue la ley 0, 

que la vete. Pero la cuestión es que los dell· 
dores sepan a que atenerse, y lo lUismo la. 
Caja,para ejecutar a los que no paguen. 

Elscñor Muñoz Cornejo (Vicepresidente). 
-Se transmitirán al señor Ministro de Ha
cienda las observaciones de ,Su Señoría. 

19.-COMISION DE CONTROL DE CAM.. 
BIOS. - FACILIDADES PARA LA EX.· 
PORTACION DE VINOS. 

El señor Serrano.- Alhora, señor Presi. 
dente, me voy a referir muy a la ligera &. 

la Comisión de Control de Cambios. 
Podría entrar muy a fondo, señor Presi

dente, en este asunto, que es de lato cono· 
cimiento; pero, voy a referirme a ciertos he
chos precisos, solamente. 

Hay ciertos artículos, como el vino, que 
pueden ser exportados, siempre que los im
portadores puedan vender SUlS letras libre
mente; porque hoy día, Honorable Cámara,. 
hay tres tipos de cambio: uno, el de los fa
vorecidos de la fortuna; de los que puedeu. 
comprar en el Banco Central al bajo precio' 
de 27 o 28 pesos la libra esterlina ... 

El señor Leyton.- ¿A qué precio, honora
ble Diputado ~ 

El señor Serrano.- A 27 o 28 pesos la 
libra esterlina ... 

Otro cambio es el de los que pueden com
prar las libras de depósito, es decir, las que 
están clepositadas en los Bancos y que la 
Comisión de Control de Cambios, autoriza, 
despufs de muchos trajines, })ara que se 
cambien de nombre. 

Si el señor X, por ejemplo, tiene veinte 
mil libras depositadas en el Bau\':ü Central, 
debe pedir permiso para traspasárselas al 
señor Z, y depositarlas en el BanC'o de Chi
le, y así, las puede vender a cuarcn"ta pesos. 
Tenemos, pues, así el segundo ,jpc ere cam
bio. 
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lin tercer tipo de cambio, es el iijado 
:por el precio d€ la libra esterlina, destinada 
a ser sa.cada del ,país,que es de 48 pesos, 
caso en que se entregan al interesado letras 
para sacar Oro fuera del país. 

Bien, señor Presidente. Yo digo, si este 
y;no !Se puede sacar del país, y no es un ar
tíeulo de primera necesidad, y, en cambio, 
con ello va a beneficiarse a una industria 
del país, & porqué no se le otorga el p€rmi
so para que disponga de sus letras libremen
te, única forma también de obtener un pre
cio remunerativo? Porque, si se puede ven
der la libra a 47 pesos, se obtiene por ese 
vino un pre'cio remunerativo. Si se obtiene 
el precio del Banco ,Central de 28 pesos, no 
se obtiene ninguna ganancia, sino pérdida. 

Entonces, digo yo, señor Presidente, ¡, có
mo es posible que la Comisión de Control de 
Cambios se cieg,ue en esta forma y diga: no 
sale este artículo del país, sino en tal o cual 
forma y evite así la e~portación de este ar
tículo. cuestión que, como sabe la Cámara, 
está íntimamente ligada con la balanza de 
pagos '? 

f, Por qué? Porque la Comisión de Control 
quiere llevarnos al convencimiento de que la 
libra esterlina vale 28 pesos, y, en r€alidad, 
esto no es efectivo, como se deduce de los 
casos concretos que señalo, 

Si la libra esterlina la puedo vender a 47 
P€SOs, con lo cual el litro de vino me deja 
20 centavos de utilidad, no es posible que 
se me obligue a vender dicha libra esterlina 
a 27 pe60S, con 10 cual el litro de vino me 
viene a dc:r .sólo 8 centavos, y no lo puedo 
exportar. i Qué beneficio hay entonces en 
mantener esta política? 

){ o quiero quitar más tiempo a mi hono
rable colega, que me ha permitido esta in
terrupción, y no quiero, por el momento, ir 
más lejotS en el estudio de lo qlHo pasa en la 
Comisión de Control, porque se trata de un 
asunto complicado, 

Comprendo la situación de la Comisión, 
la sit11ación del Banco CentraL .. 

El señor Pradenas.- De las ,palabras de 
'su Señoría, se deduce un grave cargo para 
la Comisión de Control: está impidiendo la 
exportación de artículos naeionales. 

El señor Serrano.- Impide la exporta
,ción, porque no permite disponer libremente 
de las libras esterlinas que .se reciben en 
pago de las mercaderías que se exportan 

y que no son artículos de primera ntcetddad, 
como es el caso del vino, cuya expr.r~Rción 
debería favorecerse, para que el paí.s dispu
siese de mayor ·cantidad de dinero, qm vi
niera a entonar la economía nacional. 

Hago estas observaciones, sin entrar al 
fondo de la cuestión, r€servándome el dere. 
cho de hacerlo en otra oportunidad, (;on más 
tiempo y más tranquilidad. 

El s-eñor Muñoz Oornejo (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra -el honorable ;;eflor Fi
gueroa. 

El señor Figueroa Unzueta. - ,: Cuánto 
tiempo me queda? 

El señor Prosecretario.- Cuatro minutos. 
El señor Figueroa Unzueta. - C(l1110 en 

estoE miuutos no alcanzo a desarrollar mis 
observaciones, cedo mi derecho al honorable 
señor Urrutia 2\Ianzano. 

El señor Muñoz Cornejo (Yiceprhidente). 
---,Si le parece a la Cámara, eonceder~ el uso 
de la palabra al señor r rrutia ::\r BJ1ZallO. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 

20.-CAMINO CARRETERO ENTRE EL 
MONTE Y lVIELIPILLA. - OCUPACION 
INDEBIDA DE TERRENOS. - PETI
CION DE OFICIO: 

El señor Urrutia Manzano.- Se me ha in
formado que con motivo de la construcción 
de un camino carn~tero (le "El }Innte" a 
MclipilJa, se 11m1 tomado algunoi' terrenos 
sin las fOl'malidades necesarias. 

Yo des(;o (PW se ofieie, a mi nombre, al 
Ministerio respectiyo, para que se siryu ex
presar qué formalidac1er,; se hall cumplido, 
para ocupar los terrenos donde S~ están 
.construyendo el camino a que me :>pf'iel'o .. 

l\1:ny agradeeido, 
El /'leñor Muñoz Cornejo (Vicepresidente). 

-Se dirigirá el oficio a nombre dé: Su S~
ñoríll , 

El .';2ñor Cárdenas.- Rogaría ... 

21.-ACTITUD DE LOS CARABINEROS 
EN LOS INCIDENTES OOURRIDOS 
FRENTE AL CONGRESO EL IHA AN
TERIOR, 

El t':>cñor Muñoz Cornejo (Yicepr€~;dente). 
-Está lm;r:ritc él eontinuación r:1 ll0Dorable 
Reñor A(:uña. 

:~ 
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El r:.eUOL' Escobar (don Fernando) ,- El 
seiio¡' ,'Lcuila me ha concedido dos minutos, 

El "'c1: c,r lVIul10z Cornejo (Yicepresidente), 
-COl, ",,~ at'.entimÍento de la Cámara, puede 
lJa t el' ~1;',n (loO la palabra Su Señoría. 

El i,"Únl' Escobar (don Fernando) .-Los 
acontecillli2ntofí que se desarrollaron ayer en 
e~ta l"ú'"ara y que h1ivieron en las calles co
mo ellíir"grJ, yarios muertos y mús de c'in
C'~lenta ;l.3l'ic1us, me irnd1l1Cen a levantar mi 
voz IJ:l1'fl protestar de la actitud del Cuer
po d? Caj'ailün'~l'os ,que en forma tan falta 
(le Sel',E>l¡lcl c:al'gó, sableando a mansalva al 
puebl,), 'Ft'" no 11 a'cÍa otra eo::;a que acoger
se a~ rl"recho ele petlciún cons~gnado en 
lluestn Carta Punc1amelltal. 

AJ llli~mo tiempo sería injusto si silencia
ra la cobardía moral que en estos movimien
tos ha demostrado el Comité que tiene a3U 
cargo lo~ trabajos pro-disolución del Con
greso, el1f:;'; ostentando públicamente su 
título de caudillos polítiaos asusaron en el 
Teatro E"1lleralcla al pueblo para que se reu
niera ayer en la plazoleta de este Congreso 
a exigil' por la violencia, la disolución de 
este Cuerpo Legislativo, sin que ellos hayan 
tenido la yalentÍa de que tanto alarde ha
cen, de concurrir a formar la vang'oordia en 
ese comicio; permitiendo que el desenfrtmo 
de las muchedUllubres indujera a los guar
dadores del orden público a masacrar al 
pueblo mientras los generalísimos de este 
moyimiento se escudaban cobardemente tras 
las herméticas puertas de sus hogares. No 
se concibe bajo ningún pretexto que aque
llos libertarios de ostensible personalidad y 
que tanto protestan de la violencia del ré
gimen ,de Ibáñez, sean los autores directos 
de los atropellos y vejámenes que ayer su
friera el pUE'blo, que con tanta ceguera se 
deja manejar dócilmente por estos caudillos 
de profesión, que no persiguen otra cosa 
que suplantar a los actuales miembros de 
este Parlamento. 

E.l Dipujtado que habla en todo momento 
y fie'!. a la consigna del partido qu-e repre
,ento 1l'a sido palrtilclario de la disolu.ción de 
este Congreso; pero, al mismo tiempo deseo, 
que esta a cto sea hecho conforme a las nor
mas cüllstitucionales' y no violentas como 
persiguen ciertos señores con el insano pro
pósito!1.2' formarse futuras plataformas elec
torale'\. 

E,StLLLL., 'FE' para sati,;1'accl' est2 jU&to illl-

helo del !pueblo, la solución más visible es 
que el Ejectuivo, consulte en el término de 
30 días en un amplio y libre plebi'lci~o la 
opinión pública, procediendo a continuación 
a procedcr conforme a la voluntad p'opu
lar, que es la que debe primar por sobrc to
das las cosas, múxinie cuando en el caso pre
sente demuestra una uniformidad de ideas 
nUl1l;a yista. 

22.-INCLUSION DE UN PROYECTO EN 
LA CONVOCATORIA. -PETICION DE 
OFICIO. 

El señor Escobar (don Fernando) ,- Voy 
a aprovechar la ocasión para solicitar que se 
envíe oficio al señor 2YEnistro de Marina, 
a fin de que recabe la inchusión en la (!nn
vocatoria a sesiones extraordinarias de un 
proyecto que presenté a esta Cámara, Íla:;e 
más o menos cuatro meses, respecto al Jor
nalde los obreros del d~que de Talcaihuano, 
proyecto que contó con la benevolencia, en 
aquel entonces, de Ministro señor Calixto 
Rogers, quien me manifestó que lo apoyaría 
porque estimaba que era de justicia y venía 
a llenar un yacía. 

El señor Muñoz Cornejo (Vicepresiden
te) .-Se enyiará el oficio a nombre de Su 
Señorb. 

Tiene la palabra, el honorable señor Acu
ña don ,Vicente. 

23.-ALCANTARILLADO DE CORONEL, 
-PETICION DE OFICIO 

El señor Acuña (don Vicente).- Quiero 
referirme a la situación creada a los propie
tarios del puerto de CDronel, con la obliga
ción que les impone la ley respectiva de cons
truÍr pozos sépticos para el servicio de sus 
casas. 

Coronel es un puerto que tiene más de 
once mil habitantes, según el último eenso. 

El Gobierno anterior lo incluyó entre las 
ciudades q11le deberían ser favorecidas, el 
año 31, con la construcción de alcantarilla
do para los servicios higiénicos de la ciu
dad. 

La pobreza del Erario, impidió cumplir es
ta vieja aspiración de Coronel, que ,es senti
da por el vecindario y es hondamente acon
sejada por .razones de higiene. 

El alcantarillado de Coronel es una. obra 
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<)u,e habrá de costar barato,porque el dec1i
-ve natu.ral y la conformación del suelo fa
cilita enormemente ~l escurrimiento de las 
agua,,;. sin necesidad ele obras costosas nara 
la instalación de este alcantarillado. -

La :\Iunicipalidad ele ese puerto ha hecho 
estuiClío,o por su cuenta, tendientes a informar 
al G'lhiel'no sobre las capas subterl'ánea3, 
sobre los decli,'es, sobre todos los datos que 
8e nece~itall para la ejecución de '~'3ta cla"e 
de obra,;. 

::\Iis deseos son solicitar de la :\Iesa que se 
dirija o-ficio al spfíor ~Ijnjstro respectivo, 
que entiendo es el de Bienestal' Social para 
qUE' se ~irYa contemplar esta situación él.e 
Coron~~l. 

El número de habitantes que tiene este 
puerto. lo pone en situación de Qcupar el se
gund.0 () tercer lugar entre las ciudades a las 
qU 0 1,.'s corresponde que se les construya al
canÍ<E'illado. 

El Gohierno prepara actualmente un p1'e
sup~lesto extraordinario para obras públ.i
cas ... 

La obra de mano es, ahora, barata en Co
ronel. Hay allí más de mil cesantes qu.e tra
bajarían por cualquier suma a objeto de ga
nar dig'namente sus alimentos. 

Ef-ta situación de Coronel, que está, co
mo dig>o, próximo a obtener la construcción 
de S1<3 sen,jcios de alcaníarilla,do, lo coloca 
al mismo ti~mpo, en situación de que no le 
corresponda construÍr pozos sépticos, que 
resultarían doblemente grayosos para el ve
cindario si uno o do-s años más tarde ten
drá qu.e costear su alcantarillado domicilia
rio. Entonces, señor Presidente, yo des€o, 
que el Gobierno contemple esta situación, y 
me l)ermito pedir el envío de un oficio al 
señor Ministro, en la forma qUJe he indica
do, solicitando; primero. que se excluya a los 
propietarios del puerto de Coronel de ía 
obligación de construir pozos sépticO's para 
sus vi,'iel1das; segundo que se practiquen los 
estudio-;; necesarios para la construcción del 
alcantarillado de COronel; y tereero, que in
cluya el alcantarillado de Coronel entre las 
obras públicas qUle se cOl1'ltruirán con ~lpre
supuesto ... xtraorélinarío de 1932. 

Era cnanto tenía que solicitar de la ~re

sao 
El gp.ñor Muñoz Oornejo (Vicepresiden

te) .---,Se enNia.l'á t'll oficio so1icitado por Su 
Señorhl, en la forma acostumbrada. 

= = 

El señor Del Canto .-E )le permite una pa. 
labra, sE'ñor Presidente?. > 

24.-AGREGACION DE PROYECTOS A 
LA TABLA ORDINARIA 

El señor Muñoz Cornejo (ViceIJI'esiden. 
te) .-Propongo agregar a la tabla ordinaria 
los -siguientes proyectos: 

Proyecto elel Senado que modifica los aro 
tícullos 556 y 557 del Código Civil. 

Proyecto que introduce algunas modifica
ciones al ~\ rancel .Aduanero vigente. 

El señor Figueroa Unzueta. -¿ Me permi
te la palabra, señor Presidente? 

Es para rogarle a Su Señoría, que se sir
ya inclnír' en la tabla el proyecto que dere
ga el decreto con fu.erza de ley que supri
mió la acción popular en la fiscalización de 
las leyes tributarias. 

El sei'íor Muñoz Cornejo (Vicepresiden
te) .-Elproyecto a que se ha referido el ho. 
norable señor Figueroa Unzueta, no está in
formacl0 > 

El señor Lezaeta.-Ruego al señor Presi
dente agr{~gue mi firma al oficio solicitado 
por el honorable señor Acuña. 

El señor Del Oanto. -b Me permite la pa
labra, señor Presidente? .. 

El señor Muñoz Oornejo (Vícepresiden
te) .-Un momento, honorable Diputado. 

Propongo agregar a la tabla los proyoof¡o-s 
qu.e he indicado. 

Acordado. 
El señor Retamales.-Y el proyecto de la 

Siderúrgica, también, -señor Presidente; por
que de un momento a otro debe llegar del 
Honorable Senado. 

El señor Muñoz Cornejo (Vicepresidente). 
--Si llega oportunamente, solieitaré el 
acuerdo ele la Cámara para agregarlo a la 
tabla, honorable Diput.ado. 

25. -ACTITUD DE LOS CARABINEROS 
EN LOS SUCESOS OOURRmOS EL DIA 
DE AYER FRENTE AL OONGRBSO. 

El seuor Del Oanto.-¿Me permit~ una 
paJabra, señor Presidente? .. 

El señor Muñoz Oornejo (Vi('¡epresid~nte). 
-Está inscrito el honorable señor Martones. 

Con la venia del honorable Diputado y de 
la Cámara, puede hablar .su Señoría. 

El señor Del Oanto. -:geñor Presidente, 
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J:Ji ";:, ': 1~'~ j a Cámara no ha oído perfec-
1;1ItJ:'!1~( lJi"I; lO que ha expresado el hono-
ril/¡," ,6,(,:' EiC(,bar ... 

EJ: 1,'1l:Jí que el honorable Dip1lJtado, mani
fet->i:,ba ~u protr>sta en contra de los carabi
unos por habcl' guardado el orden público 
-ayf~r . 

I::t ",ñor EscGbar (don Fernando).- No 
e, ;,n a protesta porque se guardara el 'Or
den público, sino que he protestado de las 
arbitrariedadefi de los carabineros, de su ex
ceso de autoridad y de los atropellos que 
cometieron contra la gente que estaba pací
ficamrnte instalada en las esquinas. 

El señor Figueroa Unzueta. -¿ Cómo pue
de \'enir a decir Su Señoría que la gente es· 
taba pacíficamente, cuando ha estado ape
dreando y vejando aun él los propios par
lamentarios? 

Al honorable señor Quevedo, le rompie
ron ayer l'a cabeza si no me equivoco. 

El Reñor Del Canto .-Yo había pedido la 
palabra, señor Presidente. precisamente para 
que no quedara afluí sin una condenación o 
protesta las palabras que había pronuncia
do el honorable señor Esc'Obar. 

Creo que el honorable Diputado debe bu,>, 
cal' como responsables de los sucesos de ayer 
a los rusos, pero no a 1'Os carabineros. Esbs 
han !rnardac1o el orden público, porque no 
es po~ible llegar al extremo de que cada uno 
se haga justicia por sí mismo. 

Yo I"<:tuve a punto de tener que hacerlo 
ayer si los carabineros no hubieran inter
velli;]o oportunamente y' en la forma qUte lo 
hicieron. -

Creo que como estamo,s en un pueblo civi
liza(lo. es indispensable guardar el orden pÍl
blico y mantener la defensa de los habitan
tes; ~~or lo tant'O, los carabineros han cum
pl:dÍ!' ['erfectamente bien con BU deber. 

Creo que nO hay der-echo para que algún 
honorable Diputado, que conoce lo que pasó 
aver, v.en~a a expresar aquí protestas o re
ciamCi,~ eJ;- contra de los mantenedores del 
ord .. n público, 

El señor Figueroa Unzueta.- y todavía 
ayer se traté! tres veces de asaltar el Con
gres(l, señor Presidente. 

26.- COLONIZACION AGRICOLA 

-Tiene la palabra el honor,able señor Mar
tones. 

El señor Martones.- Hace más o menos 
tres .meses, que esta HonorruMe Cámara 
aprobó en general un proyecto elaborado 
por la ,Comisión de Agricultura y Trabajo, 
unidas, en que se establecían diversas noT'-
mas para hacer ,práctica y efectiva laco
Ionización agrícola en nuestro país. 

Este proyecto, que tendía a solucionar, 
en gran parte, la grave crisis económica. 
porque atraviesa un sinnúmero de ciudada
nos, no ha podido 'seguir su curso constitu
cionalmente debido a que nooS .encontramos 
en el período extraordinario de sesiones, y 
para continuar en este estudio se necesita
ría la inclusión de dicho proyecto en la 
eonvocatol'ia. 

En fil:sión de 8 de octubre de este año, 
formulé imlícaJ!ión ante esta Honorable Cá
mara. para que se l'ecahara de S. E.el Vi
c{'lll'esident.e de la República, la inclusión 
de ('ste proyecto en la convocatoria. Hasta 
este momento no ha llegado oontestación 
de ninguna €~pecie can respecto a este pun
to. 

::'Iús tarde. en sesión de 21 de octubre, 
el honorabl€ señor Quevedo reiteró esta pe
tición, a la (:ual aún no se hacontestad() 
tn111poco por <:'1 Gobierno. Con post.erioridad 
a esto, el honorable señor Pradenas formuló 
igual indicación, la que fué aprobada 1101' 

la Honol'R]Sle Cúmara en este mismo senti
,lo ~- tclll1pOCO se ha recibido contestación. 

::'Iient1'a" la Cámara solicita con urgen
cin la inclnsión en la convocatoria de un 
l1rorecto eh, esta naturaleza, que interesa, 
como ~-a ]0 he dejado de manifiesto, a mi
llarefi de nuestros conciudadanos, los ele
mer,to~ (Ille ans:Ían colonizar nu,estras tie
na" ·~"pecialmente aquellas que se encuen
tran en poder de la Caja de Crédito Agra
rio. uebido a que sus deudores no han podi
do cumplir COn sus compromisos hipoteca
rios, aquellos elementos, digo, desarrollan 
toda clase de actividades. En este sentido, 
todos los días yemas reunirse en grandes 
3samblcas a los aspirantes a colonos y han 
concurrido U11t-e el aetual :Jíinistro de Tie
rras :' Colonua¡;iGn. Como talllÍJ:b ante el 

El sefiúr Muñoz Cornejo (l,T:icepresidente). ant-erior.. 
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El actual Ministro de Tierras y Coloni
zación, en una en.trevista concedida a los 
~spirantes a colonos, les manifestó que no 
podía haber colonización porque no exis
tía dinero, y les agregó que si deseaban ob
tener ,dinero, de,bían visitar al señor Mi
nistro de Hacienda y que si el señor Minis
tro no ponía dificultades, él no ten~ría in
con venienteen hacer -esa ,colonización. 

Los aspirantes a colonos ingenuamente, 
tomal'oI;J. en serio la insinuación del señor 
~Iinistro de Tierras, concurrieron al des
pacho del señor Ministro de Hacienda y, 
{lomo es lógico, recibieron lE' respuesta que 
-debían recibir: que el Estado no tenía di
nero para hacer esa colonización. 

Pero en este proyecto se establecen nor
mas que hacen completamente fácil e in
mediata la ,colonización; así se evitarían 
todos los trajines y tramitaciones, ya que 
todos los aspirantes a colonos estarían au
nados en distintas cooperativas y en distin
ta~ institucion-es pro-colonización 'agrícola 
nacional. 

Me h,e permitid'o usar de la palabra en 
este momento, a fin de solicitar de la Ho
norable Cámara, que se sirva recabar de 
S. E. el Presidente de la República, y hago 
indicación en ese sentido, la inclusión en 
la convoe.atoria, del proyecto de coloniza
ción agrícola elaborado y aprobado en pri
mer trám~te Ipor esta Honorable Cámara, 
sin perjuicio, si lo tiene a bien, de introdu
cir las reformas que consider-e necesarias 
e11 la parte ref.erente a su financiamiento. 

El señor Pradenas.- b ~le permite una 
interrupción, honorable Diputado? 

El señor Martones.- Con mucho gusto. 
El señor Pradenas.- Acompaño al hono

rable Diputado en las expresiones vertidas 
reC'ientemente. Saben perfectamente bien 
los señores parlame:l:tarios que, desde hac-e 
mucho tiempo, estamos luchando por el des
pacho de e/:lte proyecto, que encontró aco
~ida favorable en todos lo" :)ancos d-e esta 
Jánlara. 

En realidad, colegas que no creJamos ja
más nos prestarían su COnC111'SO rara des
pacharlo, no solamente le di-eron su voto, 
sino que nos prestaron su ;\"a1io."o concurso 
en la Comisión, con el fin de mejorar el 

proyecto. Desgraciadamente, nos hemos en
contrado ante la impasibilidad del Ejecu
tivo y la inercia de algunos s-eñores Minis
tros, que piensan que el problema' de la co
lonización se puede resolver colocando a 60 
o 70 hombres por me:>. De esta manera cr-een 
resolver este grave problema siendo que en 
la actualidad hay más de ciento cuarenta 
mil hombres desocupados en la República. 

En realidad, si se siguiera yon esta tác
tica del señor ::.\fjnistro de Tierra.s y Colo
nización, en ciento cincu.enta años se resol
vería el problema de la subdivisión de las 
tierras y de la cesantía. Pero no es .posible 
que, mientras grUtpOS de hambrientos arras
tran su miseria por las calles y reclaman no 
sólo un mendrugo de pan, sino que traba.jo 
,para subvenir a sus nece'sidades, existan 
más de doce millones de heé,táreas de tierra 
sin cultivar. Doce millones de hectáreas 
perdidas para la producción nacional, ade
más de centenares de fundos en poder de la 
Caja d-e Crédito Hipotecario y que ya no 
pueden ser l'e,scatados P\]:." l<US dueños. 

Hay, pues, tierras fiscale·s -; sólo hace 
falta un poco de buena voluntad, n~: 1l0CO 

de energía d-e parte de los hombres de Go. 
bierno :para que puedan apreciar y resol
ver est-e problema en toda su grandiosidad, 
sin hacerse ilusione,s de que, con colocar 50 
filmilias por mes, se va a resolver el proble
ma de la subdivisión de las tierras y de la 
cesantía en nues.tro país. 

~\c1hiero gustoso a las palabras del hono
rable señor }1artones y espero que la Ho
norable Cámara acuerde pedir al Ejecutivo 
que prolceda rápida~ent€ e incluya en la 
cOllyocatoria ei proyecto con las modifica
ciones que estime conveniente introducirle. 
si e/:l que, como dice el honorable s-eñor Mar
tones, el financiamiento rle este proyecto 
no esté de acuerdo con algunos puntos de 
vista del Go biern o. 

El Sellor López.- Adhiero también a la 
petición del honorable sellor Martones. 

El señor Martones.- Quiero dejar cons
tancia y quiero que se sepa que esta Honv
rabIe Cám?ra. i'n ningún momento ha pre
tendido retardar d despacho ele proyectos 
que tienden ~H'ecisamente a b-eneficiar a 10's 
elementos 'l'J(~ d"~,,,,··c'ciadamente hoy día se 
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encuentran sin trabajo. Todo lo contrario, 

la Honorable Cámara ha aprobado por la 

unanimidad este proyecto y en seguida en

tró a tr~tar el proyoecto sobre seguro a la 

ces1antÍa, que se encuentra próximo a ser 

despachado y no lo ha sido antes por la ex

tensión de sus disposiciones. Por lo tanto, 

es necesario que se sepa que esta Honorable 

Cámara tiene la mejor voluntad para el des

pacho de es.te proyecto que el ex-Mjnistro 

de Tierras y Col<h1Ízación, don Carlols Al

berto Martínez, impugn6 públicamente, ba

sa:do en que el financiamiento que se señala-

ba era irrealizable. 
Yo eSItl,mo que C'on esta, inc1á,ea,ci ón. e~ 

[E,jelcl.lJtilivo eSltarÍa en condilcionles dE' intro

duc,il' todas vas re!f.orunasque eonsidere ne

Ices,a,ria:s respecto d'e este financiamiento. y 

si el Ejecutivo no encuentra los medios con 

qué finanelarlo, con incluirlo en la convo¡ea

,toría, y'abuscarí.a ~a Cámara los medios 

más s,e,g:ur06' ,para h1alc,er el financiamiento. 

y hoy día, .cuando e11JTo'yecto de l'€y que 

c,oneede .fadllidad-es a 1o<s deudores hÍlpote

cariols de las Cajas Hi!IlO'tecarias, ha sido 

modi'ficado Ipor el Senado en 'ell sen6do de 

dar aÓllo facilid.ades la a1qnellos dendo'res que 

se encuentren atrasad.os en t'res (liv~dendos, 

,creo que es muciho más ¡pD.su,ble la coloniza

dón, por cuanto no 'serán mu'c'hos los fUiIl

dos 'qU'e ¡podrán rescatar los deudores, debi

d,o a qlle la mayor ]Jarte de esos fundos se 

encuentran a>tra;sados en más de tre,s divi

dendos. 
Voy a lel'l)}Í!Ila,r, ,ce,dieniclo ¡pade deil tiem

¡po que me resta ,al ihoI1:Ü'l'able señor Ruiz 

Talgle, y al mismo tierrntpo, rogándoQe a la 

Cámara que se sirva prestarle su alproibación 

a este proyecto. 
El sooor Muñ()z Cornejo (Vicepresiden

te). -Ad'vierto al honoraMe Diputado que 

le ,quedan ,dos minutos. 
Solicito el as'entimientode La Honorable 

Cáma['a, pu,ra concederle la palaibra alho

norable señor RU'lz Tagle. 
Acordado. 

27. - REGISTRO NAOIONAL DE CON
TADORES 

Hl señor Ruiz ':agle. - 'JJaCárr:.ara a,eor

dó en sesión pas'arla, darle- diez día", de 

plazo a la Comisión de Educación Públi-

ca, para eYaC'uar su illlfornne resipoot.o de!l 

proyecto relacionado con el decreto qut' creá 

el Re,gistro::JaciOOlal ,de Gontador€'S .. 

Entiendo que e-se plazo se ha cunnlplido y 

la ,Comisión no ha emitido todaviaS'Ú' in

fo,rme. 
El señor Núñez Galeno. - La Comisión 

se reunió 'Para tratar dell despacho de e'se 

rpro:yecto; 'pero, e,1 señúr IMmistro, .que asi,s

tió a esta sesión, nos manifestó el deseo de 

retirar este proyecto. 
Este es el motivo por qué no hemos' despa

cha'c1o los dos informes. 
El señor Ruiz Tagle. - Es una lá,s,tima 

que no se llegue a un fUcuerdo so hre la's mo

dificaciones de ese decreto. 
El señor Martones. - ,Existe un acuencl(} 

de la Cámara y si el señor Ministro no ha 

retirado esepro~recto,creo que I.¡¡Comisión 

está en la obliga,ci6n de a'catar el acnero(} 

tomado por la Cámara. 
Retirar este Iproyecto ,significaría atrasa'l" 

el es.tl"udio d€ otros do:s proyectos que se re

lacio'l1a;ll con éste. 

Es necesario despachar pronto ese infor

me para llevar la justicia a UIIl centenar de 

contadores 'práctico,s, ,que se encuentil"an en 

la a,ctua lidad sin ¡poder ejercer su proJ'esión. 

Entiell'do que el .3JCnerdo tOlDla·do por la 

Cámara, dehe rf'Íterarise a esta Co<misión, ;a 

fin de que emita pronto sus informes. 

El señor Muñoz Cornejo (Vicepre'Siden

te). - La ::\lesa estudia·rá la situación de 

este proyeeto, honorable DLputaclo, y lo pon

drá en ta'bJa en el momento oportuno. 

El señor Ruiz Tagle. - El señor Xúñez 

Galeno ha incurrido en un error. Yo me he 

relÍe·ri¡]o al decreto-ley que creó el Re'l!istr(} 

Nacional de Contadores. y el señor ~úñez 
se ha rf'ferido al proyecto sobré ílerc,(:hos de 

mil trí'cul a . 
El señor Núñez Galeno. - En l'ea'ida1d, 

er-;;ta ha equiyocado. . 

El señor Ruiz Tagle. - E:riste un verda

dero clamor público por la vigencia de1 de

cl'pto-ley rJue creó esp I'egistro. 

El seílol' l'Iruñoz Cornejo (Yicemesiden

te). - Si a la Cámara le parece: se pro

rrogaría ha~ta el lunes próximo el plazo 

a la Comisión para informar este proyecto, 

de acue-rc1o con lo insinuado por el honora

Ne señor :!\IartonelS. 
Acordado. 
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28. - PETIOIONESDE iOlFICIOS 

El ,señor Prosecretario. - El: :señor Lery
ton sollidta que se dirija oficio al señor Mi
nistro de H3JcieDida, soli\c,itándole 'el número 
de aUlÍomóv·jJes en actual servicio y la n~
mina de 1als IperSGnas que los tien~m CGn ,se
ñala,ción del c.argo que desemípeñan. Ade
más, que remita el monto de gasto mensual 
por el c;apHuJlo de bencina. 

El misrrno :sleñGr D1pulÍado solicita que se 
dirija oil'ici,o ail ,señor MmÍSltro de Hacienda, 
I)o,lj,citán,doJe nó.mina de las !prO[)iedades 
arrendadas por el Fisco y destinación de 
ellas y cánon de arrendamiento. 

El ,señor Muñoz Cornejo (Vieleipres1den
rte). - Se di~~girán los od'i'cios en la forma 
la·c ° stuaruhrad a . 

E.stá iTIISlCrito, a ,continuación,el sefíor Ca
taldo. 

lEn rseguida,el señor Cárdenas. 
Tiene <la pa1lalhra el honora:ble Di'putado. 

29. - COLONIZACION NACIONAL. 

Ell señGr Cárdenas. --.-: Es de todos (lon{)
ddo, eQ 'ID<YVlmienw de,s:a·rro:llado 'en el :país 
en 1a,vo1' de Oibte'l1!er de parte del Est ad'Ü , 
tiermspara 'colon izarlas . 

HQIy Sf}ll aillguna:s call/t~dades de miles de 
nueMn:os <conciudadanos ,10:s que,a,coIgiéndo
Ise ya a la l'ey Iso:bre la PrOlPiedad AUlstml, 
o ya al d'e,creito con fuerza de !ley número 
2156, o bien a los pro:ye.ctos para ¡aliviar ola 
<cesa,ntía, se han pre8tmtado :soEcitando ,ser 
jC011Jside.rado,s \c~mo fUiturosc0110n08·. 

Aparte de esto, ha-y ta!mlbién numero'sas 
solicit,udes antÍigU[j¡s he,chas por hwbitantes 
d€! Sur, los cuales, en sus peticiones, han 
invocado la cirlculTs,tancia de que, eXLstien
do tierras del Estado ocupadas '])(}rparti
,culares, a quienes la ley concede ciertos de
rechos para ,e Olllllpr arllas, no e,s conrveniente 
dar excesiva .lihera:liclad a e.sta fa.cultac1, so· 
bre todo, ,cuando eXLstan causales que de
muestren. ,qne las o.eulpaciones,que es de 
donde ellas emanan, se han hecho con per
juir io a t ereeros. 

Si se considerara 'e~ta ~iTl'Ull1"trlncja por 
.el Gobierno, como nE'cesariamente el ehi era 
serlo, y que .en mi concepto es de suma im
port:nwia" ella trarrín ('0111 o l'e,:rlltado IJI'O

pO]'f·i(,l1i'I·'le :Jl EisLtdo gT<lllc1es ext:J J1Isiones 

de Sluelosque le pemnitiría entregall"loSi de 
inmediato a la (w10ni7.8ciÓn. 

Como en l'a actualidad €xisten en trami
:t~eión en el l\Iinisterio de C<hlon<Ízalci6n nu
merosas IpeÚciool,elsl de venta dire.clta, .que 
reunen diyersas condiciones Ipara ·seT dese. 
chadas, si hace un somer{) erstudio de ellas .. 
y no se cometan errores que puooan ~ 
jar ju;stifi'cados resquemores, qu~ero, señor 
!Presidente citar allgunas, como tlambién in
dicar la conveni{"1llcia die ·que los t€:lI'renos 
solicitados en venta directa qUIC voy a se· 
ñalar, 10 sean única.mente en lapart.e que. 
en reaJoid'ad, ha,ya sido tl',abajada :por los 
soEótanltes. 

lSi:guliendo este orden de idea,s,debo recor. 
dar que en unos Totes de terrenos ¡fiscales 
existentes en las cercanías del :pnélblo de 
Toltén, un señor Just.o Pastor QU¡fzad3., muy 
¡CO<l1olCÍc1o de las oú'icinas de 'coIOlci'zación y 
a quien el Gobierno, por decreto ex~edido 
e11 O1ctuihre último, le nelgó todo Q€reeJho a 
unos suelos que pretend·Í'a para 81 e11 Pu
cón, heého soibre el cual Ummé la atención 
halce dos aoÚO;s atrás, ha es,taao mo~€starudo 
decHversas maneras' a un gruJpo de o.CThpan~ 
tes con el propós,ito de cansarlos p~ta,que 
'abandonen sús .posesiones. Es,t,esefwl' Que~ 
zada ,ha solicitado en venta direeta dichos 
lotes. 

El 'ex-::\IinÍstro señor TOl'reblan.ea, en co. 
nocimiento de los atropeUos cometJidos por 
este caballero contra los .ocupanf.e.s, y de. 
sieoso de faLlar en forma jus'ta esta difi0UJ. 
taJd, €l1y:ió al tel'1'e110 en 1iüg-io ios i:nrge'llie
rOR o a:gTimem;ore:s necesariDs piH'3 que lo 
informal'an, pues, los afeMadas demostra. 
ban rn sus rpresentwcioners 'qne. !~,]HO las 
Ipreten:sione,s del señor Qu€zada c{:·mo las 
deíl señor GuiJrlermo Ba,m, eran injustificla. 
daiS, y pedían. en consecuencia. f'."U radica
ción, por hel' eUos los que Hlabían trabaja. 
do los sueLos a ¡pesar de las \~ece;.;i {}ue há· 
bían ~ido entorpp'cid(}~ f'll ;;us labüres. 

En el ex,pec1iente 'respediYfI, I'xi~tf"n 'CO· 

piotSos anteeedente'S qne justif.i!c1an las tro. 
prlías de (¡ne han sido Tíetimas 2("S 'Jcnrpan
tes, 10,s re'cursos pues'tos en jl1€ig(1 'para acre
ditar (]<erpchos por los tSf'11AJ"·P';': j,J]'i,éTesados 
en quedarse con los terrenos_ 

uno de los informes dados Jl{:'¡: Jos agri. 
men SOl'es. f:onfirman la~j~l¡¡¡. ti (,.11 d,ek-ti ocn
]1rilltrs, rpconoc:jéndoles (1E'r~ch0~' a l'íer ra-
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diCla<dos en delfinitiva Ul1:0S, y dejamdo 8i'l 
'¡:ritN-l1í) del Ministro la Slitu3ICión Ideotros .. 

Co,IOle:a,da así lacuelstión, qU'edrubaar58i~
z3id:3; la situación de :los o cUlpanrtes . 

Oaído el GOibiN'no anterior, ~a .situaiCÍón 
de los ocu¡pia'lllteSl ha variado, y isel1we qm, 
debido a un inJfOl1me evacuado posterior
meDIte por el} CO'Ilsejo de De.flensaF~S(}rul, se 
le recon:ooen ,dere,cihos aJ. ,señor Que2lada y 
se le da. encon8ecueneia, lUlgar a 181 (loon,

'J)ra directa 'que e'Sta:ha traíllliltaJIlJdo. Un in
for:me elevado ,a la ¡consideración del 'Minis
tro !por la Isección relSpel0tiva, tdiceque debe 
vendiél"sele a1 Iseñor Qruezada rlacan:tidad de 
mil <le1scientas helctáreas de terreno a1 pre
cio d:e trE'inta y :tres pesos eada UIlIa, de
jando, Ip3ira 'que seian ratdic3idos a,1gunos de 
los 3!Cltuwle,g 001lipa1ntffi, 1a0a.ntida,d de dos
cienta ... T tantas. 

:Entregado ese terreno a lacoLonizalción, 
el Fi,:'lICO ,pe·rder~a los treinta y tres pesos 
por hectárea, Ic¡a'ntidad Ique 'es iTritsoria, por 
lo demás,radicaria en lal8 condiciO'Iloo a que 
tienen dN'ech'Üls 'los aduale,s o'culPantes, Y 
¡'podría, a la: vez, da'l"leca:b~d,a a otros, de 
a;cu~l"docon e:l decreto <con fuerza d-e ley 
256 .. 

,:l\Ie ,parece ,que el señor /MIinistro ,d:e .0010-
hizaci6n debe a,vo'came ell c.onocimQeil1to de 
estel'Xlpediente, a!tendidas las divel1SaiSCa
'racterísticas que él tiene, y que en obse
quio al !POCO tie,lllIpo, no puedo ,patentizar
las. 

En la atCltualidad están tranütándose otros· 
rx:pf';dient,es de ventla díre,cta, soibre lo,s cua
les 11 amo 'la atel1'cióndpl señ·o'r 'Ministro. 

El ,spñor Muñoz Cornejo (Vicepresidente). 
-; }'I" permite, señor Diputado? 

Si' 'l"a a dar cuenta de una indicación que 
ha E0g'acl0 a la Mesa. 

El ,,,,~ñor Figueroa Unzueta.- Hay que 
l€el' n113 indicación que hemos formulado 
varir,.- Diputados. 

El ,,,ñor Cárdenas.- Un minuto más y 
termine, . 

El pñor Muñoz Cornejo (Vicepresidente). 
_,'":1 la Honorable Cámara le parece, se 
pr{)"::.)zarÍa la llora hasta las 19 horas y 
cin,?,) :n:nutos. 

Acord.ado. 

30.-ATENTADO CONTRA UN HONORA. 
BLE DIPUTADO 

El señor Prosecretario.- Proyecto de 
acuerdo de los S€ñores Marco A. de laCua
dra, Ricardo de Ferari y Figueroa: 

"La Cámara protesta por el 'cobarde aten
tadode que ,fué víctima ayer eJ. honorable 
señor Quevedo, por parte de los manifestan·
tes reunidos frente al Congreso". 

El señor Muñoz Cornejo (Vice,presidente). 
-En discusión el proyecto de acuerdo. 

31.-RETIRO DE UNA PETICION DE SE. 
GUNDA DISCUSION 

El señor Prosecretario.- El Comité Con
servador retira la petición de segunda dis
cusión que había solicitado para el proyec
to de a1cuerdo ,del señor Pradenas ... 

El señor Muñoz Cornejo (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
daría por retirada la petición .d{l segunda. 
discusión. 

Puede continua:!;' el honorable señor {!ár
denas. 

32.-00LONlZACION NACIONAL 

El señorCárdenas.- Otra de las solici
tudes de venta directa que está tramitán· 
dose, es la del señor Carlos Haverbeck, quien 
ha solicitado que le vendan o permuten el 
fundo Tres Bocas, en Valdivia. El señor Ha
verbeck ha sido encargado del ·cuidado det 
citado fundo Tres Bocas, y hoy me dicen 
pagaría algún arriendo, por tener engorda 
de animales. Esta 'Petición debe ser recha
za,da, tanto porque priva al Estado de en
tregarlo a la colonización para satisfa'cer así 
numerosas' peticiones existentes en Valdivia, 
como porque exist.e también desde hace bas
tante tiempo, p€ndiente una petición subs
crita por diez colonos de Gorbea, para que 
se les radique ahí,en virtud de una leyes· 
pecial que los favore'ce, l{ly cuyo número 
no recuerdo por el momento, pero que ellos 
citan en las presentaciones hechas, las cua
les se encuentran en Valdivia. 

SB está tramitando también la solicitud 
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presentada por el señor Santiago Wood, 
quien pide se le vendan unos terrenos cer
canos a Loncoche. En el Ministerio existen 
antecedentes que comprueban que ha,cen 
quince o más años fué lanzado de esos sue
los un grupo de ocupantes que jamás en· 
contraron justrcia. El señor W ood ,quedó 
en posesión de ellos _ Hace cinco años, más 
o menos, algunos ocupantes ,qu~ se habían 
establecido invocandoderec1hos anteriores, 
fueron ,desalojados a bala y muerto uno de 
ellos, con lo ,cualque,daba ,consagrada la. 
ocupación del señor W ood. A mi ju~cio, es
ta petieión debe ser l'€chazada y entregarlos 
a la colonización, 'con lo cual, jUntO con ha
cerse justicia reparativa, se daría ocasión 
para instalar nuevos colonos. 

Finalmente, señor Presidente, llamo la 
atención del Ministro, sobre una petición de 
venta directa del fundo El Colegual, ,cerca
no al pueblo de San José de Mariquina, he
c'ha por los señores Emilio Becerra y To
más Rojas Clark.Si estos señores tienen al
gún derecho, que él se circunscriba a los que 
hayan trabajado, en realidad. 

Habrían numerosas peticiones más que se
ñalar, unas encaminadas a demostrar la3 
razones que el Estado tiene para rechazar
las de plano y.totalmente, y otras, para que 
sean aceptadas nada más que en lo más 
'estricto de los derechos que pu.edan invo
carse, que no deben ser otros 'que los ema
nados del trabajo 'lúe en la parte corres
pondiente del terreno se hayan efectuado. 

El señor Milllstro no debe ol'vidar, que 
,si se atienden en forma absoluta las peti
ciones que he indicado, el Estado no gana
rá nada, y alejará la 'Posibilidad decoloni
zar esas tierras, destruyendo a la vez las 
expectativas de numerosos solicitantes que, 
teniendo, ,como en realidad tienen muchos 
de los que se han dirigido al Ministerio, pi
diendo tierras para trabajarlas, útiles Y' .en
seres necesarios, no pueden obtener un pe
dazode suelo en qué .desarrollar sus activi
dades. 

He querido hacer estas observaciones,con 
el propósito de que el señor Ministro, deseo
so como está de satisfacer en forma amplia 
el 'Problema de la colonización, vea qlW en 
las peticiones de venta directa, especialmen
te en los que :he señalado, va envuelto uno 
,de los 'l1lá¡;gran,ies 1}'3,?ollos para verlo re a-

liza.do, ya ,que· en las tierras que he señala
do, el Estw.o no tendría que gastar nada, 
y estaría cap8,citado para entregar inme
diatamente paroela's a numerosos .ciudada
nos que hoy la reclaman. 

Pido, en Mnseeuencia, que mis observa
ciones sean trans:mitidas al señor Ministro 
d.e Colonización. 

El señor Muñoz Cornejo (Vicepresidente). 
-Se dirigirá el ooficio a nombre de Su ¡Seño
da.. 

33 .. -VOTACIONES 

El señor Muñoz Cornejo (Vicepresidente). 
lEn votación las indicaciones pendientes. 
El señor Prosecretario. -" Proyecto de 

acuer,do de los señores Pradenas, Ley ton y 
Esco bar don Fernando: ' 

"En presencia de los a'contecimientos pro
ducidos en la sesión de ayer, la Cámara de 
Diputados a'cuer,da suspender indefinida
mente sus sesiones, hasta tanto no se en
cuentre la fórmula que concilie las disposi
ciones de la Carta Fundamental de la Re
pública y los anhelos de la opinión públi
ca, de tener un Parlamento elegido directa
m~nte por el pueblo". 

El señor Muñoz Cornejo (Vicepresidente). 
-En votación. 

El señor Del Canto.-Votamos en contra, 
porque no 'queremos perturbar la acción del 
Gobierno y 1013 intereses del país. 

-Votada económicamente la indicación, 
fué rechazada por 38 votos contra 8. 

El señor Muñoz Cornejo (Vicepresidente). 
-Deseehada la indicación. 

El señor Urrutia Manzano.- Me he abs
tenido d.e votar, porque al1nque estimo qué 
el Congreso debe disolvelise, creo que a na
da conduce este proyecto ,de acuerdo. 

El señor Prosecretario. - Proyecto de 
acuerdo de los señores Marco A. de la Cua
dra, Ricardo de Ferari y Figueroa: 

"La Cámara protesta por el ,cobarde aten
tado de qu~ fué víctima ayer el honorable 
señor Quevedo, por parte de los manifes
tantes reunidos fr.ente al Congreso". 

El señor Muñoz Cornejo (Vicepresidente). 
-,En votación, 

Varios honora blel> Diputados.- j Por una
nimidad! 

El .seilor Muñoz Cornejo (Vicepresidente). 
125.-Extraord. 
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-..;Si a la Cámara le pareee, se dará por 
aprobado por unanimidad. 

Aprobado. 
El señor Prosecret&rio. - Proyeeto de 

acuerdo del señor Marton€s: 
"La :a~norableCám"ra acuerda: Solici

tardeS. E. el Presidente de la República, 
le sirva. in<Cluir en la convocatoria, el pro
yecto de colonización agrícola, elaborado y 
aprobado en primer trámite p'r esta Cáma
ra, sin perjuicio de 'que tenga a bien intro
ducir las reformas que considere necesa
rias en la parte referente a su financiamien
~o". 

, .. 

-En votaeión. 
Varios honorables Diputados.- i Por una

nimidad! 
El señor Figueroa.- i Nadie se opone! 
El señor Muñoz Cornejo (Vicepresidente). 

-Si a la Cámara le parece, 8e dará por 
a.probado. 

Aprobado. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 19 horas 4 

minutos. 
Arcadio E. Ducoing, 
Jefe de la Redacción. 


